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PARTE OFICIAL

presidencia  del consejo  DE MINISTROS

8 . M. el Rey (Q. D. Q .)  j  Augusta Real 

Familia continúan sin novedad sn su impor

tante salud.

S U M A R I O

flSnisterk de ír s e la  y Jastida:
Real ordan autorizando á los individuos de las Juntas di

rectivas da los Cokgios de Procuradores de los Tribuna- 
les del Rdno para que puedan usar una medalla como
distintivo de clase en los actos oficiales.

MIalsleri». de la Cfiierra:
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio»
Ministerio de Hacienda:

Reales órdenes resolutorias da expedientes personales sobre 
clasificación en los escalafones.

Banco de España.—Situación en 27 del actual.
Ministerio de la CloSiernaelén:

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la su - 
basta del servicio de alumbrado público en Sabadell.

Otras resolutorias de expedientes relativos ála destitución 
del Secretario de los Ayuntamientos d í Ralorado y del de 
Frías.

Dirección general de Admin}stración> — Citando á los repre
sentantes de las fundaciones instituidas por D. Pedro 
Cabello, natural de Liérganes (Santander).

Dirección general de Correos y Telégrafos. —Admisión de 
proposiciones para el arriendo de un edificio para esta
blecer la Escuela oficial técnica de Telégrafos,

Mlnfeferio é® liistrttcciésft pattlee  y H iB a í Art#*:-
Real orden resolviendo que los dibufes y trabajos hechos 

con un fia industrial no son materia propia de la ley de 
Propiedad intelectual.

&<tafiad£&rfi&féi! provincial: * ; ' ■
Administración de Propiedades de la provincia de Za0ré¿-~‘ 

Subasta de las obras proyectadas en el edificio donde es
tán instaladas las oficinas de Hacienda y Gobierno civil 
de esta piovincia.

Junta provincial de Instrucción pública de Sevilla»—Nombra
miento de Maestros para Escuelas vacantes en este dis
trito.

Primer Urdo de la Guardia civil. — Subasta para la provi
sión de baúles.

Décimocnarto tercio de la Guardia civil.—Subasta para la 
provisión de monturas.

Edictos de varias dependencias <ia H,acienda citando i  los 
individuos que se mencionan.

ñ.ámf.$ñ&trmelém snusalclpaal:
áf untamiento constitucional de Madrid*—Olasifia&eíón de las 

defunciones ocurridas en aste Oorteen 1» fecha qus se 
expresa. . ' 1

Llamamiento da. pago de carpetas representátivas de inte
reses de las clases de Deuda municipal que se expresan.

Enajenación de una parcela de terreno.
Llamando á los propietarios de fincas á quienes afécta la 

reforma de prolongación de la calle de Fortunyo
Administración de Ja*ticia:

Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y 
municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T ICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por la Junta 
directiva del Colegio da Procuradores ríe Barcelona;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido k bien autorizar á 
los individuos de las Juntas directivas de los Colegios 
de Procuradores de los Tribunales del Reino, para que 
puedan usar, como distintivo de clase en los actos oficia
les k  que concurran, una medalla de plata de igual 
tamaño que la establecida para los Escribanos, pen
diente de un cordón de seda negra con pasador del 
mismo color, mezclado con hilo de plata, que lleve en 
el anverso el escudo de España, orlado con la inscrip
ción «Colegio de Procuradores d e  (el nombre de la
población del respectivo Colegio)», y en el reverso la 
fecha de esta Real orden, que con carácter general de
berá publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1903,

E. DATO
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de .....

M IN IST E R IO  D E  HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente personal y la hoja de 

servicios de D. Celso Jesús Yailej > y Conde para com- 1 
probar su clasificación en ics escalafones cerrados en 31 | 
de Diciembre de 1902, en Jos que figura en la G a c e t a  

del día 27 de Febrero: último como Oficia! de tercera 
clase, cesante, del ramo de Tesorería, con el núm. l.° 
de esta escala; y con Ja antigüedad de catorce años.y 
cuatro meses de servicios en Ja c ase, y un total de 
doce años, tres meses y diez y ocho días al Estado: 
Resultando de los antecedentes que obran en su ex ; 

pedíante personal que la mayor categoría y clase ai- : 
canzadas en Hacienda por esta fanoíonario es la de Ofi- i 
cial tercero, con la cual ha servido en las siguientes 
dependencias: en la Administración de Impuestos y 
Propiedades de Teruel, desde 14 de Marzo de 1893, pa* ! 
sandoy por planta reglamento de 23 de Agosto del mis- • 
mo año, á la Administración de Hacienda; y en la Te ; 
sorería de Hacieñda de dicha p o vincia, d^sde 7 de Ju- j 
nio de 1894 hasta JO de Junio de 1896, en que d^jó de 
prestar servicios, segúa oficio d*da misma feeha, por 
pase al cargo de* Administrador de bienes dehEst&do, i 
reuniendo, entre estos destinos tr s añ's, dos meses y 
veintisiete dias de servicios como Oficial de tercera [ 
clase: .... J

Resultando que en la hoja de servicios de este fun- \ 
clonarlo, presentada como cebante eo la Delegación de { 
Hacienda de Teruel, y certificada por el Delegado en 
30 de Abrifo de J898, consta que ha servido al Estado 
durante catorce años y cuatro meses; j

Y considerando que si bien ei interesado se challa 1 
Incluídó enloS'CScalarfones 31 de Diciembre de 1902, 
con la categoría y clase y en *1 mino en que debe figu- ¡f 
rar, se ha padecido error matferfe^en cuanto á loa ser-' 
vicios qué se le acreditan, errcr que debe subsanarse, * 
pues á consecuencia de é. cobsta eo’oeaiü coa el nú- 
mero primero de orden,, qae no es el que Je corresponde^- 
por ¿n antigüedad;

■ S. M. el R ey  (Q. D, G.) se ha servido disponer que* 
se publique en !a G a c h t a  ds Madrid ía r/ctiffeaeióu 
de los datos consignados en dicho periódico en 27 de- 
Febrero de 1903, relativos á D. Celso Jesús VaUejo y 
Conde, declarando que dtbe considerársele incluido en 
el escalafón de Oficiales de tercera clase, cesantes, del 
ramo de Tesorería, con el núm. 13 bis, que le corres
ponde con arreglo á los tres años, dos meses y veinti
siete días de servicios en la clase, y catorce años y cua
tro meses al Estado, que procede acreditársele.

De Real orden Jo digo á V. I. para los efecfcis co
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos. año?. Ma
drid 4 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
— — . i  '■ '■■mu..................... .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Mi
nisterio en virtud de instancia elevada al mismo por 
D> Luis Seín Eehaluce y del Olmo, Delegado de Ha
cienda «n la provincia deHuelva,soíim*tando se recti
fique el escalafón últimamente formado, en el que se 
halla incluido con el núm. 43 en la escala de Jetes de 
Administración de tercera clase, publicada en la G a 
c e t a  del día 29 del Enero próximo pasado:

Resultando que el interesado expone en su escrito 
que en dicho periódico oficial figura clarificado si a ha
berse tenido en cuenta el tiempo de servidos en la 
clase y sin acumularse el de las superiores, como dis
pone la Real orden de 7 de Enero último; y suponiendo 
que esta clasificación puede obedecer á dudas surgidas 
en cuanto á las condiciones legales que reúne para su 
inclusión como Jefe de Administración de tercera cla
se, hace constar, para desvanecerlas, que por Real de
creto de 15 de Agosto de 1902, y con arreglo á la lega
lidad entonces vigente, se le nombró para su actual 
cargo reuniendo la circunstancias exigidas por la ley 
de 21 de Julio de 1876, toda vez que había llegado á la 
categoría de Jefe superior d@ A tminifttracíón deipués 
de cumplidos, ocho ama de Oficial, seis de Jefe de Ne
gociado y más de tres da Jefe de Administración de 
cuarta clase; en atención á lo cual se dictó la Real or
den de 16 de Ago&to último declarando su nombra- 
miento en comisión:

Resultando que en la hoja de servicios hace cons 
tar el interesado que hasta el 9 de Mayo de 1889 no 
entró en posesión en la Península del empleo de Jefe 
de Negociado de tercera clase que obtuvo por Real or
den de 8 de Diciembre de 1888, siéndolo de segunda en 
Ultramar, por la circunstancia de no reunir hasta di
cho día las condiciones exigí bles para aquel empleo k  
los Oficiales primeros anteriores á la ley del 76;, es de
cir, ocho,años de servicios al Balado y dos en la  ©lasa- 
inferior inmediata; que en aL  presente ©aso resultan .. 
más de- dos, considerando - servidos m '©omisión, como 
procede, loa..destinos de clase superior que desempeñó 
en Filipinas en eque la época;

Resultando que con posteriotldad ab 9  d e fMayfe 
de 1889 ha. obtenido los empleos siguientes: Jefe de N e 
gociado de primera ciasen en Filipinas, desde 2*j de 

' Agostó dé 1889 hasta 16 de>Mayo da 1893; Jefe lie Ad
ministración de cuarta clase en didh&s islas* desde 23 
de Junio de 1893 hasta 5 de Marzo As 1897;. % efe de Ne
gociado de primera ciase, en comisión, en el Ministerio 
de Ultramar, desde el siguiente ála ha^a 31 de Diciem
bre de 1897; Jefe superior deAdministración en Filipi
nas, dfidé l í0 de Enero dé 1898 b.Wtá 16 de Diciembre
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del mismo año, Jefe de Negociado de seg'unÚa clafi& ei 
la üeiün¡$uiB, de.-de el 10 de Abiil de 1P02 hasta 30 de 
propio mes; Jefo de Negociado tle ptvmera clase, des 
de 1 ,n de Me  o hasta 14 de Septiembre sigu iente, y  M i  
de á.imíinp cr&i ióu tie tercera c lase ,  desde el 15 «leí mis 
mo mes, oortluuando en este em pleo ii Ir fecha del cíe 
i m  de loa escalafones:

Cor ¿uf raa lj que onn arreglo i  los artículos 16 de 
Real ieernt i de 6 de (fot ubre de 1899, 21 del de 6 di 
Febr ero fie 19«rM 15 de i de 8 de Abril del mismo aín  y 
Ir . ikI de 23 de Diciembre de Fifi?, se h m  liquidado lo 
eai ‘victos de los funcionarios procedentes da Di trama 
c  ni s iqeciún k los preceptos de la ley de til de Juli< 

1 fofo para dete* turnar la categoría, clase y &utb 
¡gúeüad con que debían figurar en los escalafones, 
lariicados en el presente caso dichos preceptos, resulta 
-qie en >8 de Mayo de 1889 estuvo el interesado en con 
d t n í ti d i1 ó d e p o a es i o o % r se en la P i m i n 6 u1 a d si enipl e o d< 

imc de Negn dado de tercera clase; en 8 de May* 
tic -89!, ile! de F ie  do Negociado de segunda; en 8 d< 
i/myo de 1893, del de primera, en 14 de Jimio de 1895 
j H n le  J1 \ a de aun us i ni ni e s 11 u di e e o arla, y en 23 de BI 

nlfot ule J J iJ eel Jh i MLj m miniando en su con 
 ̂ m  L i n t  d i s t r i b u í  t us  b n  i l n u , i b  e¿. l¿ I l I í i l I o u a r i c  
i ’a i puiuLite tu ñutí l l  i1 s lû  uuple >? con ante- 
n i i ill e jb ! j t rie 21 L 11¡11 i ii i * Linea años 

na Urgen j  üiit re drs c uní 'i inu II jiimna doi
i u , t i e l f  ooe¿e& y y ¿¡inhibí ill, c" inini Ji I de Nhga

lo iil l t ír:era dos aüoe; n i i i u  f o n  h h c u a i l a í a d r  
r n ik¿ il ks dñ us y ^emtufo dm iun foi cfolfogo

j y 1 i fo rnmer’*, tre  ̂ añ <ss Oo-i Jütscb y uu-^á dl*&
i oí i JhL fo Alionáis! ranún d cjptlu  dase dos años 

líuu Ji i de Admí mst  auíOn Je tem j ui, ocho áí&s j 
ni mi fofo Hiijiub! i de ^ d a ln u tia th n , cune meses y 
j k -  h 5 ,=■ i * d i n s en nfoafo di a y  celia e ñ . s  l j  me&es y 
i tu Mí e c a t r e  ñ b  s

Cuofoleraado que al formar los escalafones, total!- 
unios t¡n 31 de Diciembre de 1902,. ha sido preciso aj lis
iarse á bases fijas para aplicar los preceptos deí Real 
decreto da *3 del mismo mes y Seal orden de 7 de Ene
ro sílbente, y  con arreglo á ellas se ha estimado nc 
11mpu¡ sbles en ningún caso, para los efectos de a cu 
mulación de servicios, los correspondientes á destinos 
da Jefes superiores de Administración, pues no estando 
estos empleos reglamentados en aquel Real decreto, ni 
exigiendo para ellos la ley de 21 de Julio de 1876 con* 
tí icmaes equiparables á l ú d e l o s  demás, no er&posfo 
jVpp/eeidrog sin menoscabo de la misma ley para 
u e ^ 3 u & r  mejoras de categoría y clase ni de condicio
nes de ascenso; y

Coosideiando, per último, que el procedimiento de 
amiración de la ley de 21 de Julio de 1876 para liqui
dar servicios de los funcionarios de Ultramar, tenido 
en cuenta en el caso presente y seguido Igualmente en 
todos los demás respecto á dichos funcionarios, tanto 
activos como cesantes, para la formación de los últi
mos escalafones, se ha adoptado á estos efectos para 
cumplir lo dispuesto en el Real decreto de 23 de D i
ciembre de 1902;

El Rey (Q. D. &.), conformándose con lo propuesto 
por Y. L y lo informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, se ha servido desesti
mar la reclamación de D. Luís Seín Echaluee y  del 
Olmo, por no proceder la aplicación da la ley de 21 de 
Julio áe 1876 en forma diferente de la adoptada, ni la 
acumulación de servicios que se solicita; y  que debe 
rectificarse el error material que se observa en la Ga
c e t a  del día 29 de Enero último, en cuanto al tiempo 
de servicios en la ciase y al Estado, que debe ser el de 
ocho días, y  diez y ocho años, dos meses y  veinticuatro 
días respectivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde h Y. I. m u 
chos años. Madrid 4 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO
B?,  Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Visto el expedienta instruido en virtud de 
instancia elevada á este Ministerio por D. Rafael Cues 
ta y  Alvarez, Oficial de tercera clase, cesante, recla
mando contra el lugar que ocupa en el escalafón del 

r^mo de Intervención, publicado en la G aceta de 9 de 
Ma, rzo último:

R esultando que dicho interesado figura incluido en 
dicho t'8caiafón con el núm. 82, acreditándosele vein 
tisiete dí&js de servicios en la clase, y  solicita se le cuen
te, en vez J e  ^sta antigüedad, la de un año, ocho me
ses y tres díaóú colocándole en el lugar que con arre
glo á ella le corresponda:

Resultando qutN según su hoja de servicios, los em 
pleos de Real orden q|ue ha desempeñado en propiedad 
son los siguientes: Oficial de quinta clase, desde 14 de

Majo de 1886 hasta 30 da Jum o de 1889; Oficial d 
e t ñy desde 8 de jim io de 1890 hasta  15 de Oato.br 

i del mismo m\n, y Oficial de tercera  clase, desde ID d 
; Mamo de 1895 hasta 4 de Noviembre de 1896:

OtmsíderaiiLfo que en cumplimiento de los artieu 
111 los 1G del Real decreto de 6 de O atobre de 1899, 24 de 

de 5 de Febrero de 1901, 15 del de 8 de Abril del mis 
ek> año y 16 del de 23 de Diciembre último, se ha' 
aplicado los preceptos de la ley de 21 de Julio de 187 

| para deteraduar la categoría , ciase y antigüedad d 
; los funcionarios cesantes del suprimido Ministerio d 
' Ultramar y  de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipi 
■ ñas, y  con arreglo á ellos, los servicios del interesad 
; en, la categoría  de Oficial se distribuyen en la siguien  

te forma: tres años, un mes y diez y siete días, com  
Ofieiml de quin ta clase; dos años, como Oficial de cuar 
ta» y dlas y ocho días, como Oficial de tercera, que e 
el tn m p o  que le resta en esta clase después de deduci 
do el tiempo necesario para completar en la inferió 
inmediata Jos dos años que ex^ge dicho art. 26; y

Considerando que el número con que figura en e 
escalafón es el que realmente le corresponde, pues h 
diferencia de nueve día^ acreditada de más, y que debí 
rechtieaiNM no¡ altera  el orden de colocación;

S. M. el R ey  (Q. D. G.)f conformándose con lo pro 
puesto por Y. I. y lo informado por la Intervención ge  
neral de 3a Administración del Estado, se ha servid* 
desestimar la reclamación de D. Rafael Cuesta y Alva- 
rez, disponiendo que se le acredite en el escalafón 
como tiempo de servidos en su clase de Oficial tercero 
diez y ocho días que le resultan líquidos en vez de lo 
veintisiete') que se consignau en la Gi ce ta  del día 9 ¿< 
Marzo último.

D a  Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co- 
rrespondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

. Visto el expediente instruido en virtud de Instancia 
elevada á este Ministerio por D. Antonio Chápuli y Na
varro, Jefe de Negociado áe segunda clase de la Re
presentación del Estado en el arrendamiento áe Taba
cos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo, re* 
clamando contra su clasificación en los escalafones dí 
Hacienda:

Resultando que el interesado figura incluido al nú
mero 24 en la escala de su clase con un total de servi
cios en la misma de un año, cuatro meses y cinco días, 
y solicita que se le reconozcan dos años, once meses y 
siete días, que es el tiempo que reúne como Jefe de 
Negociado de segunda hasta 31 de Diciembre de 1902:

Resultando que funda su reclamación: primero, en 
que cuando fué incluido como cesante de Ultramar en 
el escalafón de Hacienda, tenía consolidada con más de 
dos años de servicios efectivos en la ciase la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda; segundo, en que 
considerando como principio generalmente admitido 
en nuestra legislación que los servicios prestados en 
comisión en clases inferiores deben acumularse k los 
de la superior obtenida, resulta que en la fecha en que 
pudo obtener dicha categoría, con arreglo á los pre
ceptos de la ley del 76, se hallaba en posesión de ella , 
puesto que era Jefa de Negociado de tercera, en comí» 
slón; y tercero, en la doctrina que para estos casis es
tablece el Real decreto de 21 de Julio de 1876:

Resultando de la hoja de servicios que el interesado 
reúne los siguientes de Real orden en la Península y  
Ultramar: Oficial segundo, desde 21 de Febrero de 1883; 
Oficial primero, desde 22 de Octubre de 1886; Jefe de 
Negociado de tercera, desde 18 de Octubre de 1889 has
ta 16 de Ju io de 1893; Jefe de Negociado de segunda, 
desde 18 del mismo mes y año; Jefe de Negociado de 
tercera, en comisión, desde 26 de Julio de 1895 hasta 
23 de Diciembre de 1898; en igual empleo, desde 9 de 
Julio de 1900, y en el inmediato superior, desde 1.° de 
Febrero de 1901, en el que continuaba á la fecha del 
cierre de los escalafones:

Considerando que, con arreglo á los artículos 16 del 
Real decreto de 6 de Octubre de 1899; 24 del de 5 de 
Febrero de 1901; 15 del de 8 de Abril del mismo año, y  
16 deí de 23 de Diciembre de 1902, se han liquidado los 
servicios de los funcionarios procedentes de Ultramar, 
con sujeción á los preceptos de la ley de 21 de Julio 
de 1876, para determinar la categoría, clase y antigüe
dad con que debían figurar en los escalafones, y  ap li
cados en el presente caso dichos preceptos, resulta que 
en 21 de Febrero de 1885 puede considerara posesiona
do a í reclamante del empleo de Oficial cuarto; en 21 
le  Febrero de 1887, del de Oficial tercero; en 21 de Fe
brero de 1889, del de Oficial de segunda; en 21 de Fe
brera de 1891, del de Oficial primero; en 21 de Febrero

de 1893, del de Jefe de Negociado de tercera; en 22 de 
Febrero de 1895, del de Jefe de Negociado de segunda, 
en el que cesó en 25 de Julio del mismo año, distribu
yéndose, por lo tanto, los servicios del interesado en ¡a 
siguiente forma: dos años en cada una de las clases de 
Oficial; seis años, once meses y  veinte días como Jefe 
de Negociado de tercera, y  un año, cuatro meses y  
cuatro días como Jefe de Negociado de segunda hasta 
el 31 de Diciembre de 1902:

Considerando que no es circunstancia estimable la 
de reunir dos años en un empleo para entender conso
lidado el derecho al mismo, á los efectos de reconoci
miento de servicios en la clase, pues la ley de 1876, 
aplicable por precepto expreso á Jos funcionarios de 
Ultramar, fija como condición para desempeñar un 
destino el haber servido dos años en cada una de las 
clases anteriores de las escalas, y estas circunstancias 
son las que determinan la aptitud legal y no la que 
aduce el reclamante:

Considerando que el segundo fundamento de la re 
clamación tampoco es admisible, pues en Ja citada ley 
no hay ningún precepto que autorice tal criterio, y la 
Real orden de 7 de Enero último, al desarrollar el pre
cepto de antigüe Jad en los escalafones, establecido por 
el art. 8.° del decreto de 23 de Diciembre de 1992, ex
cluye el reconocimiento de los servicios en comisión en 
clases inferiores para acumularlo á las superiores, 
puesto que sólo autoriza la acumulación inversa; y  

Considerando, por último, que las condiciones de 
ascenso señaladas en el Real decreto de 21 de Julio de 
1876, no pueden tener aplicación más que cuando el 
arranque de servicies de Real orden es anterior á aque
lla fecha, puesto que pam los funcü narics que in gre
saron con posterioridad fija la ley condiciones precisas 
independientes do las del Real decreto, y, por lo tanto, 
le es exclusivam ente aplicable al reclamante squelia  
ley, en la misma forma que lo ha sido á bus demás que 
se encuentran en -gual caso y que consta consignada: 

S. M. el Rey (Q D. G.) de conformidad con lo pro
puesto por Y. I. y lo informado por la Intervención g e 
neral de la Administración del Estado, se ha servido 
disponer que se desestime la reclamación de. D. A nto
nio Chápuli Navarro, y que se dec’are que su antigüe
dad en la clase de Jefe de Negociado de segunda es la 
de un año, cuatro meses y cuatro días, y  el total de 
sus servicios al Estado veinte años, un mes y veintitrés 
días, en 31 de Diciembre de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para I03 efectos co 
rrespondientes. Dioa guarde k Y. I. mucho- años. Ma
drid 10 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado el exp e

diente relativo á la destitución del Secretario del Ayun
tamiento de DeJoraio, D. Juan Cruz Rusto y Qña, la 
Sección de Gobernación y Fomento de di lio alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: C^n Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de Y. fí., se ha remitido á 
informe de la Sección el expeliente sobre destitución 
del Secretario del Ayuntamiento de B dorado, D. Juan 
Cruz Busto y Oña, decretada por e* Gobernador de 
Burgos en providencia de 15 de Octubre de 1902, de 
cuyo expediente resulta:

Que en el día 2 le Mayo de 1902 el Alcalde d-s Belo- 
rado dictó una resolución por virtud de la q u j, hacien
do uso de las facultades á que se contrae el art. 124 
de la ley  Municipal, acordó la suspensión fol S ecreta
rio del Ayuntamiento D. Juan Cruz Busto y Oña.

Los cargos en que fundaba su acuerdo la Autoridad 
municipal eran los de que la Alcaldía recibido
una comunicación de la Comisión provincial ordenan
do la, inmediata rescisión del expediente electoral que 
no había sido oportunamente enviado por el Secreta
rio; que este funcionario había desobedecido las órde
nes que le había dado de formar un balance de cu en 
tas; que la Alcaldía había sido multada por no haber 
remitido en tiempo debido los repartimientos de con
tribuciones; que no se había instruido el expediente 
acordado por el Ayuntamiento para solicitar autoriza
ción para la venta del trigo sobrante en el Pósito; que 
habiéndose reclamado por el rematante de consumos 
la lista de existencias formada en 1.° de Enero, no ha
bía sido posible dársela por no obrar el trigina! en la 
Secretaría municipal; y  por último, que por ignoran
cia del Secretario no se habían admitido protestas
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cporfcunas eu algunos Expedientes de quintos con per
miso de los interesados en ellos.

Comunicado al Gobernador el acuerdo de suspen
sión, el Ayuntamiento, en sesión de 20 de Julio, tam^ 
bléo. de 1902, acordó que se formase el expediente-de 
destitución áel Secretarlo, que no resalta se formase, 
toda vez que lo que únicamente se remitió al Gobierno 
eivil de i& provincia faé el incoado para acreditar los 
motivos en que se había fundado !a resolución de la 
Alcaldía de que ya se ha hecho mérito,

11 Gobernador, teniendo en cuenta los cargos ex 
puestos, decretó la destitución del Secretario y remitió 
todos los antecedentes á V. E., ante quien ha presenta
do el destituido D. Juan Cruz Basto y Oña un escrito 
de defensa, en el que, después de alegar lo que estimó 
pertinente á su derecho, solicitó se deje sin efecto la 
‘destitución acordada y se ordene su reposición en el 
cargo de Secretario áel Ayuntamiento de Belorado, y 
que *e le abonan ios sueldos correspondientes al tiempo 
que no ha estado destituido;

La Dirección de Administración local informó en el 
sentido de que procede la revocación de la providencia 
del Gobernador dé Burgos; y en este estado el asunto, 
se remita en consulta á esta Sección»

Yisto lo que antecede y los artículos 124, 125 y 126 
de la ley Municipal:

Considerando que, si bien el art. 124 antes citado, 
concede & los Gobernadores la facultad de destituir, 
mediante causa grave, á los Secretarios de Ayunta
miento, la inferna amplitud con que está concedida exi
g e , gegún repetidamente tiene' dicho la jurispruden
cia, que ios cargos en que m  funde tan grave penali
dad aparezcan perfectamente comprobados y  justifi
cados, cosa que no ocurre en el presente caso:

Considerando que, además de esa falta de compro
bación, los cargos que han servido de fundamento á la 
destitución del Secretario del Ayuntamiento de Belora
do no son, en realidad, imputables al mismo, toda vez 
que no se refieren al incumplimiento-de ninguna de l«s 
obligaciones que el aré. 125 de la ley Municipal señala 
á estos funcionarios:

Considerando, en cuanto á la solicitud de abono de 
sueldos deducida por el Secretario destituido, que el 
Ministerio es incompetente para resolver sobre ella, 
conforme ha declarado en distintas y  repetidas sen
tencias el Tribunal de lo Contencioso administrativo;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia gubernativa de destitución de D. Juan Cruz Busto 
y  0ña, y  ordenar que sea repuesto en su cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de Belorado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido -resolver como en el 
mismo se propone»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1903.

MAURA
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á lo destitución del Secretario del Ayun
tamiento de Frías, D. Manuel Fernández y  Fernán
dez, la Sección de Gobernación y  Fomento de dicho 
alto Cuerpo, ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr*: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la destitución del Secretario del Ayunta
miento de Frías (Burgos), D. Manuel Fernández y Fer
nández, decretada por el Gobernador civil en 7 de No
viembre últimos

Resulta de los antecedentes, que el Alcalde Presi
dente de dicha Corporación municipal suspendió de 
empleo y  sueldo á dicho Secretario, sin que en su pro
videncia fijara plazo alguno de duración de la  correc
ción que á dicho funcionarlo Imponía.

La mayoría da la  Comisión provincial informó que 
la suspensión decretada sin plazo, equivalía á una des
titución, para lo cual sólo era competente el Ayunta
miento y el Gobernador, considerando como ilegal ¡a 
providencia de la Alcaldía, de la cual había ésta dado 
cuenta documentada al Gobernador.

Esta Autoridad dictó providencia en la fecha indi
cada, convirtiendo la suspención decretada en destitu
ción de dicho funcionario, fundándose en los siguien
tes cargos: que en vez de limitarse al desempeño de sn 
misión de Secretario, ciñéndose á los deberes que le 
señala el art. 125 de la ley Municipal, no sólo viene 
faltando á ellos desde épocas anteriores sino que ha 
dejado de cumplir servicios tan importantes.como el de 
practicar el sorteo par&el reemplazo del Ejército, que 
no verificó el día designado por la ley, y dejáis do de 
formular ingresos y  pagos por diversos conceptos, lle

gando ha*t& el extremo de reclamar á ios ve iaos una 
cantuia i para cubrir e ldé jic itú e  las arcas municipa
les, pacto que se ha visto obligado á hacer por haber 
entregado una suma para un objeto extraño á las aten
ciones del Municipio, y cuya salida no figuraba en loa 
libros de contabilidad.

El Secretarlo destituido, recurrente, expone: que ni 
ahora ni anfes ha faltado á sus deberes, pues no ha 
ha tido ni amonestado p:«r el Gobernador ni por los 
Ayuntamientos ó Alcaldes que se han sucedídqdurante 
los siete años que lleva desempeñando el cargo; que si 
el sorteo de quintas del ano último no sa verificó el día 
señalado por la ley, la responsabilidad será del Ayun
tamiento y no del Secretario, pues é de sólo puede eje 
cutar los acuerdos «le aquél: y ¿cómo se habían de 
cumplir los servicios en su día cuando no asistían á las 
sesiones ni el Alcalde que decretó la. suspensión ni otros 
tres Concejales amigos suyos, de cuyas felt&s sa dió 
cuenta al Gobernador?; que no es cierto m  haya dis
traído cuantidad alguna de feudos municipales para 
ningún objeto extraño á las atenciones del Municipio, 
justlfi *áodolo el Alcaide ai declarar que no figura en 
los libros de cootabUidad, como tampoco lo es que haya 
pedido á los vecinos cantidad alguna para cubrir el dé
ficit de las arcas municipales; que el Alcalde ni presen 
ta ni puede presentar documento alguno que justifique 
este cargo; que es realmente una calumnia, que ha de 
perseguir ante Sos Tribunales, que haya pedido dinero 
á los vednos para cubrir el déficit de las arcas munic/- 
p&lee; que según el Alcalde y  el Gobernador, el recu
rrente faé Secretario, Ordenad r de pagos, Regidor, 
Interventor y Depositario.

Termina suplicando á Y. E. se sirva reponerle en su 
c&rgo c o i  el abono de ios sueldos que ilegítimamente 
ha dejado de percibir;

La Dirección general de Administración estima que 
debe reponerse en su cargo á dicho Secretarlo:

Considerando que si biea el «rfc. 124 de la ley Muni
cipal faculta al Alcaide phra suspender á los Secreta
rios de los Ayuntamientos, ia suspensión sin plazo, por 
lo indefinida, implica la destitución, como acertada
mente afirma la Comisión provincial de Burgos y lo 
han prescrito varias Reales órdenes, entre otras la de 9 1 
de Julio de 1901:

Considerando que el Gobernador no justifica ningu
no de los cargos que en su providencia aduce contra el 
Secretarlo que destituyó; por el contrarío, se le im pu
tan faltas que, de existir, serían del Alcalde y Corpo
ración municipal;

La Sección opina que procede reponer á D. Manuel 
Fernández y Fernández en su cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Frías, del que fué injustamente se 
parado, «¿obiendo abonársele los haberes que por un 
acto Ik g a l del Alcaide, á qu en debe apercibirse, ha de
jado de c brar.»

Y coiiformándoe3 3. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como eu el 
mismo-se-propone en cuanto á la reposición, pero sin 
resolución- alguna, en cuanto al abono de haberes, segúa  
se acordó recientemente en c*so análogo. |

Da Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien i 
to y electos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años.jMadrid 22 de Judío de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el exfolíente relativo 
a,l recurso de queja de D. P dro Martí Simó, conn aj o- 
lerado de D. José Mansana Terrés contra la providen
cia de tse Gobierno civil, fecha 4 de Octubre último, 
declaran o imprecedente, el de afeada, que contra oirá 
providencia de ese Gobierno confirmando el acuerdo 
leí-Ayuntamiento de Sahadell sacando á subasta el 
servicio de alumbrado público por gas en dicha po
blación, interpuso el referido D. Pedro Martí Simó, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 de Diciembre 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, en cumplimiento de.Real 
orden del Ministerio de! digno cargo de Y. E., ha exa
minado el expediente promovido por D. Pedro Martí, 
apoderado de D. Jo^é Mansana, contra providencia del 
Gobernador de Barcelona declarando improcedente el 
recurso de alzada que contra otra providencia de dich* 
Autoridad, confirmando el acuerdo del Ayuntamiento ] 
l e  S&badell sacando á subasta el servicio público por 
gas, interpuso D. Pedro Martí: j

Resulta de los antecentes, que en 8 de Mayo de 1882, ] 
ü  Ayuntamiento de Sabadell contrató con D. José ¡ 
Mansana y Dord&n el servicio de alumbrado público í 
?or gas durante doce años, del l .° d e  Enero de 1883 j 
i 31 de Diciembre de 1894. \

Eíte contrato, amplíalo y aclarado por o* Je 18 de 
Febrero de 1888, en el que se introduj non vsnas modi
ficaciones, se h'zo extensivo á los herederos dei D. José 
Mamana. Entre las condiciones estipuladas f e / /via la de 
que si un año antes do la terminación del o / /  ato no 
se concertaba otro por el Ayuntamiento con i Urna Em
presa ó con otra entidad, se entendería p t /  */:.gado el 
contrato por cuatro años más, y arf sacefeu mente se 
entenderán iguales prórrogas mientras una u- par
tes no avisase á la otra la terminación del o /-trato un 
año antes de su término, quedando en todo e* -o después 
de terminado el contrato y sus prórrogas /I /presa- 
no dueño de su fabrica, cañería y materia;. H alum
brado, con facultad de suministrar el a iu /c  -  par
ticular y de reparar, prolongar ó cambiar • < ñerías

; ó rama;es con im  mismas condicionas del ../-/'.to, ex
cepto cuando se tratase de canalizar de nuc ' ■ i cuyo
caso debada satisfacer los arbitrios muni/i ¿ue se 
hallasen establecidos, y dicho empresario 1 r ía .e l 
derecho de preferencia para s-guir su m i// /  / /do el 
alumbrado público en condiciones igualen o as que 
ofreciera cualquier otra Empresa ó partió fea.-.

Por oficio de 29 de Diciembre de 1892 o/ /: o vacó el 
Ayuntamiento á la Empresa, que el 6 de O- ; :e áel 
mismo *mo acordó no continuar el contrato ///■ tenía 
peniiente con la misma. y  en 29 de D icíem /;/ fe/ 1894, 
dicha Corporación manifestó á Ja Empresa* qzz, termi
nando en 31 del propio mes el contrato de r * /  cía, y 
conviniéndole una prórroga, había acordad* * /otarla, 
suplicando la consintiera al precio de dos < é /  aos de 
peseta y tres cuartos do céntimo por hora y fez /  .

Eo 31 de! mismo Diciembre el Ayuntam z t / comu
nicó á la referuia E apresa el estado del o /  fe /o  del 
alambrado púb ico durante el mes de Enero /  / atente, 
por suponerla conforme con la concesión de fe prórro
ga  pedida.

La Empresa no contestó ninguna de las ir // comu
nicación í-S.

' El Cabildo mnni dpal resolvió eu 1894 ;/:lz fea ? el 
servicio del alumbrado público de parto dz : ciudad, 
por medio de luz eléctrica, durante diez año medio, 
a contar de 1.° de Enero de 1895.

D. José y Doña Sofía Mansana y  Ten fe verede
ros de su padre, interpusieron recurso de a: zz mutra 
dicho acuerdo, exponiendo: que terminado ontra- 
to e i 31 de Diciembre de 1894, para que <3Í. a  y unta
miento pudiera desentenderse del mismo en aquella 
fecha, era preciso, con arreglo á lo estipulado, que 
en 31 de Diciembre de 1893 hubiese tenido c /; ertado 
otro contrato, y  como no lo tenía en aquél:* fecha, 
ni con posterioridad tampoco, de lo cual era i ba el 
anuncio ó edicto sacando á subasta el referido z t  vicio, 
inserto ea ei Boletín oficial, no ie era lícito ■//tratar  
el servicio á partir de L° de Enero de 1895, ou/ , estaba 
ligada con la Empresa Mansana hista el 31 be /  s iem 
bre de 1898, en razón á que la falta de dfeh z merdo 
en la fecha antes citada había prorrogado / / /  cuatro 
años ei o< n r&t ; vigente en Ub mismas cjife felones, 
una de isa cuales es la exclusiva en el suminfefcro del 
servicio, no obstante haber participado el Ayuntamien
to á la Empresa que no le convenía continuar ei con
trato, pues dicho aviso impide, según lo p*»^do, las 
prórrogas posteriores á ia primera, pero n j e a que 
depende únicamente del hecho negativo vfe tener 
concertad j e] Ayuntamiento otro contrato «no an 
tes dei término de! m smo, y que el Ayuntami .* i » había 
olvi Udo.c ms gaar en el anuncio de la subc.si: i a con
dición de pr ferencia que tiene la Empresa p, r . seguir 
prestando el servicio del alumbrado público  u condi
ciones iguales á las que ofreciese cualquier fe/o .

En 31 de Octubre de 1901, acordó el Áyu '. miento: 
primero, aprobar las condiciones para sacar s basta 
p /rd iez  hños el servicio del alumbrado p<*b joo por 
gas; segundo, anunciar al público el antedi h ^cuer
do en cumplimiento de lo dispuesto en el arz 29 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales; tercer/, some
ter dichas condiciones á la aprobación de ia Junta mu
nicipal; cuarto, señalar para la celebración <fe ia su
basta el día después del trigésimo de publicado ei edic
to en el Bo eHn oficial de ia provincia, á ias cace, ó el 
inmediato laborable siguiente, ei aquel resultase fes
tivo; y quinto, designar el Concejal que intervenga en 
lasubssta, que presidirá el Alcaide.

Dentro del plazo de diez días señalado en e¡ anun
cio pub loado en el Boielin, oficial para formular recia* 
madones, presentó el Sr. Martí Simó, á nombre de los 
Sr s. Mansana, escrito solicitando se -dejase sin efecto 
dicho acuerdo, y se reconociese y declarase: primero, 
que la caducidad del contrato pendiente entre el Ca
bildo y D. José Mansana no podrá sobrevenir hasta que 
haya transcurrido por completo la segunda de las pró
rrogas antes mencionadas, ia cual finará ei día 31 de
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diciembre del corriente año de 1902; segando, que su 
derecho es preferente en las mismas condiciones que 
ofrezca cualquier otro para el servido; y tareero, que 
el anuncio de ia subasta no podrá realizarse hasta que 
en el presupuesto ordinario respectivo haya crédito su
ficiente para verificar el pago de la cantidad que al
cance el verdadero importe anual del servicio, y ade
más se hayan aprobado en debida -forma las condicio
nas, épocas de pago y sumas que hayan de cubrirse 
con fondos del presupuesto ordinario durante el ejerci
cio de varios presupuestos.

El Ayuntamiento, en 5 de Diciembre de 1901, acor
dó desestimar dicha reclamación, fundándose en que 
ha estado dentro de SU3 atribuciones el anunciar la su
basta para que el contrato del alumbrado público em
piece á regir en 1.° de Enero de 1902, ya que no existe 
ningún obstáculo legal que lo impida, máxime cuando 
por actos y manifestaciones de la Empresa está fuera 
de duda que no pueds ésta imponer su duración hasta 
fia del año actual, y que ha de cesar en el servicio que 
prests t%a pronto tenga efecto la adjudicación hecha 
ea virtud de la subasta; que no subsiste el derecho de 
preferencia de que habla el reclamante, porque toda 
concesión de servicios y contratos que importe un gas
to superior á 500 pesetas ha de hacerse por virtud de 
subasta, y que en el presupuesto ordinario del corrien
te año, y eD el especial del ensanche para el propio 
ejercicio, hay consignadas cantidades más que sufi
cientes para prestar dicho servicio.

D. Pedro Martí Simó, á nombre del Sr Mansana, 
interpuso recurso de alzada para ante el Gobernador 
en 5 de Enero último, pidiendo la revocación de los 
mencionados acuerdos del Ayuntamiento y reprodu
ciendo las razones y consideraciones que expuso en el 
escrito que presentó á esta Corporación.

La Alcaldía, después de emitir extenso informe so
bre este asunto, suplicó al Gobernador desestímase di
cho recurso.

La Comisión provincial Informó que, en méritos del 
recurso de alzada interpuesto por el apoderado de Don 
José Mansana y Terrés, corresponde revocar, dejándo
los sin efecto, los acuerdos adoptados por el Ayunta- 
t^miento de Sabadell en 31 de Octubre y 5 de Diciem
bre del año próximo pasado, por el primero de los cua
les resolvió sacar á subasta el servicio del alumbrado 
público desde 1.? de Enero del corriente año, y  aprobó 
las condiciones de dicha subasta, y  por el segundo des
estimó la reclamación interpuesta por el recurrente 
contra el primer acuerdo.

El Gobernador, separándose de lo informado por la 
Comisión provincia!, y por estimar que se trata de un 
asunto ue la exclusiva competencia del Ayuntamiento, 
confirmó los acuerdos recurridos, dejando íntegra la 
cuestión de derecho al Tribunal provincial de lo Con
tencioso administrativo, si la representación del señor 
Mansana estima conveniente á sus intereses utilizar la 
acción correspondiente.

Contra esta providencia interpuso recurso de alza
da el Sr. Martí y Simó, á nombre de su representado, 
recurso que se negó el Gobernador á tramitar, por lo 
cual el interesado formuló el correspondiente recurso 
de queja, suplicando á V. E. reclamase, con el expe
diente respectivo, el recurso de alzada, en el que ter
minaba sup'icanio revocase la providencia gubernati
va, ordenándose por V. E. al Gobernador resuelva 
sobre el fondo de los acuerdos municipales y  sobre to
das y cada una de las reclamaciones deducidas, deci
diendo de las cuestiones suscitadas entre el Ayunta
miento y el Sr. Mansana sobre cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos del contrato, con arreglo al 
cual viene prestando el servicio del alumbrado público 
por gas de la ciudad de Sabadell;

La Dirección general de Administración entiende 
que procede:

1.° Edimar el recurso de queja.
2.° Dtclarar que la providencia de 17 de Septiembre 

último, que dió origen al recurso de alzada no cursado, 
infringió lo dispuesto en el art. 174 de la ley Municipal; 
que ai no resolver sobre el fondo el Gobernador, pro
cedió con incompetencia; que por esta circunstancia 
es apelable ante el Ministerio, en virtud del art. 143 dé 
la ley Provincial, y que no causa estado.

3.° Estimar el recurso de alzada, declarando nula la 
repet ía  providencia y  ordenando se dicte otra pon 
arreglo á lo que dispone el art. 174 de la ley Munici
pal, i a cual será notificada á los interesados con los 
requisitos legales:

Considerando que la cuestión que plantea la recla
mación entablada, sobre la cual se pide informe á esta 
Sección, se refiere á si debió resolver el Gobernador 
civil ds Barcelona, con motivo del recurso interpuesto 
por la representación del Sr. Mansana contra acuerdo 
fiel Ayuntamiento fie Sabadell sobre alumbrado público

de la población, acuerdo que, según la Corporación 
municipal, el particular interesado, \'a  Comisión pro
vincial y el mismo Gobernador, fué tomado en asunto 
que es de la exclusiva competencia del Ayuntamiento: 

Considerando que el Gobernador, por su providencia 
de 17 de Septiembre último, se abstuvo de resolver, 
fundándose en que se trataba de cuestiones relativas & 
inteligencia, cumplimiento y rescisión de un contrato 
celebrado por el Ayuntamiento en uso de facultades 
que le son exclusivas, de las cuales sólo pueden cono
cer, en todo caso, los Tribunales de lo contencioso-ad- 
ministrativo:

Considerando que, según lo prescrito en los artícu
los 171 y 174 de la ley Municipal vigente, cuando con
tra un acuerdo que el Ayuntamiento adopte en asunto 
de su exclusiva competencia, se interponga apelación, 
el Gobernador, oyendo á la Corporación provincial, re 
solverá sobre el fondo del mismo, confirmándolo, si á 
ello hubiere lugar, ó revocándolo en la parte que exce
diese de las atribuciones del Ayuntamiento:

Considerando que este precepto legal atribuye al 
Gobernador facultades para estudiar en el fondo los 
aludidos acuerdos del Cabildo municipal, ya que no po
dría confirmarlos ó revocarlos sin entrar en el fondo 
de los mismos; y que esta facultad de ningún modo 
pugna con el principio de autonomía municipal que la 
ley desenvuelve, puesto que la intervención del Gober
nador se limita á exigir el cumplimiento de la ley y 
disposiciones aplicables, y  no puede entenderse nunca 
que los Ayuntamientos, como una de sus facultades ex
clusivas, cuenten la de infringir ó desconocer los pre
ceptos legales:

Considerando que no procede directamente contra 
dichos acuerdos del Ayuntamiento el recurso conten
cioso administrativo, sino en todo caso contra la pro
videncia del Gobernador que apura la vía gubernati
va, según la ley y  reglamento de 24 de Junio de 1894, 
y  que los Reales decretos de 31 de Julio de 1901 y  15 de 
Agosto último suponen, para que dicho recurso con 
tencioso administrativo se dé, la resolución de dicha 
Autoridad, sin la cual no se agota la vía gubernativa, 
ni hay resolución que cause estado de derecho:

Considerando que, de prevalecer la providencia gu 
bernativa apelada, vendría á sentarse una jurispruden
cia por la cual no podrían cumplir las funciones que en 
este orden reconoce la ley á los Gobernadores, debién
dose recurrir directamente ante el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo provincial contra los acuerdos 
que los Ayuntamientos tomaran en uso de sus faculta
des exclusivas, lo cual, dentro de la estructura de las 
disposiciones legales vigentes, es ilegal;

La Sección opina que procede estimar el recurso de 
queja interpuesto, y ordenar al Gobernador de Barcelo
na resuelva sobre el fondo de la cuestión planteada 
ante su Autoridad por el representante del Sr. Mansana 
y  el Ayuntamiento de Sabadell:»

Considerando que la doctrina sustentada por la Sec
ción de Gobernación y  Fomento del Consejo de Estado, 
respecto á que los Gobernadores de provincia han de 
resolver sobre el fondo cuándo, en virtud de recurso de 
alzada, conozcan de acuerdos de Ay untamientos recaí
dos en asuntos de su competencia, no puede admitirse 
en todos los casos, sino únicamente en aquellos que se 
hallen comprendidos en el art. 174 de la ley orgánica, 
en relación con eíl71 de la misma:

Considerando que de la lectura de los citados artícu
los se deduce que sólo en los casos en que se hayan in
fringido la ley Municipal ú otras especiales, deberán 
resolver los Gobernadores sobre el fondo de los asuntos 
que motivaron los recursos, apurando con su providen
cia la vía gubernativa:

Considerando que cuando no aparezca infracción 
legal deben limitarse los Gobernadores, para que la 
vía ■ gubernativa resulte apurada, á examinar si el 
Ayuntamiento procedió ó no con competencia, confir
mando simplemente el acuerdo en caso afirmativo, y 
revocándolo en el contrario:

Considerando que en el caso presente se trata de la 
interpretación y cumplimiento de un contrato entre el 
Ayuntamiento y partes, y según los principios de de
recho, todo contrato tiene el carácter de ley para los 
contratantes, estando comprendido este particular en 
el párrafo segundo del art. 171, y, por tanto, el Gober
nador ha de conocer del fondo y  resolver sobre el mis
ino, si aprecia que el acuerdo municipal infringió al
guna de las cláusulas del convenio:

Oído el Consejo deJEstado, en su Sección de Gober
nación y  Fomento;

S. M. el Rev (Q. D. G.) se ha servido declarar y  re
solver lo siguiente:

1.° Que en los recursos de alzada interpuestos con
tra los acuerdos de Ayuntamientos, recaídos en asun
tos de su competencia, los Gobernadores resolverán

sobre el fondo cuando aparezca Infracción de alguna 
de las disposiciones de la ley Municipal ú otras espe
ciales.

2.° Que se entiende por ley especial, al efecto ex
presado, la ley del contrato.

3.° Que por estar comprendido el caso de este expe
diente en el apartado que precede, se estiman los re
cursos de queja y  alzada instados por D. Pa Iro Marti 
Simó, debiendo ese Gobierno civil dictar nueva pro
videncia resolviendo sobre el fondo, si estima que el 
acuerdo municipal infringe alguna ó algunas de la* 
cláusulas del contrato que el Ayuntamiento tiene cele
brado con el poderdante del que reclama; y

4.° Que se publique esta disposición en la Gaceta 
de Madrid, con el carácter de general, á fin le evitar 
dilaciones en la resolución de esta clase de recursos.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y el de los interesados, devolviéndole el expediente de 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1903.

A. MAURA

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito.
Resultando que el Jefe del Registro,general dq la 

Propiedad intelectual ha elevado una consulta á este 
Ministerio para que se declare si después de promulga- , 
da la ley de Propiedad industrial de 16 de Mayo de 1902, 
los dibujos de fábrica y  trabajos como respaldos de 
naipes, anuncios de propaganda y  otros análogos, de
ben s:-r regulados, al efecto, de su inscripción en los 
correspondientes Registros, poruña ú otra ley:

1.° Considerando que con arreglo á los artículos 1.* 
de la ley de Propiedad intelectual de 10 de Enero 
de 1879, y  1.° del reglamento para su ejecución de 3 de 
Septiembre de 1880, que son las disposiciones vigentes 
en la materia, la propiedad intelectual comprende, 
para los efectos de aquélla, las obras científicas, litera
rias ó artísticas, que puedan darse á luz por cualquier, 
medio, entendiéndose por obra todas las que se produ
cen y  pueden publicarse por los procedimientos de la 
escritura, el dibujo, la imprenta, la pintura, el graba
do, la litografía, estampación, autografía ó cualquiera 
otro de los sistemas impresores ,ó reproductor ís conoci
dos ó que se inventen en lo sucesivo, dándose el nom
bre de autor, según el art. 2.° de dicho reglamento, al 
que concibe y realiza alguna obra científica ó litera
ria, ó crea y ejecuta alguna artística, siempre que cum
pla las prescripciones legales:
> ¡ 2.° Considerando que la ley de Propiedad industrial 
de 16 de Mayo de 1902, al determinar los derechos que 
la misma reconoce, otorga en su art. 6 ° á los españoles 
ó extranjeros, individualmente ó como personas jurídi
cas, el de solicitar que se registrea oficialmente y  á su 
favor los dibujos ó modelos de fábrica de que sean pro
pietarios, á tenor de lp dispuesto, en los.edículos L* 
y 2.°, letra B,  de la misniailey,.y,{para. que reciban la 
protección del Estado, exceptuapdq en,su art. 22,¡pá
rrafo cuarto, los que, por tener carácter puramente ar
tístico, no puedan considerarse como aplicados cop un 
fin industrial ó pomo;i!eimp.les apeesfirio^ de los produc
tos industriales, y  estén qompmhdidqft en , la, )ey: de 
Propiedad,intelectual, ó pueden, sus autores hacerlos 
objeto de patente:

3,® Considerando que, conforme, al,6p4tra% segundo 
del art. 22, ya invocado, de la ley fie,Propiedad indus
trial, por dibujo de ftjhrioa,j%.etdi^yiqrá,tpd%djsposi- 
ción ó combinación de, líneas.y colores aplicables con 
un fin industrial á la ornamentación fie un , producto, 
verificándose la aplicación del dibujo por cualesquiera 
medios manuales, mecánicos ó químicos, combinados, 
como la impresión, estampación, la , pintura, el borda
do, la fusión, el repujado, etc., por jo que, es evldentf¡ 
que como dibujo de fábrica,debenentenderse los dibu
jos y trabajos que aparecen, por ejemplo, al respaldo 
de los naipes, formados por líneas y colores,, ó en anun
cios de propaganda, máxime cuando el fin perseguido, 
cod ellos es eminentemente industrial, ya para diferen
ciarlos de otros de la misma especie, ya para-evitar sn  
falsificación, ya para que,resulten superiores á *us 
milares:

4.* Considerando que, aunque semejantes dibujo* 
hayan pofiido entenderse comprendidos mu la ley de 
Propjedad intelectual del año 1879, dentro de la que sin 
tener carácter ártísticgdampocq cabria, esn9toriqf que, 
publicada en la G acetadb  Madrid con fecha -ÍS rde
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Mayo de 1902, es decir, posterior, la ley de Propiedad 
industrial del 16 del mismo mes, sus disposiciones obli
gan desde los veinte días siguientes á su promulgación, 
conforme al art. l.° del Código civil, y que, por lo 
tanto, los repetidos dibujos y trabajos, hechos con un 
fin industrial, son ya materia exclusiva de la segunda 
de dichas leyes, toda vez que carecen además de carác
ter artístico, debiendo en consecuencia anular toda ins
cripción provisional que de los mismos se haya hecho

en los Registros provinciales de la Propiedad intelec
tual, desde que comenzó á regir la de Propiedad in
dustrial;

S. M. el Rby (Q. D. G.), se ha servido resolver que 
los dibujos y trabajos de que se trata no son materia 
propia de la ley de Propiedad intelectual, ni por tanto 
susceptibles de registro al amparo de ésta; debiendo en 
consecuencia anularse las inscripciones provisionales 
que de los mismos se hayan hecho bajo el imperio de

dicha ley, desde que está en vigor la de Propiedad in-* 
dustrial de 16 de Mayo de 1902, publicada en k  Gaceta 
del 18 siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mar 
drid 17 de Junio de 1903.

M. a l l e n d e s a l a z a r  

Sr. Subsecretario de eate Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

R e lación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
tana, dol mes do Mayo á© 1903, y qne, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 de J u l i o  de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anualque se
N O M B R E S les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Isabel Fernández Morillo................................... »
Conc^pñón Fernández.. . .................................

José Osuna Gómez........................................................ »
Esteban Obrador Mayo]................................................ P
Gonz&lo Parra Francés.................... .......................... »
Antonio Prieto de Barro.............................................. P
Harmeneariido del Río............ ...................... .............
José del Río Pinos.................................................. »
María de la Rosa Martín., ........................................... ........ 182*50 »
Salud Rodríguez Borrego . » ......................................... .......  18250
Elias Solana Castro ............................................ P
José Sedaño Rubí..........................................................
Carmen Sancho Soto .................................................. .
Vicente Cortsnat...................................... . »
Doña María de la Cámara González............................ »
Andrés García Moreno................................................ *
Sebastián Segarra Martí...................................... P
Custodio Sánchez Martínez................ ............. .......... »
Ramón Sáez Picacho..................................................... >
Leandro Trillo Tamargo............................. . .............. P
Miguel Taixidor Puigdemont................................... .. . . . . .  182‘50 »
Doña Rosario Bonés Segaría .■•............... . »

María Duran Rubio...........................................
Isabel Lugano Farfán........................ ................ »
Casilda López Espinosa........... ....................... _____ 1.125
María Ladrón de Guevara.................. ............. 825
Elisa Valdés Massuco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amalia Eraso Ortiz... . . . . . . . .  . . •. •. . . . .V¿ •. . . . . .  400 P
María González Romero. . . . . . . ......... . . , 625 P
María Africa Martínez............. .......... . . . . . .  1.200
Emilia Sevilla Richard .................................. 470
Francisca Fernández Céspedes
Vicenta Roces G&lí.................... .. . .................. . . .  . 1.125
Celia Dolz Catalina.................. ............... . . . . .  1.250
Elvira Más Fortea,. . . . .  250
Julianfc Montes Martínez.. . . . ......... .......  626*66
Emilia Herrero Noguera........................ . . . .  . 625 P
María Otüvo Méndez. • ** ................................. P
Elisa López Ladrón de Guevara.....................
Antonia Herrero Cuevas.................. »
Catalina Batista Varona......... » ............ . * . . . . P

»
Rufina Maestro Marcos ......................................... P

María - Alíñela Lópsz....... .................... P
Doña Isabel Alvarez Ramírez .......................... ......... P

Francisca Estr&ín Díaz . .................. . . . . . .  400
Ignacia Fernández Rada >

P

Juan Llenas Font............. .......................................... P
Doña Agueda Mamar Aguilar.................................. P

Rafaela Moreno Gallardo............. . ........
Vísente Miguel Nieto.. . . .  *............ ........................... 1
Doña Josefa Teresa Par&che....................................... 1

Leonor Serrano Casasus........... ............... P
María Solana Castro......................... ............... . . . . .  1.250 »
María García Valdés........................... ........... .i i n . . • 1.100 P

D. Arturo Ureña Escario..................
Doñi Josefa del Junco O rtega.......................... . . . . P

Matilde Araujo Pestaño.......................... >
María Banzo Cisnero . . . . . ........................ >

Gertrudis Carlos R o c a ... , . ......... p

José Cabrera García........................... ............. . . . . .< p

Manuel Castelló Santos...............................................<, .. 182*50 p

Doña Antonia FondevielaRoca............................. p
p

Amalia García Romañoli.. ....................... >
>

María López Silva....... ............ ...................... . . . . . y

Lucas Queijó Páez. »•. •.. 182*50 »
»

Martín Salas Capllonch.......................................... i
Felisa Rodríguez Arroyo. d . . .  750 »
María Arroyo Vicente......... .......................... . »
Elvira Blanco Alvarez........................ . ..........

Manuela Lumbreras Lugo......... ........................... *
i
p

María Reta Bernal............................................ p

Juana Sánchez Medina...................... p

Madrid 12 de Junio de 1903.= L jnJl» bs.

delación nominal de los J«fcs, Oficiales é  individuos de tropa h  quiere? •>* les bu> 
concedido retiro definitivo durante la segundm quincena del mes de M -y  ?1e 1303, 
y que, con arreglo al articulo adicional de 1& ley de 22 de Julio de 183i. deben pu
blicarse en la «Gaceta de Madrid».

Habermensual
CLASES NOMBRES que sele» asigna. GB&EaVAGXOWttl

Pesetas.

Capitán......... . D. José Malo de Molina.............................. 225 >
Carabinero............. Francisco Rubio Escobar.......................... 22 50 >
Guardia............... Susano Sandera! Maestro .......................... 22 50 »
Guerrillero. . . . . . . Antonio Valero Pérez................................. 7*50 *
Coronel.................. D .  Manuel Bueno........................................ 562*50 >
Idem.................... . Juan García.*........................................ 625 »
Idem. . . . . .  . . . . . . Faustino Gutiérrez.............................. 562 50
Idem .. . . . . . . . . . . . Gonzalo Peralta..................................... 562 50 i
Teniente Coronel.. Bernardina García............................... 450
Idem .. . . . . . . . . . . . Manuel Ramos....................................... 450 >
Comandante. . . . . . Pablo Clarés........... . ............. 375 »
Idem •••••••••••• Alfredo Gómez 375 »
Idem José Ponte. ............... •*•••••................ 375 y

Idem............. . . . . Juan O rtega .............. ........................ 375
Idem....................... José Santiago*...................................... 375
Capitán.................. Guillermo Blanco.................................. 225 »
Idem....................... Baltasar García..................................... 225 p
Idem....................... Julio García.......................................... 225 p
Idem.. . . . . . . . . . . . Ildefonso Gallego........................... . 225
Idem. Gregorio García................................ 225 »
Idem................. . Nicanor Marbín..................................... 225 p
Idem. ..................... José María del Pueyo............................ 75 p
Idem. . . . Baltasar Rodríguez.................... .......... 250 p
Idem.. . . . . . . . . . . . Manuel Rodríguez............................. 225 p
Primer Teniente... Ramón Calvet..................................... 16875 p
Idem....................... Simón Cruz............................ 187 50 p
Idem....................... Luciano Martín.................................... 187‘50
Idem ...................... Miguel Marcos....................................... 170*25
Idem...................................... José Royo ........................................... 168-75 p
Músico p r im e r o . • . Paseaste Sola • « « • «  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 y
Idem segundo.. . . . Antonio Escoda.. ................................. 30 p
Idem....................... Antonio Márquez. . ...................... ............... 30 p
Idem. . . ................. Manuel Navarro.................................. ... 45 p
Idem* ............. ... Francisco Ruiz................ ... 30 p
Guardia........... ... José Albentosa................... ......................... 28*13 p
Idem....................... Francisco Alemany...................................... 22*50 p
Carabinero........... ... Jal me Fraixas........... , ............................... 22 50 p

. Idem, Raimundo García....................................... 28*13 p
Idem............. Agapito González.................................... 2250 p
Guardia................. Antonio García.............................. ... 2250 p
Carabinero.. . . . . . . Mariano Gómez................................. . 28‘ 13
G uardia......... . Benito Ganso.............................................. 22 50 p
Idem................. Baldomcro García....................................... 22‘50 p
Idem..................... Vicente Mestre............................................ 28*18 p
Idem....................... Pablo Gil *.................................................. 22*50 p
Idem....................... Salvador Hngas................. .......................... 22*50 p
Idem................. Francisco Hernández......................... ... 28 13 p
Carabinero...... , , Francisco Hidalgo....... ................................ 28*13
Guardia................. Francisco Hernández................................. 22*50 p
Idem ..................... Sebastián Iglesias.......................................... 28-13 p
Idem....................... Juan Ibars.................................................... 22 50 p
Idem.......... ............ Rufino Jiménez............................................ 28*13 p
Carabinero........... José Lorenzo................................................ 22*50 p

Idem................. Santiago Lprenzo .............................. ......... 28*13 p
Guardia................. Pedro López........... ....................................... 22=50
Idem....................... Fernando Marcos........................................ 22 50 p

Idem................. ... Emilio Méndez............................................. 22 50 p

C arabinero........ Juan Muñoz . ................... .......................... ... 22 50 p
Idem........ ... Félix Matilla....................... ... 22*50 p

Guardia............ .... José Martín........................... . 2250 p

Idem....................... José MilJán................................................. 28- 3 p

Idem................ Joaquín Morillo........................................... 22*50 p
Idem. Francisco Miranda...................................... 2250 y
Idem ...................... José Nadal................................ . 22 50 p
Trlunrt . « . _ Pedro Paredes 22*50
T HflTYI ................. .. Mateo Pérez.................. 2250 p

Idem............... Bartolomé Pons.......................................... 2 ík50 p
T r l u m  - . . . . . . . . Julián Ríospco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 50 p

Idem. .'•(.*«*••*» Manuel Reyes............................................. 22 50
Idem....................... Paulino Rabadán......... ............. .............. 22 50 y
TH-í TYl * . ......................  . Vicente Rosses. 28*13 p

Idem . . . . . . . . . . . Vjcencio Rico»• . . . i . ................................ 22*50 p

Idem • • • • • * . . • • * « Indalecio Sánchez............. ................. ... 28*13 p
T fiftTYl . . . . . . . . . . Tirso Sáez,... 28*13 p
S ñ l d f t d o  . . . . . . Antonio Sierra Parra.. • 22 50 p

Idem. José Otero Lorenzo...................................... 15 p
n A r n h í i i A f A  . . . Miguel Climent 7*50 p

Subinspector/Mé
dico »••..•••*••• D. Remigio Lomas Gómez.................. .. • • 450 p

Madrid 12 de Junio de 1903.= L inábes.
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MINISTERIO DE HACIENDAB A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACION DEL MISMO

Sff Junio 1 » ,

ACTIVO Peíate.

90 Junio im  

Pesetas. PASIVO

27 Juai» W .  20 Junio 1908. 

Peaetaa. Pesetas.

0r©. • ' * * * *«* * * * * * * * * «• * * * *■ * * * * * * *■% * * * 
Plata •*••»***». *■ %■*«**•***** ■* * * *>■ * * * ■* *> * * * * ■*»* * * "* 
Corresponsales en el extranjero* * % • * * * «*«*•••• * * * * • * *

„ i Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1889. • 
BeSiuentos., |IdaBm comerciales------------------------------

364 006-139*54
518,199 113 94 
4.2 992.329*83 

700 000 -Oob* 
212 S'2 *.*82 02 
148528.514 95 
109 937.895 24 

2 0-4.165*72 
12. « 0  000 
13.7I4.085'26 

369.250 28: *25 
4.776 67823

5.664.146*41

1.005.149*94 
150 000.000 
11.676.889*23

363 846 657*64 
Sí 5.814.514*59 
45.434.384*43 : 

700.000.000 
213.790 657 02 
149.648 351*23 
105,575 059 75

Capital del Bañe® * *«• # * * *»* # *» *««,? * *»* »****«*.**** *.»» 
Fende de reserva»**»**#**»*•*:»***«#**
Ganancias y pérdid&s... .  j

1 Billetes en circulación*.
Oaentas corrientes............ *,. *..........*............ .
Guantas corrientes» oro • *............................... .

150.000.000 
20.000.000 
16.968.766 99 
1.714.460 28 

1.630,525 775 
588 049 952*87 

300.127 65 
34.155.755*41 
62 213 658*24 
73.386.911*76 
11.149 786*47 
58 185.702*18 
7.688.108 85 
2.180.412*76

2.744.428*59

245.046 84

>

150 000.000 
20.000.000 
17 019.409 83 
1.589 944*85 

1.631 402.325 
595.310.946 74 

327 895 75 
33 294 071'50 
55 602 916 15 
74 637 649 16 
11.149.788*47 
56.677.19351 
' 6. i 88,013 80 
2.994 312*76

3.138.398 59

245.046*84

148.572*92

Préstamos y créditos con garantía* uomeruaMB * • * * • • 
Efectos á cobrar en el día». • ***»*»*• • * • * ■* * * * * * * * * * * * * 
Agrión.* de 1* Comp&Sía Arrendataria de tibíeos... . .
ttros valores de cartera* * * * * * * * * *. * *»• * * * * * • • * * * •»•» 
Deuda perpetua a l4'por 100 interior• .*■•.•.**••**•• 
Bronce por eneste de la Hacienda pública» •••»•*• * • • * 
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per- 

petua.. •••••••• * * * * * * *»•* * * * * * * * * * * *•* * * * *•* * * * y*
0p*raciones en «1 extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. * * * * * ■* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * •- * * * * * * *m m **  * * * '* 
Anticipo al Tesoro público, ley M Julio 1891 ...--------

1.449 345*61 
m m o o o  
12.624.579 85 

369.250.261-85 , 
4.787.940*46

6.318.290*38

* ;
150.000.000
11.672.796*98

Depósitos en «toctiv© ................ ........... ..,
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*»t 
Guanta corríente de efectivo del Tesoro público
Reservas sobre la renta, de Tabacos.............................
Reservas de contribuciones........................ .
Reservas de contribuciones, oro .....................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas-en oro...........
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

d® Deuda amortizable al 5 por 100..........................
Tesoro público; pago de Intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas».................... ................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........... ............. .............. ........................ ............
Diversas cuentas.................................. .......................... 4.477.037*36 1.756 365 32

. 2.666 985.93 *25 2.661.483.849 ;19 2 .6 66  985 931*25 2.661 482 849*19

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Deeeuáates. . . » . .  ................................................, , . '  4.. pm
Cuentas de crédito. .......................................... i por
Préstamos s-̂ bre ilwtos púhltoee « . . , -. i pm

loo
100

11 Interventor, Emilio R o d e r o . » . I  ®s=li eobaxudor. García Alix» X—1473

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Adm inistración
A, fln de resolver lo f i o  procela acerca da las ínstitucio- 

;ma benéficas institnfdas por D. Pairo Caballo Martínez, na- 
to ra l d« Liérganes, provincia da Banlandtr* con motivo i «  
haberse loleitado la aprobaelóm da una sentencia arbitral, 
flla tlfi i  las mismas; esta Dirección general ha acordado 
cenesder andleBola á ios representantes da la fundación, é in
tensados m  sus beneficios, para que puedan alegar lo que 
estimen pertinente durante el plazo de veinte días, en que 
iandrfin de manifiesto al expediente en la Sección del ramo.

Madrid 27 de Junio de 1903, =  11 Director general, Lam
berto Martínez Asen]o.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Necesitando esta Dirección general un edificio adecuado 

y  con capacidad suficiente para establecer la Escuela oficial 
técnica da Telégrafos, Museos, Biblioteca y sus anejos, y si 
los locales que se propongan tuvieran capacidad bastante y 
desahogada para instalar además, ya los talleres de la Direc
ción general, ya los almacenes, ó ambas dependencias, se
rían preferido»; los propietarios de fincas urbanas en esta 
Corte pueien presentar sus proposiciones al fin indicado, de
biendo tener presente las siguientes condiciones:

1.a Las proposiciones de locales se presentarán por los 
propietarios en el Registro de esta Dirección general, á las 
horas de oficina, en el plazo de treinta días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  b e  M adrid .

2.a A las proposiciones se acompañarán planos de los lo
cales que se ofrezcan, con cuantos detalles y datos sean ne- 
cosarios para apreciar fácilmente las condiciones del edificio 
que se proponga.
i 3.a Eu las referidas proposicionts se expresarán las con
diciones esenciales que hayan de servir de base para el arrien
do, como son: el thmpo que ha de durar el contrato, que no 
excederá de diiz años, pudiendo después seguir por la tácita; 
precio anual del alquiler; pago por trimestres vencidos, y 
plazo para el desahucio; y

4.a Para cuantos datos se estimen oportunos los propie
tarios pueden presentarse en el Negociado 8.° de esta Direc
ción general, en donde les serán facilitados los informes que 
soliciten.

Madrid 27 de Junio de 1903.=EI Director general, R. Mo
llares.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n t e v e d r a .

. Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Juan Sueiro Miño, del Ayuntamiento de Cuntís, cuyas 
senas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuan

to les conste acerca de su residencia, con el fin de que su pa
dre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor 
de otro hijo una excepción, con arreglo al art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Junio de 1903»=E1 Gobernador, Federico 
Chapul i Cajuela.

Señas que se citan.
Edad treita y cuatro años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 2924—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Araujo Troncoso, del Ayuntamiento de Salva
tierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto Tes conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de otro hijo una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 23 de Junio del903.=El Gobernador, Federico 
Ghápuli Cayuela.

Señas que se citan.

Edad treinta y ocho años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos ídem, cara redonda, nariz regalar, color bueno, señas 
particulares ninguna. 2938—M

A d m ie i s f r a e ió n  d e  P r o p ie d a d e s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  2E «im i'a .

En virtud de Real orden del M niskrío de Hacienda, fe
cha 27 de Mayo último, comunicada á esta Administración 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta* 
do en 19 del actual, ha sido aprobado el proyecto de ebras 
para establecer varias dependencias en parte de la planta 
baja del edificio donde se hallan las oficinas de Hacienda pú
blica y Gobierno civil de esta proviocia, cuyo pliego de con
diciones económicas que han de regir en la subasta se publi
ca á continuación:

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la 
subasta de las obras proyectadas en el edificio de las ofi
cinas de Hacienda.

1.a La subasta se efectuará, previo los correspondientes 
anuncios en la G aceta de Madrid y Boletín oñeial, y fijación 
de edictos en los sitios de costumbre, el día 3 de Agosto 
próximo, á las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Ad
ministrador de Propiedades y Derechos del Estado, que presi
dirá el acto, eon asistencia de Jos señores que componen la 
Junta de subaste.

2.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad 
de 4.729 pssetas 67 céntimos, á que asciende el presupuesto 
de las obras. Las proposiciones que excedan de esta suma * 
serán desecha das en el acto. 1

3.a Para poder interesarse en el remate deberán los licita- 1 
dores reunir las condiciones siguientes: ser español; mayor \ 
de edad, no incapacitado para contratar con la Administra* f 
ción, ó extranjero garantido por un español que reúna las l 
mismas condiciones, excluyéndose al deudor á la Hacienda, \ 
6 ai que en contratos anteriores con la misma haya dado \ 
lugar á la rescisión. Además deberán los licit&dores ingresar \ 
en la Caja de Depósitos ó en alguna de sus sacárseles el 5 por i 
100 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo con los f 
pliegos de oferta, así como sus cédulas personales. \

4 .a Las proposiciones habrán da ser redactadas con arre- \ 
glo al modelo que al final se estampa, y presentadas en plie- «

gos cerrados, cuyas cubiejtas rubricarán los portadores, pr*e 
sentándolos al Sr. Administrador da Propiedades, Presidente, 
quien dispondrá que se los vayan numerando. Una vez en
tregados los pliegos, no se podrán retirar bajo ningún pro
testo ni motivo.

5 a La entrega de pliegos se verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate, procediéndose des
pués á su apertura y lectura por el orden de numeración. El 
actuario tomará nota del contenido de los mismos y lo pu
blicará en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6 a El remate se adjudicará al que hubiere presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de Ja Hacienda; 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga Ja aproba
ción de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado. No obstante, el rematante quedará responsable del 
compromiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza pro
visional que hubiere prestado, devolviéndose los resguardos 
de las suyas á los demás lidiadores.

7 .a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral por espacio de cinco minutos entre 
los firmantes de los que hubiesen causado el empate, y el re
mate se adjudicará al que ofreciese mayores ventajas; pero 
si no tuviese resultado, será la adjudicación á favor de aquel 
de los antedichos que con anterioridad hubiese presentado su 
pliego.

8 .a Inmediatamente que la Superioridad haya aprib&do 
el remate, se dará conc cimiento de ello al rematante, quien 
en el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de notifica
ción. debrrá aumentar el depósito provisional hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se le hubiera adjudicado el servi
cio y otorgar la correspondiente escritura de obligación;, y 
si así no lo hiciere, ó no cumpliere las condiciones estableci
das, ó abandonase el servicio, se rescindirá el contrato á per
juicio suyo, y,quedará sujeto á las prescripciones del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como el artícu
lo 9.° del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9 .a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes alen que se le hubiera notificado 
la aprobación definitiva del remate, y á terminarla en el pla
zo de dos meses, contados desde la referida -notificación, A 
menos que ocurriesen circunsta ncias que, á juicio del Arqui 
tecto director, justificasen el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y si 
las hallase ejecutadas con sujeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones aprobados, las dará por recibídas provisional
mente, levantando acta, que firmarán con él el Administra
dor de Propiedades y el contratista,: y que será remitida á la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado*

11. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va
loración de jas obras hechas, formando, en su consecuencia, 
la liquidación final, en la cual no se podrá abenar ni contra
tista más que la obra que realmente hubiere ejecutado;'.en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de la que en presu
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aumento, picha liquidación será so
metida á la aprobación del dentro directivo antes citado.

12. El pago de las obras se hará en un solo plazo á Ja ter
minación de las mismas, previa la ,liquidación que .* feetúe 
el Arquitecto, y después de practicadas por . éste la .recepción 
provisional, debiendo satisfacerse-por libramiento,, que expe
dirá la Ordenación de pagos del Ministerio d* Hacienda, im
putándose e! pago al crédito del cap. 11, artículo único, sec
ción 9.a, del presupuesto vigente, y subordinándose el rema
tante á las reglas establecidas por el Tesoro par?, el $mg<i á 
los demás contratistas de servicios públicos, quedando afecta 
á los impuestos establecidos por la vigente legislación.'

13. Terminado que sea ©1 plazo de garantí* qu  ̂m fija en 
el pliego de condiciones f acultativas, ó sea el da treinta días 
disde la recepción provisional, se practicará por el Arqui*  ̂c* 
to el reconocimiento definitivo, ? xtendiéndose el acta coy res» 
poadíente, que se remitirá á la Superioridad, para, qua ésta 
pueda acordar la devolución de la fianza.



Gaceta de M adrid.—N ú m  179 28 Junio 1903 1261
14. En caso de faltar ai contratista á las condiciones esti

puladas, se la exigirá la responsabilidad por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata el art. 9.° 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las prescrip
ciones de la misma y la renuncia absoluta de todos los fue- 
aros y privilegios particulares.

15. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura, los de la inserción délos anun
cios de subasta en los periódicos oficiales, y el importe de los 
Honorarios del Arquitecto.

16. El licitador á cu jo  favor se haya hecbo la adjudica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial ó después que haya prestado la fianza de
finitiva. en garantía del contrato; en uno y otro caso será re
quisito indispensable que el cesionario reúna las condiciones 
exigidas en este pliego á los iicitadores, y que se haga cons
tar de una manera solemne su aceptación. Aprobada por 
quien corresponda la escritura pública que con tal motivo 
habrá de otorgarse, quedará el eedente relevado de responsa
bilidad para con la Hacienda.

17. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, 
y cuantas disposiciones rijan sobre la materia, que no se ha
llen en contradicción con lo expresado en las condiciones an
teriores.

M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n ,
D. N N,, vecino de    con cédula persontl de clase,

número   enterado del proycto, presupuesto y pliego de
condiciones para la subasta y ejecución de las obras que se 
han de ef ectuar en el edificio de las oficinas de Hacienda, se 
obliga á realizar dichas obras con estricta sujeción á aque
llos documentos y por la cantidad expresada de cu atro  m i l  s e 
tecientas ve in tinu eve pesetas sesenta y  siete cén tim o s.

(Fecha y firma.)
El presupuesto, planos y pliego de condiciones facúltate 

vas se hallan de manifiesto en esta dependencia, desde las 
nueve á las catorce, todos los días hábiles.

Lo que se publica en esta periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en dicha su
basta.

Zamora 26 de Junio de 1903.=El Administrador de Pro
piedades, Luis Suárez Valdés.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Linares Rivas. —S

J n n ta  p r o v in c ia l  d e  In s tr u c c ió n  p ú b lic a  
d e  S ev illa .

Por el Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, con fecha 9 de Junio de 1903, se han hecho 
los siguientes nombramientos:

Maestra, en propiedad, de la Escuela pública de niñas de 
Est«pa, en la provincia de Sevilla, con el haber anual del.100 
pesetas, á Doña Ángeles Frías Fernández.

Maestra, en propiedad, de la Escuela pública elemental de 
niñas de Coronil, en la provincia de Sevilla, con el haber 
anual de 1.100 pesetas, á Diña Isidora Rambal Ríezu.

Maestra, en propiedad, de la Escuela pública elemental de 
niñas de Constantína, en la provincia de Sevilla, con el ha
ber anual de 1.100 pesetas, á Doña Carmen Fernández Con- 
treras.

Lo que se anuncia en la C a c e t a  be  Madrid para que se 
presenten á tomar posesión de su destino en el término di 
treinta días, según dispone el reglamento de 7 de Septiem
bre de 1899, art. 12, en relación con el de 11 de Diciembre de 
1896, art. 34.

Sevilla 22 de Jimio de 1903.=E! Gobernador Presidente.^ 
El Secretario, Vicente Narbona.

P r im e r  t e r c io  d e  fia G u a r d ia  civil.
El día 4 de Septiembre próximo venidero, i  las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel di 
la Guardia civil de esta capital, sita en la calle.de García Pa
redes, números 2 y 4, para contratar el servicio de provisión, 
de baúles que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Madrid, Guadal&jera y Segovia» que 
componen el primer tercio.

B1 pliego de condiciones, modelo de proposición y  tipos 
que han de servir para la contratación de dicho serv ic io , se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y  en la s  
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Junio de 1903 = E i Coronel Subinspector, 
Eugenio de la Iglesia. —8

D e c im o c u a r t o  t e r c io  d e  la  G u a rd ia  el v il.

El día 5 de Septiembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casvcuariri de la 
Guardia civil de esta Corte, sita en la calle del Duque de 
Alba, para contratar el servicio de provisión de monturas 
que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Co
mandancias del Norte, Sur y Caballería que componen el 
décimocuarto tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las

oficinas de las Subinspecciones de toács los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Junio de 1903.ssEl Coronel Subinspector, 
Mariano de Cossío y Romero.

A genda ejecutiva de Hacienda de la zona 
de Cáeerea.

# D. J. Esteban Martín, Agente para la recaudación de con
tribuciones é impuestos de la Hacienda publica en la zona de 
esta capital.

Certifico que en «1 expediente que estoy tramitando con
tra D. Luciano Delage, cuyo domicilio se ignora, sin que 
conste tenga en esta localidad persona que le represente, por 
lo que y x pongo el presente edicto pira que pueda llegar á co
nocimiento del mismo que, con fecha de hoy, he dictado la 
siguiente

Providencia. — «Resultando de la anterior certificación, 
expedida por la Intervención de la Ordenación de Pagos deí 
Ministerio di' Hacienda, que D. Luciano Delage,, cuyo domi
cilio se Ignora hoy;, ha sido declarado por la Autoridad com
petente responsable á reintegrar ai Tesoro público la cantidad 
da 580 pesetas, procedentes del libramiento nútn. 9» á justi
ficar, expedido por la Ordenación de Pagos de dicho Ministe
rio1, para gastos de rectificación del amillarara ¡ente in esta 
pro?inda de Caceras, co i cargo á la Sección 10.a, cap. 1.°, ar
tículo 2.°, « y a  inversión no ha justificado, según aparece di 
referida certificación; y 8cordada la procedencia de la vía de 
apremio, cumpliendo1 lo ordenado en el art. 109, apartado le
tra G, núm. 2.® de la Instrucción de 26 de Abril de 19(10, y en 
mi» de las facultades que la misma me confiere, requiérase á 
D. Luciano Delage y demás funcionarios rispáis bles para 
que en el térmico da ocho días,, á contar desde, la f cha, in
gresen en el IVioro público el importa de su descubierto y «I 
§ por lid1 de demora» á contar desde il vencimiento del plazo, 

L según lo dispuesto en el art. 117 del reglamento orgánico de 
i la Ordenación de Pagos del Estad© di 24 de Mayo. di. 1891, 

más las dietas y costas, á. que diese ligar; bajo apereibimien- 
te de que si en dicho periodo no lo verfflea sa continuará el 
apremio con embargo de frutos, rentas, bienes muebles y 
semovientes, que posea, sal cono los inmuebles y la quinta
Ísarta del sueldo mensual que tenga señalado y perciba per 
a Administración de Hacienda de esta provincia. *

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los p i- 
ñafas tercero y cuarto del art. 142 de 'la. Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los pun
tos da costumbre, firmando el -Sr* Alcalde el implicado del 
mismo con dos testigos, para, que surta los oportunos: efec
tos, insertándose además, en el É o U U n  o te ia l de esta provin
cia y en la G aceta  de Madrid.

Cacares 2 de Junio de 19Q3.=J. Esteban. 2922—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Hadrld el día 1 9  da Hayo do 1 9 0 8 , por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
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Rodas, 20, principal.......................... Inclusa.... . . . . R a s tro ........... i Broncopneumonía................... > » t " y y > y % y y y 1 y *  1i r 1
Cerrillo dal Rastro, 7 duplicado, bajo.. . . Idem . ....... . .. Gasómetro.... . . . i Nefritis intestinal................ . > i y y y y > y y y y 1 y » i l
BnHíicj 20 tianda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. »■». •.»•» Rastro... . . .  •. •. • i Raquitismo.................................... 1 > y y y $■ y A y y y y y y I 1 >
fírnhfiisrlnTAfl fíft fíRÔTITlftn Idem. . . . . . . . . . Huerta del Bayo,,, i Derrame seroso.• ) > y y y y y y y y 1 y y y ¡ 1
flnlflOMA fin Ifl. Pji7 A .............. Idem......... « ... Cabestreros. . . . . .  1 i Meningitis vaxiiar ............................ » > y y y l y y y y > y 3 y jí y l
Tndiiftft . . . . . . .  . . . . . . . .  • • • # Idem*. . . . . .  s.. Idem • i Gangrena umbilical.......... 1 y y y y y y : y y y y *• ' i 1
ídem . * .... «••..»•••••• Idem. . » . . . . . . . Idem....... . . . . . . .1 i Enterocolitis aguda . • ....«• .. *....... 1 > * y . * y v> y y y y y > y 1 y
Embajadores, 16, segundo....................... Idem **•«....« Rastro........... . i Congestión cerebral*. ......... » y y y $ y y 1 y y y 3 y 1 »
Segovia, 49, patio.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . Latina. Im p eria l......... i Bronquitis . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 : * : y * y y y * y y y % y i 1
Fuentes, i 5, cuarto. • ............ . . . . Palacio * Espejo....*. . . . . . i Cáncer del estómago . . . . . . . . . . . . . ' % ' * y y y y y ' y y y 1 y y l \
Qaliones, 16, bajo....... .......................... Universidad. .. Quiñones Meningitis cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . . i > y 1 * y y y y > y y y > 1
Cerro del Pimiento............................ . ídem.. . . . . . . . . . Valichermoso . . . . i Tifus exantemático........................... > y y y 1 y y > y 1 y y 1 y

T o t a l  p o r  m eses*. . * . . . . . . . . . T |TT y Ji ~2~ T ir T "TT y i» 16^ TT
T o ta l  p o r  e d a d e s .. .  * ....... . ii 7 \6 2 5 <7 6 y 33

Total de defunciones-*. . . . . . . . . . . .  * 33 i
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í
I TO TAL ( TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL \ TOTAL ¡

i i de de 1
Varones. Hembra* 1 Varones. | Hembras. | Varone», Hembra».  ̂ amboB eezoe. Varones. Hembras.. Varones. Hembras, \jf Varones. Hembras. ;, ambos seros. 1 Varones. Hembras, TOTAL
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1
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i i « *
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a I 1 » ! 1 1 2 1 p > P 1 1 > ¡i 1 1 i P 1
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1 I > y 1 1 1 2 » p ’  i » T > P 1 ! 2 3
2 ; 4 1 > 8 4 7 1 * » i1 * * S i P 5 7 12
3 » i 2 . , 1 ! 5 1 6 1 » :: » i 1 P . 1 5 i 3
3 . 3  i i 1. ¡ 3 ¡ 4 11 7 : ? =.I * P p » 1 1
2 2 » » 2 f 2 ¡1 4 > »  *1 * » 5 p P 1 1
2 > * i 2 a 2 P ,  *¡ p 1 P p P 1 ’ | 1 2

18 17 : i ¡ 2 ! 2 2 19 41 ¡ ! 2 , * i . p > 2 p
2 16 i
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Madricí 27 d« Mayo d® 1903. = 1 1  Alcali® Prisldifiti, Marqués da Portago.

Presidencia.
Los tínid¡Jo’-ea de carpetas representativas i® intereses c 

las clases r*e Dunda municipal expresadas á contsinimiór 
-podrán presentarse en la Tesorería de Villa los días que i 
sentían, da ocho á diez de la mañana, para hacer efectivo s 
importe.

D í a  1 . °  d e  J u l i o .

Bisas nacionales.

Carpetas números 1 á 14, semestre vencido en 1.° de Jnli 
de 1903.

Sisas municipales,

Carpetas números 1 al 8, semestre vencido en 1.° de Julii 
de 1903»

Día 3.
Empréstito de 1881.

Carpetas números 1 á 14, semestre vencido en 1.° de Julic 
de 1903.—Capón 17,

D ía  4.

Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas números 1 á 43, trimestre vencido en 1.° de Ju
lio de 1903.—Cupón 20.

Día 6.

Expropiaciones en el Interior.
Csrpatas números 1 á 6, trimestre vencido en 1.° de Julio 

de 1903.—Cupón 15.

Empréstito de 1868.
Carpetas números 2.575 á 2.705, anualidad vencida en 1.* 

de Enero de 1903.—Cupón 34.
i Madrid 27 de Junio de Í903.=EÍ Alcalde Presidente, Mar
que» de Portago.

S e c r e t a r i a .
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión de 12 del actual, se 

n» servido aprobar la adjudicación de una parcela de terre
no medific&ble. con fachada á la calle de Fernando el Cató
lico  ̂manzana 50 del Ensanche, á otros de Ja propiedad de 
José Rodríguez Toro, cuya parcela mide 235‘60 metros, que, 
al precio de 13 pesetas uno, importan 3,062*80 pesetas.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 28 de Septiembre de 1849 y 13 
de igual mes de 1878, á fin de que durante el plazo de quince 
días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, puedan los propietarios que se consideren periu- 
tíicados presentar las reclamaciones oportunas.

da Junio de 1903.=E1 Secretario general, Fran

.. Habiendo «cordado «ste Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
de ¿\) de Mayo ultimo, aprobar en principio la prolongación 
de la calle de Fortuny, en el trayecto comprendido entre las

YqV / .  * WMndo #1 S“ *o, á través de la manzananumero 193 del Ensanche, en cumplimiento de lo provenido
?? , *f *• 29.d®,iaJ ,y po/  q,ue éste 80 ri80 7 de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, se requiere por el presente anun
cio á los propietarios á quienes afecta la reforma indicada y 
á cuantos pueda interesarles, para que en el término de ocho 
oías, contados á partir de la fecha en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en
Si a níe al y «a trámite en el Negocia
do 6 de esta Secretaría, en los días y horas hábiles de oflei- 

J  la? ro^nifestaciones que estimen oportunas.
Ruano Junio de 1903.=El Secretario, Francisco

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados m ilitare,.

BILBAO
D. Miguel de Septiem y Gómez, segundo Teniente del ru

gimiento Infantería, de Garsllano, núm 43 v Jn.. ín.tmnfn.
5n8t?wir la se gígue contra el^ u ^ r í r s t e . * " Jo,s »”  •>

W »o r  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José

Cuptrosnna Gómez, natural de'San Salvador del Valle, prc 
vmeia de Vi tea ja, hijo de Celestino é Isabel, de diez y. oeh 
aSiiB cié edad, soltero, cujas señas personales son: pelo cas 
trtño, elijas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem 
barba ninguna, co lo r  moreno, y de estatura un metro 590 mi 
límetros, para que en el preciso término de treinta días, i 
eoatar desde la p ib iraeión de esta requisitoria en la Gacetj 
Da Ma d r id , com parezca en el cuartel de San Francisco de 
esta cap tal y á mi disposición; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa 
láodole el perjuicio á que haya lugar.

A en v*z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da policía judicial, para que practiquen activas düfgen 
cías en buaea del referido soldado,y en caso de ser habido íc 
remitan en ciase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de San Fr^neisío y á mi disposición; pues así k  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 17 de Junio de 1903.—Miguel Martínez 
de Septién y Gómez. 2918— M 1 Ü

CADIZ

D. Miguel Pérez de la Greda, Capitán Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Cádiz y Juez instructor de la 
misma.

Debiendo verificar diligencia de careo en causa que sigo 
contra des carabineros por el delito de lesiones, para la cual 
debe comparecer en este Juzgado á la práctica de las mis
mas el paisano José Franco Expósito, alias el Gaitero, veci
no de Puerto Real, cuyo actual paradero se ignora, por el 
presenta se cita al expresado p&iggno, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de esta edicto en 
los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en esta ca
pital, calle Adolfo de Castro, núm. 17;'bajo aptreibímíento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Cádiz 16 de Junio de 1903.—Miguel Pérez de la Greda.
. ___________  2907—M

D. Mánuel de la Puente y Aubarede, Teniente ds navio, 
Ayudante de la Comandancia da Marinaríe esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por esta mi primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo al individuo Tomás Emilio Vázquez Arévak, hijo de 
Matías y Francisca, natural de Lubre Bergondo (Ooruña), de 
estado soltero, de diez y nueve años de edad, desertor del va
por correo León XIII, cuyas señas personales son: cuerpo 
alto, ojos castaños, cejas y pelo negros, frente, boca y nariz 
regulares, barba ninguna, color trigueño y marcado da virue 
las, para que an el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente §n la G a c e t a  d e  M a d r id , compa 
rezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capita
nía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Ins Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli- J 
cía judicial procedan á la busca, captara y remisión por trán
sitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase da preso.

Cádiz 19 de Junio de 1903,==V.° B Q=Manuel de la Pueh- 
te.=El Secretario, Gonzalo López. 2923—M

CARTAGENA

r eD,/ ° í é Sáneb?z Ladcsmt, primer Teniente dal regimiento 
jnunteríaúe SsviTa, núm, 33, y Jusz instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado regimiento para la forma
ción deboportuno expediente al recluta de la zona de Alme
ría destinado á este Cuerpo, Francisco García Segura por la 
falta de concentración.  ̂ c

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco García Segura, hijo da Francisco y de Ana, 
natural de Almería, provincia de ídem,, Juzgado da primera 
instancia de ídem, avecindado en ídem, de veinticinco años 
d» edad, de oficio jornalero y de estado soltero, de estatura 
un metro 670 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á partir de la publicación en la Gaceta d e  M av 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sitó en el 
cuartel que ocupa este Cuerpo, á fin de prestar desi&ractóh 
en el expediente que se le sigue; en la inteligencia que sí en 
el termino señalado no comparece le parará el perjuicio que
haya lugar. r 4
tr\ vez exborto J requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D, G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como mi 
litares y de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido soldado Francisco García Segura, y caso dé 
ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado para 
los efectos oportunos.

Dada en Cartagena á 16 de Junio de 1903.= José Sánchez 
Ledesma. 2908—M

OEOTA
D. Ernesto de Aguílar y Nieva, Comandante de Infante

ría, Juez instructor permanente de esta plaza y de 3a causa ‘

finado Pedro Carrillo Barnés por fuga realizada el día 7 de 
seguida al con Junio de 1903.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y empiezo al con
finado Pedro Carrilio Barnés, natura! de Lorca (Muréis), ave
cindado en Lorca, hijo de José Manuel y de Eustaquia, de 
cuarenta y cinco años, viudo, Profesor de instrucción pri
maria, pelo negro, cejas al p$!o, ojos pardos, n&ríz gruesa, 
cara redonda, barba ciara, baca pequeña, color sano, estatu
ra un metro 620 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ©n el cuartel 
principal de esta p^aza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que ie resultan con motivo de la fuga; bajo el aper
cibimiento de que si no comparece m  el plazo fijado sará de
clarado rebalde, parándole ©1 perjuicio que haya logar

A su vez, en nombre de S. M. ©1 Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toaas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con h s  seguridades convenien
tes, á esta plaza y á mí disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este dís.

Dada en Ceuta á 17 de Junio-de 1903. = E  mes to de Aguilar
2909—M

D. Francisco Salinas Caballero, primer Teniente de Infan
tería con destino en el regimiento de Cauta, núm. 1, Juez 
instructor del expedienta ordenado formar da orden del señor 
Coronel del mismo al recluta de la zona de Pontevedra, nú
mero 37, Manuel Alonso Fernández, por faltar á la concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Alonso Fernandez, recluta, natural de Cacaos, Ayunta
miento de Nigra, provincia de Pontevedra, Juzgado de prime
ra instancia tí@ Vígo, de tstado soltero, cuyas m m s persona
les son las siguientes: pelo oscuro, cejes al pelo, ojos garzos 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno,’ 
frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, y de ningu
na seña particular, hijo de José y de Margarita, para que en 
el preciso termino de treinta días, contados desdóla publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparez
ca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente por ©1 motivo 
ya dicho; bajo apercibimiento do que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio aue 
haya lugar. ^

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso.de ser habido 
lo remitan en ciase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado .(cuartel de Ja Reina), y á mi disposición: 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en,Ceuta A.-21 da Junio de 1903.=Fran cisco Salinas
2984--M

LEÓN
_ D. Ricardo Molina Reselló, segundo Teniente del regi

miento Infantería, d» Burgos, núm. 36, y Jim instr.uetor del 
expediente instruido al soldado degapn.re.udo#n Filipinas An
tonio Uangal Sánchez en ayeriguaeión de su paradero.

. ™ r ‘a prenote requisitoria tlam®, cito y  emplazo é Anto
nio «angsl Sanchtz, soldado de este regimiento, natural de 
Agua Dojcb, provincia da Sevilla, hijo de Antonio y Juana 
cuyas senas pereonales son las siguientfs: estatura un metro 

milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba escasa, boca regular y  col©r bueno, para que 
Bn el preciso termino da treinta días, contados desde la publi- 
cacion de esta requisiteria en el BoleUn oficial ie. la provincia, 
u  óevttia, comparezca m  este Juzgadu, cuartel dél Oíd, en 
León, a mi disposicjón> para responderíá los cargos que le 
resulten en el expedi;euts que se le sigue por ignpraTse sapa* 
radero; bsjo apercibimiento de que si no coúiparéce en el pía- 
laya k g a r^  d6dmrado rebálde» pa*ánd<lólé* el perjuicio qu#

Asimismo se cita? á toda persona que tsngá noticia suya d 
le su fin■6jtoT*dwot p«ra que por cualquierimedio lo comu- 
a que a este Juzgado sin tardanza,

A . 811 v.e?> 8n nombro do S, M. d  Rsy (Q. D. G ), exhorto y  
equiero a todas las lAutoridsdesj tanto civiks'como milita- 

res y deponefa judi>ial,.paTa que practiquen activas diligen- 
-ms en busca del referido soldado Antonio Rangel Sánchez, T 
en. caso de ser habí do lo remitan en clase de preso ó esta Juz
gado, cuartel del Cid, en León, y á mi disposición; pues así 
lo tengo asordado en diligencia de este día. • * '
k, Yada.*n .L,<5“  k 18 de Junio de 1903.=E1 segundo Tenien-
w, Juez instructor, Ricardo Molina. 2926—M

 ___ _ i

I tD‘ .CV !o,s d.? ^ nt8Í0 Rosei, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Bargos, núm. 36, y Juez instructor del expe- 
1-eats que se instruye para averiguar e! paradero del recluta 
contrición r^°  ̂González Domínguez por falta de coa-
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Por V  ^rásente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuel G * * «37 Domínguez, natural de San Mamad de Grom,
Avunt> i5o de Lovios, provincia de Oanse, avecindado en 
Eequ3j , ip  m  Francisco y de Rosa, soltero, de veintidós 
años <1* " "•*. * oficio escribiente, de un metro 550 milímetros 
de esta - s  -na** que en el preciso término de treinta días, 
contad* íe ta techa en que so publique esta requisitoria, 
compa^ c en esta Juzgado militar, 4 mi disposición, para 
raspón"* ^ 4 cargos que la resulten en el expeliente que se 
le in^r por falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que »  ̂ ¿ comparece en el plazo fijado será declarado re- 
beld#», p*" n *o e el perjuicio qu© haya lugar.

A H í»n nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero % «odas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencia?? en busca del referido soldado Manuel González Do
mínguez, y m  mso de ser habido lo remítan en calidad de 
deteníc " seguridades .'convenientes, en este Juzgado
m iH  ^ i iisposición en el .cuartel del Cid, sito ®n esta 
capit [ lo tengo acordado m. diligencia de esta día.

D c Leó i á 18 de Junio de 1903.=0arlos da Antelo.
2927—M

MONFORTE r
D. Eu -do Vigaeira Leronzo, Capitán del regimiento In« 

fanterf * i rva do Monforte, núm. 110, y Juez instructor del 
expedían tí q m de orden superior instruyo contra el soldado 
reservista de este regimiento Pascual-Carracedo Portas por 
habar*e ~ mtado del punto de su residencia sin-la compe- 
tenl ai / f”ón.

Por ente cito, llamo y emplazo al soldado Pascual 
C am  * 1 t h hijo de Domingo y ..de Josefa, natural de
Esp n< ? intamiento d© la Vega, provincia de Orense, de 
oíicM 1 n~, soltero, veinticuatro años de edad, psra
qug ei mino de treinta días, á cantar desde el en que se
pubhq # requisitoria, se presenta á la Autoridad militar
ó civil nm »diata aS punto don da resida; en la inteligen
cía de ~ tosa  separar del punto de su presentación "sin
solicita r n so ds las Autoridades dichas; y de no verificar
su prc en el pltzo citado de treinta días será decla
rado en jridía.

M o n . . . .9 Je Junio de 1903.™El Capitán, Ju«z instruc
tor, Eduardo Vígueira. 2935=M

D. Castor Rodríguez Lemus, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del 
expediento que de orden superior sigo al soldado de este 
Cuerpo OVimiro Rodríguez Gómaz por la falta de ausentarse 
del puru i Je su residencia sin autorización.'

Por ií. ^asenta cito, llamo .y emplazo al sc-ldado ya men* 
©ionadr,  ̂ jo de Ignacio y de Olivada., natural- da Pomares,- 
Ayunta l  '•■'ito de Carballeda, provincia da Orinse, de oficio 
labrador, te veinticuatro años de edad, y de estado soltero, 
para que m  él término de treinta días, á contar desde la fe
cha en que se publique esta requisitoria, se presente á la Au
toridad más inmediata al punto donde resida; en la inteli
gencia que de no verificarlo será declarado en rebeldía.

Y para su publicidad, insértese ©n la G aceta  de Ma d r id .
Monfovta 19 de Junio de 1903.== Celso González.

2936—M
MUROS

■ - ■■ ■ y

D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A r
mada y Ayu-iante dé Marina del distrito de Muros, provincia 
de la Coruña.

Hallándome instruyendo expediente de prófugo al inscri
to disponible do este trozo, folio 7 de 1902, José María Tubío 
Olveira, hijo de Manuel y B&lbina, vecino de Esteiro, se le 
cita, llama y emplaza para que dentro del plazo de tres m e
ses, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial d$ la provincia y Gaceta  de Madrid , se presente en 
esta Ayudantía de Marina á fin de cubrir su compromiso con 
la Armada, como comprendido en el llamamiento acordado 
por el Excmo. -Sr. Capitán general*del Departamento en 7 de 
Marzo último; bajo apercibimiento de qua no verificándolo 
será declarado prófugo.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res la práctica de diligencias en su busca, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición ó á la de la Autoridad de Ma 
riña más próxima. x

Muros 19 da Junio de 1903.=Moisés Domínguez.
2910—M

PAMPLONA

D. Éieuterio' Peña Rorfgueg, segundo .Teniente Abandera
do del regimiento-Infantería dé la Constitución, núm. 29, y 
Juez instructor del expediente que se s?gue al recluta desti
nado á este Cuerpo por la zona de Vitoria, núm 62, Gregorio 
Dominica Pérez, por no haber verificado su incorporación.-"'

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, para que en ei término de treinta días, á partir del 
de la fecha, se presenta m  el cuartel que ocupa este regimien
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa 
ce en el- referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q D. D.), exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como milita-, 
res, para que practiquen activas diligencias «n busca del re-* 
ferido recluta, y caso de sar habido lo remitan en calidad de 
preso á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, .insértase en la  G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Alava.

Dada en Pamplona á 18 de Junio dt 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Eieuterio Pena» 2919—M

PUERTO DE SANTA. MARÍA

D. Manuel G arrí y Vianello, Teniente-de navio de primera 
clase, Ayudante militar-de Marina de este distrito y Juez de 
instrucción del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín García 
Ib&rra, alias Julio, cuyo domicilio y actual paradero se igno
ran, y contra quien se sigue causa por hurto de ropas y otros 
efectos, para que en el término improrrogable de diez días, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín o /i- 
cmld® &sta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca en 
estas oficinas, Jesús de les Milagros, 21, á fin de notificarle 
haberle sido aplicados por la superior Autoridad de este De
partamento los beneficios del Real decreto de indulto de 17 
de Mayo del año anterior ®n la citada, causa; apercibiéndole 
de que si no comparece se le tendrá por notificado, sin más 
citarle ni emplazarle.

Puerto de Santa María 16 de Junio de 1903,=Manuel Gu- 
rr í.= E i Secretario, Manuel Soto. 2929—M

SALAMANCA

D. Juan Camps de la Peña, segundo Teniente del regi
miento Lanceros de Boroó x 4 ° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente seguiJo al soldado del Cuerpo Baltasar 
Aparicio Rodrigo por falta da incorporación al aete de con
centración.

Por la presante requisitoria tem o, cito y emplazo á Balta
sar Aparicio Rodrigo, natural de Cubo de Recávente, provin
cia de Zamora, hijo de Martín y de Andrea, soltero, da oficio 
labrador, cuyas'señas personajes son las siguientes: pelo ne
gro, cejas ídem, color trigueño, frente espadóse, nariz regu- 
Jar, baca ídem, barba nadante, ojos castaños y de un metro 
675 milímetros de estatura, para que en ol preciso término de 
treinta dias, contados desde ía publicación de esta requisito
ria en la G aceta  de M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el exp «diente; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanWciviles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas dilgencias 
en busca del referido procesa-ii; Brites%r Aparicio Rodrigo, y 
en caso de ser habido ío remitan en clase da preso, con las se
guridades 'convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así Jo tengo acordado, en diligencia de este dia.

Dada en Salamanca & 17 da Junio de 1903.=Juan Camps 
de la Peña. , 2914—M

D. Luis Valle jo Vallejo, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de.Borbón 4.* de Oaballeria, y Jm z  instructor nom
brado por el Sr. Coronel del Cuerpo para instruir expediente 
contra el recluta-de 1& zona de Z mora Alonso Magorro Bar
budo por no haberse presentado al acto de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alon
so Magorro Barbudo, recluta, natural de Formülos de Fer- 
moselle (Zamora), hijo de Francisco y d$ Cecilia, soltero, de 
veintiún años de edad, oficio J>brador, cuyas ^eñas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, producción buena, barba ninguna, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado de instrucción y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por orden sup^rky instruya em  motivo de la fa l
ta  de concentración á files; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo filado será declarado rebelde, parando 
leel perjuicio que. haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Ja s  Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del-referido encartado Alonso Magorro Barbu
do, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso con 
¡as seguridades convenientes á este Jnzgado, y á mi disposi
ción; pu$s así lo tengo acordado «n diligencia deesta día.

Dada en Salamanca á 19 de Junio de 1903.—Luis Valle jo.
2937—M

SEGOVIA

D. Leopoldo Rueda y Fernández, primer Teniente del re
gimiento Artillería de sitio, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado Cuerpo para el expediente ins
truido de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
contra el artillero segundo del quinto Depósito de reserva de 
Artillería Emiliano Jiménez áraus por la falta de cambiado" 
residencia sin la-competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emphzo á Emi
liano Jiménez Araus, artillero reserrista del quinto Depósito 
de reserva de Artillería, natural da Salvatierra, provincia de 
Zaragoza, hijo de José y de Maris A rítanla, solero, de veinti
trés años de edad* de efieio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al prio, ojos garzos., 
nariz regular, barba clara, b«ea regular, color sano, frente 
ancha*aire bueno, producción huma, si-ñas particulares nin
guna, de estatura un mriro 640 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de ?sta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca an d  cuar
tel que ocupa el regimiento Art-iilnría de sido en Segovia, á 
mi disposición, para responder n los cargos qu© le re cufian 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr, Capitán gene» 
ral de esta región se le sigua ccn rettivo de haber cambiado 
de residencia sin la competente” smtoriztrióir, bajo aperñibi- 
miento de que si no comp^r^re m  el plszo fijado será declara
da rebelde* parándosele el peí juicio á que haya lu gar .

A-su vez, en nombre--de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
resiy de policía judicial, para que practiquen activas1 diligen
cias en busca dei referido-reservista Emiliano Jiménez Araus, 
y  en-caso dener habido se lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartal que ocupa el regi
miento de sitio y á mi diyposicióa; pues así lo tengo- aconta
do en diligencia de este día.

Dada en Segovia á24 dé Juaio de 1903.= Leopoldo Rucia 
Fernández. 2939— M

VALLADOLID

D. Enrique Baños Pérez. Qomaneaste del primer batallón* 
del regimiento Infantería dé'I&abai II* núm. 32, Juez iostruc- 
tor del expediente incoado contra d  rae'uta de la aoefa da 
Oviedo José Fernández Menéndez por hiber faltado á concen
tración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta; natural de SAnriauf s, Ayutimiento 
de Grado (Oviedo), de veiútiúo »ñ -̂s de ajad, cuyas señas se 
ignoran por no constar en la fidaeñá original. - para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gacsta de Madrid, se presente en Va
lladolid, en el cuartel qua ocupa el -expresado regimiento, y 
á mi disposición, A fin .de qu^ saan oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere en ©i referido plazo 
será declarado rebelde, siguiéado:e ei perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el R<sy (Q. D. G ), exhorto y 
requiero'á todas las Autoridades t^nto civiles como m ilita
res y á los agentes do la poliria judicial, p a ^  que prxctiqueh 
activas diligenciasen bueca dri referido procesado»*y cabo de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al lugar mencionado y á mi disposición; 
pues así lo-tengo acordado m  diligencia-de este día.

Valladolid 17 de J udío de \963%zs='E1 Comandante, Juez 
instructor, Enrique Baños. 29Í5-41

VITORIA
D. Enrique de Mendoza y Cerrada, ConwndmU, m m ndo  

Jefe de!-segundo batallón d«I r&gim **ato ínLiS^ r ía  de Ouea- 
na, Eum. 27, Juez instructor dvl ^xpe i^i t m^truído po*r te -  
ber faltado á concentración el recluta d^ívtínaáo á m ú  r<*g?~ 

procedente de la zona da Valladolid, núm. 36 San
tiago Escudero Tejo.

Por la presante nqnisitoria cito, llamo y empozo al re- 
cluta Santiago Escudero Tajo, riel reernplízo da i991, n a tu 
ral de Gisneros, provincia de Palencia,' hijo de Felipe y de 
Martina, soltero, de veintiocho uñes, cavas s ñas pera0na)es 
se desconocen por no constar en su fib’arión ort>fnaÍ. para 
q}ie en el termino da treinta días, contados desde ía publica
ción de esta requisitoria m. U G aceta  de Madrid y Boleto* 
onctal de la provincia de Valladolid, comparezca en esta Juzga
do m ilitar, sita en el cuartel del General Loma, en e*t& pia- 
za, y a mi disposición; U jo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será deñamóo r ,b d ,\Bm

A su vez, m  nombre de S. M. el Riy (Q. D. G.), exhorto v 
r e q ™  á todS8 i«s Autorida-ies. t a u t í  J  J o  l A t i  
res y de porcia judioi-J, para que practiquen activas oí 
cías en busca del r a to n o  procesada, y en caso de mr bebido 
lo remitan en clase de preso ’á mi disposición; núes así lo ten
go acordado en dílíg^ t n  de «tsfe din.

Dada en Vitoria ? 17 4e Juuio de líi03.^Enríqu^ de Mea- 
- < 2920—M

D. Joaquín González S*n Germán. Capitán A yudóte  dd  
segundo b .ta l da dei regimituto lnf*.-it.iía de Guipiizcoa, 
Mmeco J  y Ja  z jn tvuztor Ir. q^p, de or=.kn eape-
rior ŝ i hAte i y e  ido contra ei sobado n?4 expresado re-
ci™üThvIioñl 1 ° at p° r ias dtíljtos da s.g¿nda deser*

Usando de la jurisdicción que me concede el Cídiffo de 
Justicia militar, por la presante y única requisitoria tem o
cito y emplazo a dicho soldado, hijo da Ramón y d@ Filóme** 
na, natural de;Gerona, provincia de ídem, avecindado en 
ídem, de veintiún años de «?dad, de astado soltero, 00 oficio 
del comercio, de estatura un n.otro 589 milímetros, siendo 
sus senas las siguientes: pelo cast-ño, cejas al pelo, -ios ne
gros, nariz regular, barbs. nada, boca regular, calor bueno, 
frente espaciosa, aire m arckl, producción buena, s t te s  par
ticulares ninguna, para que en ei término de treinta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en k  G a
c e ta  de Madrid y Boletines oficiales úq Jas provincias díi Vi
toria y Gerona, se presente en este Juzgado de instrucción, 
« to e n  el cuartel que ocupa el citado 'Cuerpo, llamado de

Francisco d© esta ciudad, á fia de que ¿eán oídos sus 
urscargos; b*Jo#aperftibimieDto de que s'1 r.o reou en ol
plazo fijado será declarado n ¡balde-, siguiéndole U eerriüicio 
a que haya lugar. r  j

A la vez, m  nombre de S M. el R.vv (Q. D. GJ. exherio v 
requiero á todas las Autor 1 dadss 1 t^nto civiles como m ilita' 
res y á los agentas de la policía judicial, para que nracMqufn 
activas diligencias en busca dai referido irñsvbíUír, y de 
ser habido lo remítan con las debidas seguridades á mi dis- 
posición; pues así lo tango aeofdido en previdencia da 
esta día.

Y P*r*,1?e la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, msertesa en la G aceta  tb  Madrid y Boktine* ofl-cudes 
de las provincias de Vitoria y  Gerona.

- Dada en Vitoria á 1S de Junio de 1903 = V .°  B.°=E1 Capí- 
tan, Jaez instructor, Joaquín GonzíIez.=Por su m aniato, el 
sargento Sscretario, Mlílan Estaban. 2921—M

ZARA.GOZA

D, Ramiro OU1 Nevaseués, segundo Tanient? del tsrcsr 
ostaiioc Infantería de mont»ñ,, Juez instructor del proeedí- 
miento seguido por deserción contra el soldado del mismo 
batallón JcseG uixcit Rin.

Par h  prjsíntü Ifumo, cito y empltzo al soldado Joié 
Guixor Sin, iiijoi de Jasé y di Francí&c?, df: oficio líite&dor y 
de «sttdo soltero, p&ra qne dentro det plazo 4a treinta días, 
á contar del en que se publique e,cta reqritíifcoriA» comparezca 
en esta Juzgado, sito en d  cuartel de Hernán Cortés, á res- 
ptndar de los cargos qua le resultan, en el citado procadimian* 
te; bajo a p e r c i b í ú® qua de no ef^cturrlo sera declarado 
rebelde.

A la vez encargo, tacto á todas las Autoridades ^civiles 
como militares, dispongan la busca y captu a di?! retando 
individuo, y caso d? sai' habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando j*sí á la aduiiníaración ce justicia.

Dada en Z aiagc»  4 16 de Junio de 1993.=Ramiro Oral. " 
 __  2916-M

D. Angel Losada Roe;s. segundo Teniente del regimiento 
Infantería da Aragón, nuco. 21, y Juez instructor «ioi ^xpa* 
diente instruido' de orden del Excmo. Sr. Capitán geseml de 
«sta yegión «n averiguad ó n dei actual paradero dú  soldado 
que fué del primer batallón expedicionario a Cuba del regi
miente Infantería d« Aragón, núm. 21, Venando Mota Tos
tado. ’

Por la presente requl itoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Venancio Mota Tostado, h jo da Sebastián y da Vicenta, 
natural de la Puebla de AlmoradieL parroquia de ídem 
•Ayuntamiento de ídem, provincia d* Toledo, Juzgado de prí- 
inera instancia de Quintanar, provincia - de Toledo, distrito 
militar de Castilla la Nueva, nació «n 18 de Mayo de 1877, da 
oficio jornalero, d« estado soltera, ’ do un metro 590 mílíme* 
tres de estatura, siendo sus señas las siguientes: pslo casta* 
fio, ceja» al pelo, ©jos aaalrs,' nariz regular,"barba "poca, baca 
regular, color bueno, frente espaciosa, asre marcial, p roduc
ción buena, y señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término d« treinta días, contados-desde la publicación 
de esta reqttisltoria^n la Gaceta  m  Madjud, comparezca en 

icl cuartel de Santa "Engracia deastap laza, á mi disposición,, 
‘¡para responder á los cargos que le resultan ea  el expedienta 
que de enrden del Excmo. Sr. Capitán general de esta regida. 
s« le sigue en averiguación* de su aemal paradero; baja aper
cibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado ssrá dc~ 
claradarebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Réy (Q D. G.^ fxbórte y 
requiero á  todas tas Autoridades, tanto civiles camo m ilita
res y de pélieía judici&L para que practiquen activas dilig n 
ciás eu'búsca del referido procesado sol Jado Venanelo Meta 
Tostado, y-caso de ser habido lo hagan comparecer á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza 4 17 de Junio de 190&.=Angel Lasada.
2931— M

Jeisgfeito* ^  P
ALCALA DE HENARES

Por el presente m  haca sa lto  que el día 25 de Maya últim a 
fué hallado en la carretera del físie, término de Yteálvaro,
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el cadáver re un hombre destornudo, de euarm U  y cinco 
fíntneufia *r rs e4 tur* rn  metro 605 milímetros, palo c¡
lioso» bigot' { t. m, u n  soü fJ t t  t raum atice s, pual mornoo el
ro¡, Han2, u  1 v* x w , cu*) lo t*©T« te; vestí a paot alón 1 t mh «lora 
chaleco r u  uro a ra y ^ , hutas du un* p im  y gorra negra c< 
visara t' e eb^rof. p* a que las personas que puadau dar nnl 
cedentesatir «1a identificarle, eompareican a u.niiile*tHi 
ante sí> Ji r^nio dwutro fiel termino da dn? d iTs, k ennt 
desde el s ¡s ufwitu al de la pnhl 10almCtu da uta «nieto «a 1 
p t r i b d 1 r m i ü 1«1 & h s  y U mismo lie ni p u b o oíru v a I a C aus ê q 
con n i  rj 1 t - ni ‘ u n je  al m^s pn.numo p r  snto d« dio, 
n n R'l o„ p iri j n d ’ g n t n e l p rnp 1 o t eruii o o s 1 ej u i «re b no é p ar te en $ 1 r. f m « r í o* y renuncia á í a mdemalt*éión que pue 
c o r r t' ñ p (> n, * m* i *?; j,»r r v e c i do q ue de m o c o m p a r ce o f le s p a rar k 
p e r ¡ n ¡ - j 1 o q u ̂  1> n bí u r e I n g a r.

AT o * i e11 i 1I  ni a rn  15 d e .11011 o fi e J 993 — V /"E L D-- Fd J 11 
de id ffed-o de So lis .--E l a d u a n o , Juan Fornán<J
li & 11 ’ ¡¡ ;p te r o s - J 3994

A LMENDR ALEJO

Jj MhtJi leí Rio 5 lulboihiio, J a n  de p u rera  iu^uijil 
de *tu. cm ', d fie A l  m^nd: alejo y su partido

o iv Ll 1 t re o t edicto se llama por seguu la y ultima v
I uaturno feho hei Cuello vtnao que 1 □ e file ’a f i l ’t de Som  u H  partido, pura quu m  t é r m i n o  de dos ñiflas* q 

par tííj ' evm r 1 rúenm e d'sda al ui^u ente fiir k1 Ce
, r / l k . I¡j ¡ tatFi J  l̂ \ Piu ’di de esta prnvincu, tlt F
l 1 r j  e h c v n  db IVuDRiH, paja que 1« pei-^one tu  este J l
i iíi pups Cf so dp que üu lo m u fique la prnerí el paipaiue

lu ^ lm m n i ú u«rhr mrs mi lo ímigu iCi-rLado p
¡ O r n o  d 1 IB Jti l . i’ o 1 u  iit is i uU fia no el 1 1  d e n

u v u ni t o su’ 11 1 fuinii nd s s^nidü 1 in dure 
n ; n i tm  K i u i a r  o qj 1 1 u 1 ii ni 0 r 1 nm o re  peí

1 >r ii u lv  i ,  en cuiiLk.pl 11 ii u ií | a ¡U du’h /  nÉon
1 1 o unijn, ¡or ignorarse pi pí 1 ni 1 u 1 1 iiln Rsde ha

Di h
"i i pq  j  ' i b p  u d r a l e j i o  a 2 ?  de « In a  n 1 l ' i u  ^  [ i ’ a Q i . u  R

E 1 & 1 l rd n, Frencimo Fir aL n im 1 ll uUfií
ALMERÍA

fin i a 111 a C j w p«el;  Márqui ,1 J 0ô  d€1 iustr 11 ceIóu ck< c5
1 a fiad i si1 p rti do.

Po: \k pre ente requisitoria se eiíoi, llama j  ¿L
lucesacis eu?os nombres y a pe Rulos st? ignoran y sus o

Im  cuü Jab siguientvs:
Uncu de a'Mfis es d® es£«tura reg u k i, uon bsrbit rabia, e¡ 

alisa  ̂ , 1 ¿ tn sr cji s grai d:s, irton ilü^ p Jr*? en e» derecho 
;i ;pi.i ct k  cr b za hrgro d̂  unois *ro-  de odsd.

U o Liltn, de gado ci n bigote T pau'l la b 1® tiras do 
coiomrla  ̂ le ta en un& oieja un ped:zo, de unos Y dnt: 

le  i nos de edad.
111, 1. 1 u ls  u  bsjo, con la cara pesosa, con el pelo ni

g l ’Zi 1 , f  1 barba ni bigote y como de unos veintiséis  m 1 R s t „ fi :
1 (1r 11 cía Mré muy alto, recio, que lleva una barba post: 

& l 1 ma, cjii “ ueho pelo en la cabeza, también blanco j  d 
r j , db l ti1 r t y cuatro á treinta y cinco años.

LR"ü ± rueño, zambo, sin barba, con la nariz torcida y d 
unos vemte ninp, con las cejas bastante pobladas y pelo n  
bio. Todos ellos son muy morenos, vistiendo todos ellos bit 
sa, pantalón, gorra y alpargatas negras; cuyos sujetos se di 
di can al ribo en despoblado, caminando por las sierras 
mrr íes, dekenuo encontrarse en la Sierrufide Jabalquinto 
, iJ rrd &■'d"£ .a, para que dentro del término de diez díai 

udDo desdo la publicación de la presante en el Boleti 
>T >: n e ^sta p“ovincia y G aceta  de Madrid, comparezca; 
antn este Juzgado para Ja práctica de cierta diligencia e: 
causa, criminal de oficio que se las sigue sobre robo; aperei 
hiéndeles que de no comparecer serán á iclarados rebeldes 
Jas parará el perjuicio I que hubiere lugar con arreglo 

h y ,
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 

1 s v a rites de la policía Judicial 'de la Nación procedan 
' a u captura y conducción á disposición de este Juzgad 
oh mtuc onacíos individuos.

. îada cu Almería á 16 de Junio de 1903,=N icolás Compa 
ny í-ctuario, Ignacio Cid. J—3995

B1ROELON A—UNIVERSIDAD

D„ Pedro Zamora Aragonés, Juez d« instrucción del dis 
‘trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en cum plim ient 
de orden da la Superioridad y en méritos de la causa crimi 
nal sobre hurto, núm . 96 de 1903, contra Elíseo Sastre Mar 
igarit, da veintitrés años de edad, hijo de Juan y  Carolina 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, y cují 
actual paradero s© ignora, se c ita5 llam a y emplaza al míñ 
;mo, á fin de que dentro del término de diez días, á conta 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  ¡de Ma 

:drid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica da unj 
-diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarh 
^será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
S.uego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agente!

la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
irán  ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 17 de Junio de 1903.=Pedro Zamora 
El Escribano» A ntonio Codorníu. J —3996

BETANZOS

D. Justiniano Fernández Campa y V igil, Juez de instruc
ción de Betanzos.

Por la presente llam o á les procesados Manuel V ales Sel
lo, alias Berlín, de ve in tisé is  á veintiocho años de edad, hijo 
de Manuel y María Josefa, y  A Juan Antonio Pérez Franco, é% unos veintiocho años, hijo de Tomás y F eliciana, natura
les de la parroquia de San V icente de Morujo, lugar de Fio- 
fere, A yuntam iento de Bergond o, y  ausentes en ignorado pa
radero, ambos solteros, marineros^ cuyas demás circunstan
cias se expresan á continuación, para que en el térm ino de 
ocho días, á contar desde la publicación de esta requisitoria  
tn  la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en la cárcel de este partido, con el fin de ser in 
dagados en el sum ario que se les instruye por la mmerte vio
lenta de José Bello Salorio; previniéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya  
lugar en derecho.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así c iv iles  
como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los expresados sujetos, ponién
dole^ caso de ser habidos, á m í disposición, por estar decre
tada h  prisión provisional de log m ism os en el indicado su 
mario.

Dada en Jetanzos á 14 de Junio 1903.=Jd5tjj&íP*no Fer- 
feí&dás C am pa.^D e su  ordem, Manuel M ^ tín ,

S e ñ a s  de M m u e l  Vales*.
f e tu k r a  Hifck b \n  iM m ditu'lo, eo^or bknco  y un poe< ¿ bigote rubio» peí®' fiel m U m p color, peinado co a  ra y a  e n  me v dio; vista pantalón, de mahón, chaqueta y chaleco de p^ñi

1 n r g r e\ &\m \ «¡ a h a i1 ü u p I 11« h t  ú \  ú e t i ra ,  bo i n a ne g ra ,  calzt
2 b rodequines  acg  ros,

Se ü ñ s i k i J. ie i * Autor i ti Pe' rez.

E s ta tu ra  alba, p**ro m ás  b ' jo  que an te r io r ,  color more-
í mo cltro^, u sa  u n  poco de bigote negro ,  pelo negro  y corto 
' vinto tarnn c jm p 'o to  de a i u 'ñ i ' ^ n a  v*»ño negro ,  u sa  bo ina  ne
1 gra  unas  T í i n a ) ot f^s  a o a b ' e i ü  h o ig o  negro,  calza zuecos < 
¿ borceguíes negros» J —3997

! | Gk BUERNIGA

1 Fu cnuipli mu?uto d» lo d ispuasto  por el S r .  D. Auge. 
| Rancario BmDU.Ic'A Jucü de ins trucc ió n  de esta p a r t id o  d( 

O hbnenuga, m  pruvulei 1 de b?vr. d ic tada en v i r tu d  de or
den á \  k  Supenorii iad ,  r t fe w n te /a  cau sa  seguida por dispare 
rotr tra  N irolhB Castro ORmpfih, s i ias  Madrileño, se c i ta  i 

, fima de k  1*11?, ac tua l  domicilio se ignora ,  p a ra  que el 
‘ tina 10 fiel próxim o a   ̂ «k Ju l io  y h ora  de las diez án la  ma- 
1 ZDi c o m ira ra £<* a-ite k. Au íieiicia p rovincial  de S an tan -  
| der ^ prefctar declaración en el ja i  cío oral de m encionada 
‘ e^ns^, B ípun lo aco*do ii^ho T rib una l  superior  en auto de 33 
I- de á b n l  ult im o; bajo apercibimiento qua de no com parecer  
( n f e r i i o  José de b H z n i  ju - t ' f ic a r  causa  legal que se lo im 

pla» ía e u i 'M a  ep h; roult,  u  5fl 50 pesetas.
1 C b ’e F4 dr Juafin 1903 = E 1  E scribano, L k en s ia -  p do M ?n o ol F* U 'r w v s .  J —4178
i CADIZ
| E a  v k t n d  de p-oviden^ia d ic tada h s y  por el S r .  Juez  de
I p r im era  in s tanc ia  d© esta ciudad,  an te  m í,  se an u n c ia  por 
j tercera vez el fallecimiento s m  te s ta r ,  ocurrido el 18 de E n e-  
I ro de 1899 en la t ravesía  án O aba & este pue rto ,  á bordo del 
|  vapor Sa trw tegui, del soldado regresado de U l t r a m a r  Joaqu ín  
|  Caballero González, n a tu ra l  de Sevilla, hijo  de F ranc isco  y  
I de M aría ó F ranc isca ,  soltero, y de veintisie te ó v a ín t inusve  
I años d§ edad, qae  perteneció al reg im ien to  In fan te r ía  de Ma- 
j r ía  Cristina , núm . 83, y se c ita  y l lam a  á todas  las  personas 
I que se crean con derecho á heredarle ,  p a ra  que dentro  del 
i té rm ino  d© dos meses, contados desde la  inserc ión  del pre- 
I senté m k  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta  
¡ provincia  y de la da Savilía, com parezcan á rec la m ar lo  an te  
1 este Juzgado; apercibiéndoles de que si no lo verifican se ten- 
¡ drá por vacan té  la herencia  y le í  p a ra rá  o! perju ic io  á que 
j hub iere  lu g a r  m  derecho.| Cádiz 15 de J u ni o  ds 1903.= E !  Eecriban-r, Adolfo Soria,
í 254- P
| CARTAGENA

D. Ricardo S a lu st íano  P or ta l  y C antón ,  Jaez  de in s t r u c 
ción de este partido ,  j A los de igua l  clase y m un ic ipa les ,  Alcaldes, fuerza d© 3a 

j G u ard ia  civil y dem ás ag en tes  de la  policía jud ic ia l  de la N a 
ción, hago saber que este Juzgado  y por la  ac tu ac ió n  de Don 
José Bayo y Pozo, se in s t ru y o  sum ario  por el delito de h u r to  
co n tra  u n  ta l  José, de unos  quince  á diez y seie años de edad, h ijo  de F rascr í to  el Moreno, residenta en A guilas ;  el referido 
José es mozo da u n  g i tano ,  conocido por Momé, t r a ta n te  en 
caballerías,  y seg ú n  indicios debe en con tra rse  en A g u i la s  ó 
M urcia, y  cm v i r tu d  á ca r ta  orden de la  A udienc ia  he ac o rd a 
do expedir  la  presente requ is i to ria ,  por la que, en nom bre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIIL (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las  expresadas  Autor idades  y agentes  sü proceda á  la busca 
y  ca p tu ra  d«! referido sujeto, poniéndolo en su  caso, con las  
seguridades  convenientes, á disposición de esta Juzgado  en 
las cárceles de es ta  c iudad,

Y pa ra  que se persone ®n el m ism o á presta? inqu is i t iv a  
en d icha  ca usa ,  se le concede el té rm in o  de diez días, co n ta -  

| dos desde la inserción da Ja presente  en el Boletín o fic ia l de la 
1 provincia de M urcia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de 

no verificarlo 1c p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r  con 
arreg lo  á la ley por su  rebeldía.

Dada en Q a rta gena  á 8 de Ju n io  de 1903. — R. S a lu s t ia so  
P o r ta l .—Por su  m andad o ,  M anuel Belda. J —3998

CÓRDOBA
D. Alejandro R odríguez y  Silva, Juez ds in s t ru c c ió n  de 

I es ta  d u d a d  y  su  partido .
I Por el presente  se c ita  y l lam a por té rm ino  de diez d ías ,  á 
I co n ta r  desde su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
l oficial de es ta  provincia ,  al a u to r  ó au to res  del h u r to  de las 
j caballer ías  cu yas  señas á. co n tinuac ión  ss expresan , ls s  cuales 
I fueron su s tra íd as  del corti jo  de Gañaveralejo, de e^t© té rm i-  
¡ no, en la  noche del 10 ó m a ñ a n a  del 11 d© Mayo ú l t im o ,  sien- 
Ü do éstas  p rop ias  del vecino ¿« esta, eáp ta!  D. San tos  H ern án-  
| dez, p a ra  que dentro  da dicho té rm ino  com parezcan an te  este 
| Juzga d o ,  s i tuado  en la ealíe Rodríguez Sáuchez, nú m .  4, á 
¡ responder de los cargos que le r e su l tan  ea  sum ar io  que in s -  
: t ru v o  son  ta l  motivo; b t jo  apercib im iento  de que sí no  eom- 
I parecen  les p a ra rá  el perjuicio  á que h a y a  lug*r.  
j ‘ A i propio t iem po ruego y encargo  á todas  las A u to r id a 

des, ta n to  civiles como m i l i ta re s  é ind iv iduos  da la  polic ía 
jud ic ia l ,  p rocedan á la  busca  de m encion adas  caba lle r ía s ,  y  
caso de ser h ab idas  las p o n gan  á m i disposición c o i  las  pe r 
sonas  en  cuyo poder se en cu en tren  si no ac re d i tan  su  le g í t i 
m a  procedencia.

Dado en  Córdoba á 12 de Ju n io  de 1903. =  Ale jandro R o 
dríguez  y S i l m , = E l  Escribano, M anuel G u il lén .

Señas de la s  ca b a lle r ía s . ¡
U n a  m u ía  n eg ra ,  ce rrad a ,  m ás  de la  m a rca .
U n a  y e g u a  castaño  oscura ,  con lucero blaaco en la  frente, ! 

ce rrad a ,  con u n  h ie rro  en  ©1 an c a  derecha,  con ra s t ra ,  que es ! 
p o t ra  c a s ta ñ a  cla ra ,  con dos meses, lucero  corrido.

J —3999 I
FONSAGRADA ]

D. José Mor&ndeira Rico, Juez  de in s t ru cc ió n  del p a r t id o  j de F o n sa g ra d a .  j
P or el presente  se l lam a  y c i ta  á M an u e l  Millares Gómez, \ 

m a y o r  de edad, hab iendo  estado avecindado en la  p a r ro q u ia  \ 
de L ib rán ,  té rm in o  de B&ieira, y  ac tua lm e n te1 au sen te  en  ig -  ¡ 
n o rad o  paradero ,  ;para  que dentro  del plazo de diez días, á  ? 
c o n ta r  desda el s igu ien te  al  de la  inserción en J a  G a c e t a  d e  l 
M a d r id  y  Boletín  o fic ia l de la  provincia ,  com parezca  an te  \ 
este Juzgado , co n  objeto da p res ta r  declarac ión en el su m a r io  ? 
que in s t ru y o  c o n t r a  A n to n io  Vaiiño Fernández,  soúra  h o m i-  ! 
í idio de la persona de José Millares Núñez, padre  del testigo. 
y a l  propio t iem po ofrecerle el p roced im iento  deJ modo pres- \

I v is to  por el a r t .  109 de 3a ley procesal; bajo  aperc ib im ien to  
i que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que hub iere  lu g a r  
I en derecho, ex igiéndola  la m u l ta  de 5 á 50 pesetas, ap a r te  de 
? o tra  m ayor  responsab il idad .
j Dada en F o n sa g ra d a  á 12 d© Jun io  de 1903.= Jo sé  Moran
| deíra Rico. J —4000

|  D. José M orandeira Rico, Juez  de in s t ru cc ió n  d fi pa rt ido  | de F o n sa g ra d a .
1 Por al pressnt© se l lam a y  c ita  á, las personas que de al-
| g ú n  modo hub iesen  tenido pa rt ic ipac ió n  y por lo mismo cuD 
\ pables del hecho de incendio  de la  choza de nom inada  Dode 
|  dro, y no hab itada ,  s i ta  en Echerda,  Municipio de Bs-ieira y 
I p ropia  de D. Manuel Vázquez Nogueira .  acto efectuado en ik 
1 noh e  del 1.° de los corr ien tes,  p a ra  que en el p k z o  de cinco 
¡ días s iguien tes  a! de la inserción de! presente en la G a c e t a  
|  d b  M a d r id  y Boletín o fc ia l  de la  provincia ,  com parezcan 
|  an ta  este Juzgado ,  á  fin de ser oídas respecto al citado hecho 
|  sum aria ) ;  bajo apercib im iento  que de no verificarlo les pa ra -  
I r á  el perjuic io  que hubiera  lu g a r  en derecho.
I Dado en Fonsagracía á 13 de J u n io  de 1903. =rJosé Moran-
1 de ira  R ico.  J —4001

G E R G A L
D. José María Cas&s y  Ruiz, Juez de in s t ru cc ió n  de esta 

i p a r t id o .
¡ Por la  presente  requ is i to r ia  se c ita ,  l lam a  y em plaza  &1
\ procesado D. Franc isco B arranco  Maidonado, Agente ejeeu- 
l tívo que fué del pueblo de Alcodux, de esta p rov incia ,  y cuy&s 
jj dem ás c ircu n s ta n c ia s  £6 igno ran ,  ejerciente-aqu-í! cargo en 
I Agosto de 1902, para  que dentro  del té rm ino  de -ilnz días,
\ contados desdo la publicac ión  de la presente ea  Ai Boletín o fi  
¡ cial de esta prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  
j este Juzgado  p a ra  la prác tica de c ie r ta  d i i ígencia en causa  

c r im in a l  de cficio que se le s igue por malversación ; a p e rc i 
biéndole que de no verificarlo será  d e c k ra d o  rebfide y k  p a 
ra rá  el perju ic io  á que h ib i e r e  lu g a r  con a rreg lo  á la i?y.

Al propio t iem po ruego y encargo á todas las  A utor idades  
y  agentes de la policía jud ic ia l  de la  Nación procedan á la 
busca, c a p tu ra  y conducción, á disposición de aste Juzgado ,  de susodicho procesado.

Dada en Gérgal b. 16 de Ju n io  de 1 9 0 3 .=  José María Gasa*; 
y  R u i z . = E l  ac tuar io ,  Alfonso Márquez. J — 4002

GÜADIX
D. B ernardo  Cos-Gayón y Señorans ,  J u e i  da in s trucc ió n  

de este part ido .
¡ Por la presente se l lam a y busca ,  por es tar  com prendido 
: en el núm . l .°  del ar t .  834 de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im i~
\ na l,  al proessado J u l iá n  J im énez López, hijo  de C asim iro  ei 
¡ de Alcalá, de unos vein t i t rés  años, soltero, euys  ac tua l  p a ra  • 

dero y demás c i rc u n s ta n c ia s  se ig n o ran ,  si bien es vecino da 
L u g ras ,  á fin de que den tro  del té rm ino  de diez üías  co m p a
rezca en este JuzgB.fio pa ra  pres ta r  in q u is i t iv a  y o tras  d i l i 
gencias  en causa  que se le s igue por robo; bajo ap e rc ib im ie n 
to que de no verificarlo será  declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perju ic io  que hubiere lu g  r  con arreg lo  á la .ley!

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G ), 
exhorto  y requiero t  ted as  las A utor idades ,  de cua lqu ie r  cía - 
se y je ra rqu ía ,  y de mi pa rte  les ru- go y eniífirgo. que por 
cu an tos  medios estén á su alcance procuren  la c* ;ú .i \ de di- 
dho proc@s?ído, rem itiéndolo  á la pris ión preventiva  de esta c iu dad  á mí disposición.

Dada en G uad ix  á 16 de J u n io  de 1903.= B r r n a r d o  Gos- 
G a y ó n „ = P o r  su m andado , José Salcedo. J —4003

HU ELY A
D. Franc isco  G uerre ro  Delgado, Juez de p r im era  in s tanc ia  d8 esta c iu d ad  y su  partido .
Por el presente ,  y en v i r tu d  de providencia  d ic tada  con 

fecha 12 del ac tu a l ,  en las d i l igsuc ias  ds abintestado se g u i 
das  en este Ju zg sdo  y E sc rib an ía  del que lefrenda, á i n s t a n 
cia de A m ador  Romero Ponce, per  defunción de su abuelo 
J u a n  Ponce y Punce, n a tu ra l  y vecino que fuá de la v ida  ce 
Gibraleón, ds estado viudo de M aría  Rosarlo Rívara Rodrí
guez, de o chen ta  años de edad, y de ocupac ión a lbañil ,  se 
a n u n c ia  la m u e r te  in te s ta d a  de dicho srñer ,  y se c ita  l lam a 
y  emplaza á A m ador  y Rosario Ponce Rívér.% el primero ve 
ciño de Méjico, y la seg u n d a  vecina de Madrid, I r jo s  l e g í t i 
mos del finado, habidos d u ra n te  su  m a tr im o n io  con k  e x 
p resada  señora, y á dos nietos de o tra  h i ja 's u y a  l lam ada  A u 
ro ra ,  que m ur ió  3 0 2 . a n te r ío r i l a d ,  así como á los i n 
dividuos que se crean con igua l  ó mejor derecho á la heren 
cia, pa ra  que den tro  del té rm ino  de t re in ta  días com ia rezcan  
en efcta Juzgado ,  calis  Sevilla, n ú m .  6, á rec lam ar  sus derechos.

Dado en Huelva  á 15 do Ju n io  de 1903.= F r £ n  fisco G u e 
rrero. = E l  ac tu a r io ,  Honorio Fernández.  255—P

D. F ranc isco  Gut-rrsro Delgado, Juez  de in s t ru c c ió n  de e s ta  c iu dad  y su  partido .
Por la presente requ is i to r ia ,  y en v i r tu d  de p r o v i á m e k  

d ic tada  con facha del cía de hoy en 1& c au sa  que se sigim cu
este Juzgado  por lesiones co n t ra  los súbditos  a lem anes  H?n- 
r y  R ansey ,  da ve intidós años de edad; Bamer B ’g g a n ,  de 
ve intinueve año&; B. Ohlson,  de veintidós añ os ,  y Jam es  Dar- 
v e y  Neovel, de t r e in ta  y siete años,  se cit*, l lam a  y ero plaza á los referidos ind iv iduos ,  p a ra  que dentro  del té rm in o  de 
diez días com parezcan  en los es trados  de este Juzgado ,  calle 
Sevilla,  n ú m .  6, á c o n ta r  dicho té rm in o  desda la inserción de la presente requ is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de  
que  ten g a  lu g a r  la p rá c t ic a  de u n a  d i l igenc ia  de careo acordada en d icha  causa ;  apercibiéndoles  qus  de no verificarlo 
se rán  declarados  rebeldes y  les p a ra rá n  los perju ic ios  á q u e  
hub iere  lu g a r .

Al propio t iem po ru eg o  y en cargo  a todas  las  A u to r id a 
des,^ ta n to  civiles como m i l i ta re s  y á los agentes  de la policía 
jud ic ia l ,  procedan  á la  busca  y c a p tu ra  de los expresados 
súbditos,  y verificado los p o n g an  en la cárcel de es ta  ciudad á m i disposición.

Dada en H u e lv a  á 16 de J u n io  de 1903.-  F ranc isco  Gue 
r r e r o .= E i  actuario,. H onorio  F ernández .  J — 4004

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez,  Secre tar io  de! Juzg ad o  de 

Instrucción de L a l ín ,  excusando  á  su  com pañero  D. R am ó n  
Santaló y  Villar.

Cita á A n ton io  López Rojo, n a tu ra l  y veeíno de la p a r ro -  
|u i a  de G ián ,  en el A y u n ta m ie n to  de Tabeada, part ido  judi-  
ííal de C h a n ta d a ,  p rov in c ia  de L ugo ,  p a ra  que den tro  del íér- 
n in o  de ocho d ía s  com parezca  an te  «ste Jo^gado  á p re s ta r  
Leclaracíón* co n tados  desde la inserc ión  tíel presente  en J.o-s
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Boktine? r * aPs de tes * \o  h  ví? Us de Galicia y Gace- ’ 
t a  be -  : pues ? s : r ' » d sum ^io  núm. 78 de
orden d>, ú tuno* q « ^ t e  iV̂  rendo por harto de
una y* ^ ‘' feria d$ G-oteds. e! 12 .* Ahril de dicho ano.

Lsilla j/: 1,5 Junio do 1903.—Ni c h ía  LLímm?. J —4005

LA. UNION

D. Fr&. " íco Sánchez Olmo, Juez da instrucción de este 
partido,

A 10'“? - rual cl&se y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardte ' y  demás i  gentes de policía Judicial de la Nación,
hago sah4 <. ^  -a  eate Juzgado y por acta ación del infras
crito se > . uyc sumario por el delito de db-psros de &rma
de fneg^ *“ tiv otro y Francisco Careles Carrasco, de estos
vecinos y  cuyas demás circ-unstanc ia s y  actual paradero se |  
Ignoran.‘ , '  .^ d a d o  expedir la presan63 requisitoria, por la X 
qu® ©n la r, r.i de S. M. el Rtsy D. Alfonso XIII |Q. D. G ) ,  1 
fuego y » . -b ;*3 á las expresadas Autoridades y agentes se |  
proceda t * hvsca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
tn  su e&ífiK son las seguridades eos tenientes, á disposición 
de este J lilh iío  m  las cárceles de esta ciudad.

Y p<<r * persona ©n el mismo á prestar declaración 
inquisitiva Va dicha causa, se le’ concede e! término de diez 
días, conLvteíS desde la  iu ssm ó n  da Ja  presente m  el Boletín 
oficial d;c, .**£* provincia y Gaceta, de Mabeid; apercibido que 
de no veHMv&rb le parará @1 perjuicio á qae hubiere' lugar 
con a rre |-s  #• te ley por su rebeldía.

Dada L i Unión á 17 de Junio de 1903.—Francisco Sán- 
ehez.=P« .* candado, Adolfo Fuentes. J —4006

MADRID—BUEN AVISTA
• En ©1 Juzgado de primera instancia del distrito de Buana- I 

vista d® ©vi;* ífcrte y mi Escribanía, pend* expediente promo- i 
vido por Doña Juliana García Coronado sobre qoe se dectere i 
la ausencia de su hermano D. Juan Antonio García Corona- i 
do, en cuya expediente se ha dictado el auto, que contiene la 8 
siguiente pmrt¿ dispositiva: 1

«Parte"diapositiva del auto.—De conformidad con Jo pro- 1 
puesto y*'' ’ Ministerio fiscal, S.. 8 ..,par ante mí el actuario, i 
dijo que debí* declarar y 'décíáfa la 'ausencia de; D. Jusn  An« |  
tonio~Gan:te Cteronado, y conferir, como confiere» á su her- 1 
mana Don*. Juliana García Coronado,, la administración de i 
ios bienes del ausente, estando obligada á llevar cuánta jus- 1 
tificada d* tos; productos y gastos para rendirla al dueño de I 
ellos cuajo de» se presente ó á sus herederos. i

Póngasete en posedón de tal administración inmediata- ¡ 
mente d©.er.n;é-? ^  fianza' de cuHqu f»ra de las cía- i
ses que el Derecho reconoce, excepto la <** 'nxL por la can- 1
tidad de 1.000 pesetas para asegurar el r é n t a l o  de su ges- 1
tión; y- te señala como premio de a un*straeióa el 1.0 §
por 100 úm ím  rentas de los bienes. ¡

Expí J&rri <ñ oportuno exhorto al Jozga^o de primera ins- ¡ 
tancia de Alcalá da Henares, á fin de qu* libre mandamiento. ¡ 
por duplicada &1 Registrador de;la propiedad de aquel partí- i 
do con objeto de que tome anotación de esta declaración de J 
ausencia y  nombramiento' da administrador, expidiéndose á 
la Doña ¿tüíana también el correspondiente testimonio de 
este auto.

Y publíquese el mismo en la G á c rta  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Lo p ro  i 6, m anió ^ firma ©1 Sr. D. Manuel del Valle y 
Llano, Ja» *e primera instancia del distrito de Buenavista, 
en Madn 6 de Junio de 1903, de q m  doy fe .= Manuel del 
V alle.=A ite mí, Bonifacio Guillén.»

Y para bu publicación en la G acsta  de Madrid, expido la 
presente m  Madrid á 18 de Junio de 1903.~É1 actuario, Bo
nifacio Guillén. 256—P

MADRID—CONGRESO j

D. Jo&cpfa Ben^yto y Pérez, Juez da primera instancia é I 
mstrueiéif del distrito del Oongraso de mt& Cort^. i

Por €1 cito, llamo y emplazo á Francisca de Paula I
Siró, natu ra  i d® Madrid, de cuarenta y slate *¿ños, viud%, sir^ 
vienta, vivía' en la calle de VakBzuQja, 10, portaría, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que m  el término de 
diez.día^, eo^tados desde e l 'siguiente al m  que esta requisi
toria se lasarte" efe la G a c e ta  de M adrid , comparezca en ini 
sala audiencia,:-sita en el Palacio de los Juzgados,' calle'del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
la resulta?* m  cnusa que se la sigue por hurto;.apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y or 1 o á b g  agentes Se la policía' judicial, procedan, á 
la bu ra ia rxpresada procesad», cuyas señas personales 
son: est regular, gruesa, morena, frUnado-a un trozo de
una or ] en 1 caso de sar habida la pongan á mi disposL

■ sion rn  r luzge-do.
M&ár 0 i Junio de 1903.=Joaquín Beneyto.=P. H. del 

Esctioane Vaiaivieso, Ulpiano Banz. J —3972

D. Joaquín Baneyto'y Pérez, Juez de primera, instancia'é . 
Instrucción del distrito del Congreso d e ís ta  Corte.

Por el presente-cito, ílqmo y emplazo á Adolfo Keriiélta 
Palomino^ natural d® Sevilla, y cuya demás filiación se igno- 
T9i así como su ^e tud  paradero, para ;que en el término:de 
dies dias, eontados desde el siguiente’al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  de M adrid, comparezca m  mi 
sala audiencia, .sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del 
General Castaños,-con el objeto dé responderá loe cargos que 
le resultan en causa que se le siga© por disparo de arma de 
fuego 7  lesiones';, apercibido que‘da no. verificarlo será decla
rado rebaláJ y  ie parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misnio tiempo ruego y ehc^rgo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agefites de.la policía judicial, procedan á 
busc^ d#l expresado procesado» cuy ah señas personales son. 
estatura color moreno, y viste traje de americana'color 
azul marino,, pañuelo blanco al cuello y gorra de visera, y en 
el c&sb? de s^r habido lo pongan á mi disposición en este Jaz- 
gtdo. ‘ . . . .

Madrid 10 de Junio da 1903.=Joaquín Béñéyto.s^El Es-' 
cribano,'Antolín Valdés. , J —'3973

M AlDRÍD—OH Á.M BEBÍ

v í 'f,T » fi providencia del Sr. Juez da primera instan
cia-é ni'- 3 ‘eui/d 'el distrito de Chamberí esta Corta, d ic
tada t*n 18 actual en dilfgandas quo's'e instruyen á virtud 
de ih * u c -i de £>. Emilio Lmi Arháiz, por suponer qno su 
espora, Y «1 t o’óíx Francés Barroso, falta á sus d*¿b r^s con 
un h a n 1 ^ n quien vive en la caite ele la Palma» 10, se cita
á d ü h )  1*» L al árnáíz, da cincuenta sinos, Datura! de
Ma h i i ,  G^morri-ntf?,qus habitó en Garabanchd Baja, calle 
deM .ñ tz , jlóíl. 7, para que comparezca en su sala audi^n-

cía, sita en e! Palaci * b»1 as Juzgados, calla del General Cas- 3 g 
taños, dentro de*, tv* 1 o «le chico dios, ©cnt&dos dm?ds el si- \ c 
guiante al en. que '$*• t* icto fyere inserto m  los periódicos c 
ofiei^.ks, con <-bj t^ h *' -r*e saber que dentro de.1 término fi 
de diez días forma b q  ̂ r ala por ú  expresado delito: b -̂jo c 
apercibimiento de s?r • t^clarado incarso en la multa con que t 
se le conmina, sin p^rj i\tU ) de adoptarse otras determinacio- e 
nes á fia de cbbg^tk- á eff5:':.tr»nr diah^ comparecencia. s

# Madrid 13 de Janm d'<¡ .1903 =V.® B.°=Joaé Peláez, =EI Es- r 
criban», Licenciado Fulgencio Muzas. J —3974 l

I

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de* primera instancia é \ 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte. j

Por el presenta cito., llamo y emplazo á Angel Luis Ola- r 
m ajirand iBf-^ute, del comercio, soltero, do v$int?sé.ís años, y « 
cuyo^actual paradero y domicilio se ignoran, para que en'el ; 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inm tm  m  la G a c e ta  d e  M a d rid »  compa- j  
rezca m  mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar indagato- j 
ría en causa po- estafen apercibido que di no verificarlo será I 
declarado rebelde y le parará m perjuicio á que hubiere lugar. I 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 1 c 
des» y  ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á jj v 
la busca de! expresado procesado, cuyas señas personales 1 ¿ 
son: moreno, con to -a bs.rba, palo rizado, bajo deestatnra, | Y 
delgado, y viste deí?eut^m^ntíí, y* en el caso de ser habido lo t Y 
pongan á mi disposición mi cárcel celular. s

Madrid 16 de Junio de 1903.= José Peláez.=E! Eacríb^no, t 
Juan P. Pérez J —3975 ¡ |

MADRID—HOSPICIO l

D. José María da Ortega Morejón, Ju*z de primera ins- 1 . 
tancia é instrucción de! distrito de! Hospicio de esta Corte. 1 

P^r el presente cito, Hamo y empls'zo á Falgencia Cl@* 
m8nt® N., natural Madrid, hija natural de Juana Clemen
te, de trece años dé edad, soltera, dedicada á sus labores, 
cuyo domicilio tuvo en la c^-lle de Buenos Aires, núm. 13, 1
piso 'bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término da diez días» contados desda d  siguiente ' al en "que j y 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid, com- í 
parezca m n aí sala audiencia, .sita en el Palacio de los Juzga* J 
dog, calle del Geaeral Castaños, con el objeto de responder á ! ’l 
los cargos que le resultan m  causa que se le sigue por hurto; í 
apercibida que de ño verificarlo será declarada rebelde y le j | 
parará d  perjuicio á que hubiere lugar, i 1

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lás Autorida* \ ] 
: des, y ordeno á loé $gmth% de la policía judicial, -procedan á |
I la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales ¡
1 son: eéiatur% regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu- } í 
! lar, color, del'rostro bueno,, y visSe chaqueta clara v falda^de \ 
| percal, y en el caso d t sai habida la pongan á mi disposición j 
| en 3a cárcel da su sexo.

Madrid 16 da Junio de 1903B=José María de Ortega More-  ̂
jón.=El Escribano, Juan de Antonio. J—3976 ^

MADRID—H03PÍT AL
En virtud de providencia de!'Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por disparo de 
arma de fuege contra José Martínez Ríseo, se cita al perjudi
cado por el hecho de referencia Francisco Roldán Ponce, ma
yor de treinta y dos «ños, soltero, natural de Madrid, parro
quia de San L.ore'n'zo, hijb de Fráncíscó y de Josefa, que fué

fúardia civil de ségündáV cbií destino en la tíomandáncia de 
«rubí, donde obtuvo 1Alicencia.absoluta en fin d® Noviembre 
| de 1900} para qm  comparezca en su sala audiencia, sita en el 

1 Pai acio ds los Juzgados, e&31@ del Ganara! Castaños, dentro 1 
I del. término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
I que esta edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
I objeto de ofrecédsele el procedimiento para que puaáa ejercí- 
1 t&r sus accionas; bajo apercibimiento de ser ineurso en la'
|  multa de 25 pesetas con que se le conmina, siu perjuicio de i 
|  adoptara# otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
J dicha comparecencia.
|  Madrid 15 de Junio de 1903 =V .° B.°=E1 Juez, Molina.=  '
1 E! Escribano. Federico González del Rivsro. J—B977

S En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-
I cia é instrucción del distrito del Hospital de ésta Oorte, die- 
¡ t&da'en el día de hoy en el sumario que se instruye por jue- 
} - gos prohibidos, se cita á D, Eulogio Fernández, que habitó 
I anteriormente m  la calle de Jesús y María, núm. 6, piso se |
| gundo,-y:cuyo'actual domicilio se 'ignora, para que compa- |
I rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ¡
|  calle del General Castaños, dentro del término de cinco días,
I contados desde el siguiente a! m  que este edicto fuere inserto 
| en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declara- 
| cien en dicho sumario; b?jo apercibimiento d8 ser declarado 
| incurso-de la multa 'da 25 pesetas con que se le conmina, sin 
1 perjuicio de 'adoptare® otras determinaciones á fin  de obligar- 
f le á efectuar dicha comparecencia.
| Madrid 17 de Junio de 1903.=V’,° B 0=E1 Juez, Molina,=
J El Escribano, Federico González del Rivera. J—3978

( MADRID—INCLUSA
! D. José Alonso Colmenares y Morales d® Setién, Juez in- 
| terfno de primara instancia é instrucción del distrito de la 
I Inclusa de esta Corte.
I Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto Mamado
| Antonio N., apodado al Compare, ©íque, s^gún aparase, vivió 
r en el barrio da las Injurias, núm. 7, piso bajo, para que en el 1 

término ds nueve días, contados desde el siguiente al en que § 
i esta requisitoria-se inserte en la G a c s t a  n» M a d r i d ,  compa- 1 
■ rezm en mi-sala audiencia, sita en el Palacio ds lea Juzgados,. | 

calla del General Cartaños, con el objeto d® recibirle declara- I 
' ción indagatoria; apercibido qu^ de no verificarlo será decía-- I 

.. f vado rebelde y le p irará  el perjuicio k que hubiere lugar. | 
í Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ] 
? des, y ordeno á los agentes de la pollona judicial, procedan á ¡ 

. ¡ la busca del expresado procesado, cu ja s  señas personales se 1 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi*

5 ción en la prisión celular,
; Madrid*! 2 de Junio da I903.sssJcsé Alonso Oolmenares.=
¡ El Escribano, Angel Angulo. J —3979

MADRID -—LATIN A

. j  D, Luis Rubio Gontreras, Juez de instrucción del distrito
\ da la Latín ̂  á* esta Corte.
i  ̂ Por la presente cito, Ir^mo y emplazo á Ciríaco Moral Ra- 
- I mírez, hijo de Pedro y Cdiedonia, natural deAréralo déla

S krra , de veinticuatro años» soltare, comi^cmista,, y á Fran
cisco García da la Y>;ga» natural de Aiifoqutm. (Mái»g?i.); hijo 
de Francisco y de Teresa, da vrdnLídós sf.'oj» «^sado, comer
ciante, qus» habitaron m  la culh  da Tokdú, vúax. 102, posa
da de la Ursula, para que cu el término de 4ks días, con
tados descl® el siguiente al en que esta miu»* i^o^ia se iussrte 
en la G a c e t a  bb¡ M a u e id ,  com parto er< m í  e a ln  audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, ca‘ls Gmeral Gasta- 
ños, con el objeto de llevar á efecto c»s> < aperci
bido que de no verificarlo será declarado ~'"bc ' i i  y le parará al 
perjuicio á que hubiere lagar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á fod^s Autorida
des, y ordeno á los agant-ss do la policía juéuev&L procedan á 
la busca del expresado procesado, eny^s son:
las del primero, estatura mediana, pelo y oj'-a n#»gr os, color 
moreno, y las del segando, estatura regúW , pelíí y ojos ne
gros, color del rostro s&no. y en el caío dá ser habidos los 
pongan á mí disposición en e«te Juzgítdo.

Madrid 16 de Junio de 1903.=Luis Rubio.=E1 íb&no» 
Francisco ds P. Rives. J--8t!80

MADRID—PALACIO
El Licenciado José Lozano y  Viva^co, Ju«*z quinto de lo 

civil de la capital da la República mexl^aa^, ha maridado 
por auto de fecha 4 de Abril de 1902. se convoque por medio 
del^periódico qu® tengan á bien d«tsig';&? las Autoridades - 
pañolas á les perdona i que m cr^i *1 «:<-i3 *.ho á los bienevi 
del intestado del Sr. D. José R vuv'‘u G*G í^rreena, para quA 
se presenten á deducirlo ante esta Juzu*d*3 ueatro del térmi
no de treinta díaa, contados cLsoe la ú ’t m*̂  pub ie&eién deil 
presante, que hurá por tr^s voces de áics ?.n dí-^s.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presenta 
para su publicación en la capitel del Reino de Espoñi.

México 30 de Abril ds 1903 =Franeisc9 L*ixurí*ga, Secre
tario. 257—P

D. Tomás Mínguaz y Rxnz, Ju^z da primara instar;cia é 
instrucción del distrito de Pajado áe Carte.

Por el presenta cito, llamo y  emplazo á, Ealéves,
que dice está casada con Migue! GJuhz G ’-.r í̂a y habitar en 
la carretera de Extremadura, núm. 80, EíH^níación da
la Hoz, para que m  el te rm o o de diez dfas, co- iUdos desde el 
siguiente al en que asta n q  se te  ̂u la G a c rta
d »  M a d r id , comparezca m  t j i ' 'u tu -d  » a r.n ei Pa
lacio de los Juzgados, calle d:l Gen ral La L-b con el ob
jeto de notificarla mi auto d :su  *0 «•>’- c.^ sa en t a la misma 
por estafa; apercibida qua de no <r -‘fi "l ¿ dsoUrada ra- 
belde y la parará el perjuicio ¿ que hü.b.u,íe lu^nr.

Al mismo tiempo ruego y *  ̂ s 1 s Aatoi? a
des, y ordeno á los agentes ds U pobd- } 1, p o» u  á
la busca de la expresada procesada, c 1- o p t 5.Ies
son: estatura baja, pelo canoso, dflg unos cuarenta
años de edad, y  en el caso de ssr habid 1 1 pougan ¿ mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 16 de Junio de 1903.=Tomás M fnguez.=El E scri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. J —3981

PADRON
D. Germán Arias y Montes, Juez de instrucción de Padrón.
Por medio de la presente, y como comprendido en el n ú 

mero 3.° del art. 835 de la ley d« Enjuiciamiento criminal» 
cito, llamo y emplazo á Juan Vento de Jesú*, d* treiota y seis 
años, hijo de José y de Custodia, casado con Francisca Gó
mez, aserrador, natural de Monte Redondo, Concejo de Leiñá, 
en el Reino de Portugal, vecino de Sestelo, parroquia de Ra- 
ris, término de Teo, tíel que se ausentó, ignorándose su ac
tual paradero, da estatura un metro 506 mi 1?me.t-es. p«so 62 
kilos, largo de las manos 18 centímetros por 10 de ancho, 
largo de los pies 26 centímetros y 10 dé ai-cho, p^io castaño, 
ojos ídem, rostro moreno claro, usa bi^oL» y birba afeitada; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de Tarazón a ei^ro, som
brero hongo negro y calza zap&tcs, pa? a que dentro de quince 
días comparezca ante est# Juzgado y cárcel pública dd  par
tido, por haberse decretado su prisión m  sumario que se le 
sigue sobre estafa; previaiéndole que sí no lo v-rifiea, será de
clarado rebelde y 3e parará el perjuicio qus haya lugar con 
'arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y da toé 3 agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del n í m  io sujeto, y 
caso d© ser habido se ponga a mí dispi.;sitido, e n tes seguri
dades convenientse; pues así te acordé con farh*.

Padrón 16 de Junio de 1903.=Garmán Aiias.=E1 Escri
bano, Luis F. Almazán. J—4007

PASTRANA
D. Reinaldo Soásalo Ruiz, Ju*z municipal d i f»ta villa 

en funciones de instrucción del partido, por disfrutar licen
cia el propietario.

Por la presénte, en nombra de S. M. e! Rey D» Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo n todss luz Autoridades» 
tanto civiles como militares y üemás agenten de la policía.-- 
judicial de la Nación, ¿en las órdenes ©portera*s n sus depen
dientes para que se proceda á la busca da te cabaHería, cuyas 
señas al final se expresarán, sustraída an te madrugada del 
día 11 del actual & Félix Alonso, vea'-no de Ara-az-u^que, y  
caso de ser habida, la pondrán á disposicióa de o&te Juzgado 
con las personas en cuyo poder sa encuentran si bc» acreditan 
su legítima adquisición; pues m  ello está in ternada  la renta 
adminietración'áe justicia.

Dada en Pastrana á 16 de Junio de 1903.^Reinaldo» Bo- 
m slo.=D e su  ^rden, Glato Cuadrado.

!! Señas de la caballería.
Una burra de cinco años-de edad, pelo r^cio, con ana es

ta l l a  en la frente, alzada r^guter. herrada da las manos.

J-4008

PUERTO DE SA.NTA MARÍA.

D. Rufino Boncnato Rodríguez, Juez da instrucción in 
terino ele este partido.

Por ia presente, y como c^mpr^a Ldo m  >A núm. I.° del 
artículo 835 de k  *lsy de Er.ju?-'jí̂ . ijl-Dt»*. i a al, se cita,

. llama y emplaza á Miguel M l u u V zqu* z B^mp?.yo, hijo 
I de padres desconocidos, ¿ í3 v h *.Yoíi' t-;, provincia de
I Coruña, soltero, .panadero» de áLz y - ch ? iño  q ^ara que en 
j término de dkz días, contador des^s U ín-e^’sóo de esta.re- 
I quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , coiüfavez-m m  I^ A u - 
1 diencia provincial de C§.dlz» por hab.rrs^ a- o^=tedo su prisión 

1 ! en sumario que contra el mismo se Tgu-.o por hurte; apsrei- 
| bido qa© de no verificarlo será decka&do rcteéLia y le parará 

- I el p^vjuicio á que hubiere lug^r.
t Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida^
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des dd  Ramo ordenan ea procela i la bus isa y d itm iA a  de dicho ht>j tx  cnadui* o idoli a IL tam il d i Ctult!» á ui1- pusi' 
ció a á d  ¡Sr. P^riuemH da la Audfenuia d i la míamePuerto d« Santa María 16 de J u n io -de lJO$.==h¿utiae Bo* nonato .=E i Escribano, Licenciado A. RaxnA* Motttejfjk* ̂J —i i l l i

REDONDEL!
D. R ifad  Qonsaks 1Lsada y Va 1 déí» I i n  d i i t t *Udcidü

de Redoadela* % r „  t llOI; , h.P< r t i  presento e ii ito  s i haca raber 4 M iiiii i  ntttt'iwiii» marido do Je-ra^a Martínez Rivera, vecina de Paletoa» Ay untamiento do M ^s.elcuai m  h « k  aneante en América nace nueve años, ignoraniose el punto en queso encuentre actual'» mente, que m  *uam m  qna un ion triift en av^ngiiM iéii de Uscau&as vvo»n'Uuitt,H do la m usite de una niña leeifcu na* 
cid** qu<j dio m Lu 'ludia sujwU, bu ritutadOi cun leena de íjw » provickac'fl. asu rd -n io  ©f rea»,ríe «1 proeed i miento come ma* rito  do k  repelida sujeta, para que m» ñiflas te, ni quiere o no mcjst^arve \ \ ir í\h ol miam*», y ú  renuncia á la índeuiniia* ción civil qu* p iu fe  covrvBpondtrle, á medio de loo periódi
cos oficiales. # „  nDado en Radon lela i  M  de Mayo de 1903.=IUfaaI G. Besada. arfen  da S. tí., M anad Gaeheiro Cárdeme.J-*4010

BIAZA
,D. Actocfe A rráez d«¡l Río» J im1* municipal de asta filie» 

e n  fuecioa^e «laJ du u ^ r m i ó n  ds k  misma y su partido por 
Indis posición del propietario.l \ ?  el presento, y un méritos d causa que instruyo sobre rolo fe p rrnd .s dcfcuma'-cio de k  propiedad de D. Miguel Pard * Ofoatti, veeu>. de E^rbM m kz» cuyo hecho ccurrio en el pa-fblu «fe toviitbáñ«a, en Ja noche del 2 del corriente al am^uacer do1 3 be acorda m que por la Guardia civil y de: m ts s gen tos efe la pidick ju d ú k i  de la Nación, se proceda á la bucca y re m  to de ku  premias que se expresan» as! como también á la d b r in d o  de Lis indivi.iuos tn  cayo poderse en- cutmtrea si no acrediten su legítima eriquskión» poniendo umss y idr^s, ^eso de ser h&bid&s i  mi disposición en la cár

cel deteste partido»Dado en R«a¿a á 13 d  ̂ Junjo de 19G3.=Antcnio A m n z * =  
Por mandado do S. tí., Fuu*!ino Rodríguez.

rcbjtdos.
De 50 á 60 m^tms de m~ag n e ;a í to rc í!»?•Ide n ue 50 a 60 arab'as.De 60  ̂ 70 m 4rus d ‘ b ':tabiss.Da 60 70 p*te¿^s satina ios y cu^ro.De 15 ó 16 mtivotí c o lc h e n c u tís ,  de oeho y nueve cuartas» Bit>U ca,iítj'ís%p bl íncab ron adorno d ico lo r.De 70 í  80 metras cretonas varías.De 13  ̂ 15 íasm percal coco, grabado,Veinticinco á 30 camisas negras.De 25 \  30 escocesas, con forros, seis cuarta l.
De 12 á 15 ídem para vestidos» á cuadros.Dos metros granadina seda.
Sobre 60 metros franelas de colores.De 25 á 30 franelas camisas.Diez metros lona para jergones, ocho cuartas de anche»De 10 á 12 loneta listada. ,De 25 á 30 cretonas muebles España. ^Sobre 100 navarras Aparicio.Sobre 100 ñor tu andas y provincianas.Sobre 60 á 70 metres panas cadena y otra.Sobre seis metros pana lisa, de prim era.De 12 á 14 metros pana lisa, de Roda.Sobre tres metros paño fino.De 20 ó 24 rantros per cali na negra.Hofcn e tres docenas pañuelos crepé de 75 centímetros.Una docena d* ídem cr^p-é da 100 id.Seis ú ocho eocenos pañuelos cuadres, de varios tam años. U: & docena de panu dos satén, 12 cuartas.Una docena pañuelos anilina negral, ocho, nueve y diez cua tas.Un paquete que eoiitenía algunos pañuelos do ram os, Sa- . jonia, da merino, y oí^ros varios, y cintas de terciopelo.Sobre 30 metros rtto r curado g ru tán , 48 pulgadas, superior.Sobre 40 metros rctor grután, de prim ara, 44 pulgadas.
De 30 k 35 metros retar curado, gallo, de prim era, 42 pulgadas.Da 30 á 35 ídem retor curado extra, 42 pulgadas.Sobre 40 á 45 sedalinas para vestidos.Dos tapabocas.De 80 a 85 metros vichi, seis cuartas.Sobra 70 vichis labrados,De cinco á seis mearos veladillo n^gro.Un velo de señora.Tres botellas licor.Una gran vía.Otra de aoís escardado*Y otra de Jar, z.
De s¿rís á oeho pa^es de a'p a ágatas.Y otros varios géna: os. J —3984

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Francisco F&hiéy Gutiérrez de la  Rasilla, Juez d« ins-, trucción del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.Por la  presente requisitoria , y como comprendido en el caso 5.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita , llama y emplaza al procesado Pedro Díaz Hernández, n a tural y vecino de Madrid, con domicilio en la  calle de Ambrosio Vallejo núrn. 4, hijo de Miguel y de Luisa, casado, jornalero, e tn  instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde la  publicación de esta  requisitoria m  el Boletín o fic ia l de esta provincia y Gaceta m  Madrid, comparezca en este Juzgado á in 

g re sa r 'en  la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que do no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley; pues así está acordado en sum ario que se le sigue por hurto  de caza.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles cama m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido prcce-sado, y  c?*so de ser habido lo pongan á disposición de eat* Juzgado en la cárcel de-este partido, en clase de pre«o ^ objualcedo, con ¡as seguridades convenientes.Dada en -Satt Lorenzo del Escorial á 15 de Junio de 1903.= Francisco F abié .= E l Escribano, Lieinciado Joaquín de Domingo. J —3985
SANTANDER

D. Fracisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa irriiBiiiitl timbra a t tn tn b a n 'k  <k tab aco  co n tra  Nicscilás CruzPalaeice, t if ía la  j  un nVin e ^ai o, ft*n«jpni; y Manuel que vivió en C«w«>n 9i. segundo,,y cuyoactual m h\ rdt\, ikm a y tm p aza k los Mis-
iiitii»! I (In d iq u e  ikn tro  del íci'imno á<\ «lie* ili^s, a c o n k r desde ia  iMeroldn de cata requisitoría en la G aob ta  m  Ma* Bilis,a eom i^rneau  ante «»at̂  Jsn^^ Jt> pura la pw etica do una diligencia de ju s tic ia  w t n d o n  ññ que si# dtfjan de yerifl- 
««i r 11* b a ir a i  ti e «s li a ruñm «e Int 11 r« y J y a parara el pe j ui oí o á 
m% tiájsi lugM n*sii airoglt* iM  i m p  u tkm po, en nckVtww de B, M. el Rey D. Alfonso XIII B» O*),' ruego y en .cargo i  las Autoridades» fuer- s»  mi Míe* y i p i i  te« ua k  pJiAtu judbirU procedan i b  buhea, captura y condULCión an ti e^tj Juzgado de referidos 
proceeadoe* „Dada en flautamKr A 18 «k Jum o de 1903. =  Francisco Mirtím* ValdóBi»Por m mandado, Juan  Castrillo.J —4011

SARINENA
D. Luis Emperador Je'»?, Ju^z de prim ara instancia é 

Insfmoción del partido de Sermona,Hr go sabw que de conf »rmi k d  al art. 998 de la  ley p ro cesal civil, he acordado con W h a  ss cite y emplace de comparecencia ente esto Jn rgvio  por term ino de dos meses, contados desde el día aa qmks^a publicado este edicto m  la G a c e ta  be  Madjhd, ó cuantas personas se eensídsreii con de- recho á los bienes de Joaquín P^liarvl B^ra, vecino que fné de P^m ar de Ginca, y qn« h^n r;-sn-t*.ío sobrantes después de cubiertas Ins responsabilidades civiles á que estuvieron afectos en la causa que por disparo y lesiones se instruyó contra dicho sujeto; con apercibimiento de que si no compárese! á este tercer llam am iento se tendrá por vacante la  h e 
rencia.Dado en Sari Sena á 16 d*s Junio de 1903.=Luis Empera- dor.=¡Por mandado de 8. 8 ., Cándido Prosper. J—3986

SEVILLA—MAG D A.LENA
D. Juan. José Car&zony S aks, Juez de instrucción del distrito' de la  Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que an este Juzgado y actuación de D, Antonio Verger Fabíé se instruye sumario por i l  delito de hurto  contra Francisca Lozano Tovar, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que» en nombre da S. M. el R$y D. Alfonso XIII (Q~ D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p ro cedan á la busca y captura la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición d i este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de esto Tribu nal á responder de los cargos que contra la mism a resultan en dicha causa, se le concede el térm ino d© diez días, contados dssde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re belde y la parará el perjuicio que hubfere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la procesada Francisca Lozano Tovar, n a tu ra l de M álaga, h ija  de Francisco y María» vecina de esta ciudad, que habitó en la calle Rodrigo de Triana, 46, so lteia, sirvienta, de veintiséis años de edad y sin  instrucción.Dada en Sevilla á 15 Junio  de 1903.=Ju%n J . C arazony .=  Antonio Vergar. J — 4012

TORRIJOS
En virtud de lo acordado en providencia del día de hoy, 

dictada por S. S» en los autos de abint'estato promovidos de oficio por muerte de Juan  M artín López, obrero de la  línea férrea de Madrid á Cáceres y Portugal, n a tu ra l de Barajas de Malo, provincia de Guanea, de estado viudo, se llam a á los que se crean con derecho á heredarle, para qu@ comparezcan ante este Juzgado á deducir su pretensión en el térm ino detre in ta  días, que empezarán á correr y contarse desde el s iguiente al de la inserción del presente en la G a c e ta  d e  Ma- 
dbid .Torrljos 16 de Junio  de 1903.=E1 Escribano, Licenciado Jesús Riaño. 251—P

TREMP
D. Antonio Mofes Ca&tellá, Juez de instrucción de esta ciudad de Tremp y su partido.Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón Enfón Mongay, labrador, vecino de D urro, de unos diez y ocho años de edad, de un metro 530 m ilím etros, pelo y ojos negros y naris grande, y á José Mestre Pedro, labrador, vecino de Durro, de diez y nueve años de edad, de un metro 600 milímetros de estatura, pilo  algo rubio, ojos azules y na xiz algo afilada, el paradero de log cuales se ignora, para que en térm ino de diez día», á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e ta  dk M adeib  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia del Juzgado de mi cargo, al efecto de notificársele» el auto de procesamiento dictado en m éritos del sumario que les instruyo sobre robo de palomos y de recibírseles la correspondiente indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in dividuos de policía judicial procedan á la busca, sap tura y conducción al Jnzgado d8 mi cargo de los indicados Ramón Enfón y  José Mestre.
Dada en Tremp á 16 de Junio de 1903.=Antonio Moles.ss 

A nte mí, Antonio Pal, Secretario. J—3987
VALLADOLID—PLAZA

D. Pedro Calvó Gómez, Jusz m unicipal suplente, interino de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju an  .Vázquez, cuyas demás circunstancias al final se expresan, y cuyb actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la pronto en la G a c e 
t a  hs M ad rid , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que en unión de otros $e le sigue sobre homicidio en la persona de Ramón Motos, conocido por Sabino; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ru§go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agento» de la policía judicial, procedan á la busca y cap tara  de dicho procesado, dando cuenta á este Juzgado, caso dé’que tenga lugar.Dada en Vaíladolíd á 17 de Junio  de 1903.=Pedro Calvo. Por su mandado, Celestino Suárez.

Señas del procesado.
Es de esta ciudad, de veintidós años, soltero, tra tan te  en 

caballerías, hijo de Pedro y de Almonia, vecino de Medina del Campo» Jr-3988

D* Celestino Suárez Estrada, Escribano d d  Jir-gado de prim era instancia «leí d istrito  de la Plaza de esto <uy-iad.Doy fe que en dicho Juzgado y por m i se ha .seguido incidente promovido por el Procurador U. Fernando López Puga, en nombro y repreaentacién de D, L^&'^uq Calvo G arcía, vecino de esto ciudad» contra D. Turnia Alonso Bargueño, vecino de Peñ^ffe!; D. Ju an  Casas G:*go j  la  So
ciedad L ia rte  y A darraga, de ignorado paraden?, y el señor Abogado del Estado, sobré que se le declara pabr* para lit i
gar can dichos señores, m  cuyo incidente se dicto L  sentencia, cuyo encabezam iento,' parto dispositiva y publicación, copiadas, dicen así:«Encabezamiento.—En la  ciudad de V allado !k ;. á 19 de Mayo de 1903, ©I 8r. D. Emilia Gómez Diez, Ja*z k to rin o  de prim era instancia da! d is tr ito  da la  Plaza de la ?au-ma, h a biendo visto esta expediente, promovido par el Procurador D. Fernando López Puga, m  nombre y represontomon de Don Luciano Calvo García, vecino de asta ciudad, b*jo ^  dirección del Letrado D. Jo&é Ferrández, contra D. ¿u&n Casas Gago, la Sociedad I.darto y Ad&rraga, D, Tomás ajo-ibq B argueño y  el Sr. A bogado del Estado; el primero de paradero ignorado, la segunda con domicilio • en esta ciudad, y el Don Tomás, vecino de Pm añeí, sobre que se le d&e'lare pobre para litigar con dichos señores; yParte dispositiva.—Fallo que debo declarar y «- "Aro pobre, en sentido leg*l, á D. Luciano Calvo García, .? Ma poder lit 'g a r con D. Juan  Casas Gago, la Sociedad Iris y A da- m g a  y D. Tomás Alonso. Bargueño, con opción - bene- 
fidcis dispensados por k  ley á los de su ckse; ó , áltese el encabezamiento, parte dispositiva y publics.c:ón úm m tn  sentencia en el Boletín oficial da esta provincia si - ^arte no solicitara se haga personalmente á los demandad^..Así por esta mi sentencia, definitivamente jv .g^ndo, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Emilio Gómez Diez.»Publicación.—Dada y publicada f aé la ai>t m tenc ia  por el Sr. D. Emilio Gómez Dfes» Juez m unicipal. ' ;rínode prim era instancia de Valladplid, estando cel b  ̂ audiencia pública hoy 19 de Mayo dé 1903, de que cay fe.- AJestin© 
Suárez.»Lo relacionado es cierto, y 1© inserto concuf-ró . ielmente e m  su original, de que doy fe y á que me remito» nece- 
fcark; y en cumplimiento de lo mandado, pong^ ' i presente en Vaimáolid á 17 da Junio  de 1903.=V.° B .° = r \  : ’ Calvo. Celestino Suárez. Uo2—P

m YIGO
Por providencia de hoy, dictada en sum ario que se in s truye en el Juzgado de instrucción de Yigo y por k  Escriban ía  del qoe autoriza por el delito de uso de nombra de. Juan  Manuel Piornedo, de catorce tño s de edad, y .vecino j le  la parroquia Ayuntam iento de Rías, en el páriido da v'erín, se acordó c itar por medio de la presenta á - Bonifacio Piornedo» de profesión labrador, vecino que faé de Castrom il, en el A yuntam iento de Hermisende, en el partido de ia Puebla de 

Sanabria, el cual, según consta en autos, hace piéxim am en- to ocho meses que se ausentó para el Brasil, á fia cií que dentro  del improrrogable térm ino de diez días comparezca ante la  sala de audiencia del referido Juzgado d^ instrucción al 
objeto de que presto declaración en e l indicad© sum ario.

Vígo 15 de Junio de 1903. =E1 actuario , Enrique P ita  
Cobián. J —3989

J u n g a d o s  ^ i u u i e i p a l e s .
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Ildefonso Cum brera Pacheco, Abogado del Ilustre  Colegio de esta ciudad, y Juez m unicipal del d istríto  de San 
Miguel de la misma.En v irtud  del presente se cita á Antonio Ruiz g-ón, vecino que fué de Cádiz, calle Torno de Santa Ma i núm . 41, y cuyo actual paradero se ignora, para que á fe  ̂ del día 17 de Julio  próximo comparezca en este Juzgad? sito en la  calle de las Armas, á fio de concurrir como acus v á la celebración del juicio d© faltas que se sigue con ti  ̂ - 1 misiho por dañó causado é D. Luis Isasi y González; spe bido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hayfc J ^ar; pues 
así lo tengo m andtdo en proveído de esta fecha, íctado-én el mencionado juicio. /

Jerez de la  Frontera 12 de Junio  de 19Q3.spIldefo.nso Cum
b r e r a s ^  José Rüiz Bermejo. J—4160

D. Ildefonso Cumbrera Pacheco, Abogado del Ila&tre Co
legio de esta ciudad y Jqez m uiiicip^l del d istrito  de San Miguel de la misma.En virtud  del presento se cita á Luis R a d r íg u ^  Gómez, vecino que fué de esta ciudad, calle de S^n Miguel, 1» y  cuyo actual paradero se ignora, para  que* á las únce l e !  día 14 de Julio  próximo, comparezca en este Juzgado, sito m  la calle de las Arm as, á fin de concurrir como acusado á la celebración del juicio de faltas qpe se sigue contra el mismo y o tro  por golpes; apercibido que dé ¿o hacerlp le parará él p p  ju icio á que haya lug^r; pu€$ así lo tepgot mandado ah proiidén- 
cia dé esta fecha, dictada en el mencionad© juicio,

Jetotode la  Frontera 9 de Junio é[ér 1 ^ 3 .:=I14éfqnsó,.Oó|n-brerA .=José Ruiz Birdejo* J —4159
MADRID—CONGRESO

En v irtud  de providencia d ictada por el Sr. J m% m unicipal del d istrito  del Congreso de est» Corte m  k  demanda de juicio varbal entablada por el Procurador ds los Tribunales de ésta Corte D. Ju lián  L aguna y Alonso, Como apoderado de D. Pabio Enciso, contra la  Sociedad Banco de Madrid, sobre pago de 239 pesetas y  83 céntimos que le adeuda á su apodér- dente como importé de recibos .satisfechos por el mismo por cuenta de dicho Banco, por contribución territorial de finóas 
de la propiedad d e lá  referida Sociedad» costas y gastos, ha  acordado, por ser desconocido @1 domicilio de dicha Sociedad» citarle por medio de la presehte, á fin de que el día 10 de J u -  lio próximo, y hora de las diez y tre in ta , comparezca en la audiencia de esto Juzgado, sita  en la calle del León, núm eros 40 y 42, principal, á la celebración del expresado juicio, con los documentos» testigos ó demás medios de prueba de que haya de valerse; b&jo apercibimiento que de no verificarlo le parará en su  rebeldía el perjuicio á que hubiere Yugar 
con arreglo á lo dispuésto enlos artícu los 728 y 729 d$ la ley 
de Enjuiciam iento civil.Y p ara  su inserción cm la G a c e ta  d e  M a d rid , á los efectos oportunos, pongo la presento, que firhao en Madrid á 22 
de Ju n io  de 1903,== Y,0 B . ^ G a l k r d o ^ E l  Becrctorío» Emilio' X 1468 bis
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MADitfD-HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Frane/iseo Farc&n Gutiérrez y otros, hoy de ig
norado paradero,, así como Maria Carretero Sánchez, se cita 
á los mismos por medio de la presente para que el día 6 de 
Julio próximo, y  hora de las diez, comparezcan en la audien
cia del Juzgado municipal del distrito del Hosqicio, sito en 
la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas por insultos, debiendo verificarlo 
con los medies de prueba que intenten valerse; en la inteli-
Í'encia que da no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
ug&r.

Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—4190

En diligencias d@ juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Alonso 
Rubio y Ortega, da treinta y dos años, soltero, natural de Ca- 
rratraca, provincia de Málaga, hoy de ignorado paradero, se 
cita al mismo por medio de la presente, para que el día 4 de 
Julio próximo, y hora de las diez, comparezca en la audien
cia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 20, segundo, para 
ser reconocido por el Sr. Forense; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hava lugar. _

Madrid 19 de Junio 1903.=Ei Secretario, Ricardo Delgado,
J—4191

En diligencias de juicio da faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Gracia
no Terrón y Ramón, de treinta y ocho años, natural de Lilfo 
(León), hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por medio

de la presente, para que el día 4 de Julio próximo, y hora de 
las diez, comparezca en la audiencia del Júzga lo, sito en la 
calle del Barco, 26, segundo, para ser reconocido por el señor 
Medico forense; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1903.=Ei Secretario, Ricardo Del
gado. J—4192

En diligencias de juicios de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Manuel 
López y Ramos, de diez y seis años, saltero, albañil, natural 
de Fontana, Guadalajara, hoy de ignorado paradero, se cita 
al mismo por medio de la presente, para que el día 4 de Julio 
próximo, y hora de las diez, compareza en la audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, pira ser re
conocido por el Sr. Forense; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1903.=El Secretario. Ricardo Del
gado. J—4193

NOTICIAS OFICIALES

U n ió n  d e  d «  .P o m p a s W á m h v es .

(Sociedad anónima domiciliada en Madrid).
Por disposición del Sr. Director Gerente, esta Sociedad ce

lebrará junta general extraordinaria de accionistas el sábado 
11 de Julio próximo, á las seis de la tarde, en su domicilio 
social, calle de Galileo, núm. 33 provisional, para tratar so
bre la conveniencia de convertir en acciones al portador las

nominativas que constituyen el capital social, y en su caso 
reformar los artículos 15 y 19 de los estatutos.

Se advierte á los señores accionistas que para tomar parte 
en la junta es preciso que deposíten en la Secretaría de la 
Saciedad una ó más acciones, que recogerán después de ter
minada la sesión.

Lo que se anuncia por primera vez, en cumplimiento de 
lo que determinan los estatutos sociales.

Madrid 27 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Antonio Gar
da Jiménez. X—1469JÍH

Wjm Previsora*
Compañía de Seguros*

Se convoca á los señores accionistas de la Compañía anó
nima La Previsora á la reunión general que se celebrará en 8 
de Julio, en el domicilio social, á fin de proceder al nombra
miento de su Consejo de Administración.

Barcelona 2 de Junio de 1903.=Por la Compañía, §1 Di
rector Gerente, Adolfo Rovira. X—1472

Compañía del fer.fl’oeai’ri] de OiSbao 
á Portugale te.

   Esta Compañía mesera 'Conocimiento da los señores obli
gacionistas, que desde el día 30 del corriente mes se procede
rá al pago del cupón núm. 29 de sus obligaciones hipoteca
rias de primera serie y núm, 17 de la segunda emisión, en 
las oficinas de su domicilio social, B&ilén, 1, donde se facili
tarán las facturas necesarias para el cobro.

Bilbao 19 de Junio de 1903.=61 Director Gerente, Angel 
de Goyrí. X—1470

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 3 1  B E  ENERO BE 1903

ACTIVO 
Gastos de primer establecimiento. 

LÍNEAS HEVE RTIBLES AL ESTAD 

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.............

Pesetas. PAQTWI Pesetas,

O

122.147.535*44

Fondo social•
497.006 acciones, á pesetas 475....... ........ ...........
Intereses de retraso en el pago de dividendos. . . .......  505.849*25

236.583.699*25Madrid á Zaragoza..............................................
Alcázar á Ciudad Real.................................... ...

124.422.388*29
16.935.992*59
52.836.310*94
97.591.813*43
38.769.948*33
91.184.574*19
13.877.113*70
32.923.105*01
27.150.256*71

253.980.118*12

Subvenciones.
Su bvención  Zaragoza........................... .......................... 17.885.864*25

Manzanares á Córdoba................................
C órdoba á ftfivilla. . . . . . . . . . . . . . .

Idem Ciudad Resu.............
Idem Cartagena..................

4.750.032*96
18.359.591*59

Tdem C ó rd o b a ........................ 6.985.507*34
Aranjuez á Cuenca.................................................
Mérida á Sevilla....................................................
Valladolid á Ariza.............................*..................
Red catalana.

Idem Huelva................................................................. .............
Idem Gerona................ ..............................................................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

62.406.848*28871.819.156*75

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

BeneUcxos de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex

plotación hasta el primer semestre de 1863...........................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877... •.

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09Sevilla á  Huelva..................................... .. 33.029.942*77 . ...
Puente de Aljucén á Cáceres................................ 7.255.244*19 jzmprGsiiovs•
Valls á Villanueva y Barcelona................ * .........
_  , i Linares...................

29.435.327*34
2.822.454*94 Fondos procedentes Fondos procedentes

B M »les ........ Carmona..................................... 491.155*68 de obligaciones de obligaciones
Estudios v nrovectos. ................................. 668.265-26 si a au[lUillZUT. a iu u r iLliilUdS

IMPORTES
TOTALESMaterial móvil, sobrante y de repuesto.........

Minas de la Reunión y del Guadalquivir...........
Minas de Belmez............................................... . . . . . .

20.664.616*39
8.470.022*20
2.829.612*38

OBLIGACIONES Número 
de obliga Importe.

Número
de

obliga Importe.

105.666.641*10
ciones. ciones.

Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.. . 
Enlace y estación común en Zaragoza.

9.057.834*45
1.947.926*34

Alicante, series 1.a á 16 (1.a hipo
teca), á pesetas 231*50.............. 1.083.120 257.24 i. 000 206.350 49.008.125 306.249.125

11.005.760*79

15.353.058*81

Idem, írl. 17 á 19 (2.a íd.), á pese
tas 237*50.................................

Idem, serie 20 (3.a id.), á pese
tas 23T50.......... ......................

Idem, íd. A (Valiudolidá Ariza),
á. pesetas 450 ...........................

Idem, íd. B (Zaragoza á Reus ,
á varios precios.......................

Idem, íd. C (diversas hipotecas,
á varios precios ......................

Bentficios en las ventas.

133.101
64.737

96.882
148.871
54.359
•»

31.611.487*50 16.115 3.827.312*50
1.409.800

314.10#
509.980*60

»
>

35.438.800
16.784.837‘t0
43.911.000
67.756.250
26.728.225 
22.473.824‘48

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.............

15.375.037*50 
43 596.900 
67.246.269*40 
26.728.225

5.936
698

1.129
»*

Deudores varios.

Deudores varios v cuentas de orden... . . . . . . . . . 38.864.666*91

T o t a l  obligaciones Alicante.

Córdoba á Sevilla, á 237*50 pese
tas.................................... . . . . .

1.581.070

43.036

441.798.919*40

10.221.050

230.228

6.390

55.069.318*10

1.517.625

519 342.051‘98 

1 i.738.675

Cafa y  cartera.

Badajoz, á 500 .........................
T. B. F. de las emisiones de 1864

y 1878, á 237*50..........................
Idem íd. de 1883-1886 y 1887 á 250 
Idem íd. de 1876, á 500 . . . . . . . . . .

61.843
315.969
93.813

30.921.500
74.900.137*50
23.453.250>

1.791
14.122
2.548

82.131

895.500
3.353.975

637.000
16.065.500

31.817.000
78.254.112*50 
24.090 250 
16-065.500

Cajas y banqueros............. •••••••••••••. . . . . 22.838.489*32 2.095.131 581.294.856 90 287.210 77.538.918*10 681.307.599*48 681.307.59948
Obligaciones i 710, al tipo de pesetas 237*50. 

en cartera. ) 12.142, al id. de id. 450......... .
168.625

5.463.900
*

5.632.525

9.659.598*53
1.271.450*46

3.808.488*91

7.241.000

Reservas especiales.

Obligaciones en cartera adscritas al fondo de previsión 
(21.215 de la serie A ).......... ................. .............. .................TTaIaíIAM am /lo a  Iam íIa tr K A f l A A l A f i a

Para fondo de amortización de las minas...........
Para capital flotante...................... . ............ ........
Para fondo de previsión.........................................

2.943.751 4U 
9.500.474*22 

11.833.171*32
24.283.396*94

9.374.436*34

v sior6S 6H &0posi*o Q0 iss u&j&s 010 bel&uaIcl y usrcoioD» * • • • • 
í Al servicio de Pensiones y Caja de Pre7 i-

»Wn del p erso n a l.... .... .. . .................
«onecientes.•••)A los Ayuntamientos de la línea de M6- 

rida.................................................... ..
50.451.552*22

Ganancias y pérdidas. 
Saldo del ejercicio de 1902........... .

Intereses y amortitadón.

Cuenta de la explotación.

Y * » - .................I a 3.356.191*73
2.324.323*22

5.680.514*95

1.798.394*93

Cupones y obligaciones á pagar...............................

Acreedores vario 1.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal. 
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla. . . . . . .
Acreedores varios y cuentas de orden...................

4.069.877*08
7.241.000

13.288.558*92

39.546.660*97

24.599.433

.Red catalana . . .  • ^ G a s f o s  d e  í d ....................................................
752.980*17

1.045.414*76 • -
Productos del Trófico i  ingresos varios. 

Antigua red......................... ......................... ................. 5.963.979*52
2.112.507*59

7.478.909*88 8.076.487*11I
1.100.639.746*46 1 1.100.639.740*40

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V.° B .°=  El Director de la Compañía, N. Süss. X—1468
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Observaciones meteorológicas del día 27 de Junio de 1903.

ALTURA
¿el b&réuetTf

VRRMÓBRTRO f«»Riéi
M ñ u m m & é RIRKCCIÚA RSTARO

>1 AS reáudda i t® 
1 es mOíik«tr«i Stee. KtaedMfJti

fekd,-ís. y elasé ¿el vleate, M  «tele.

|8  de i i. 'be.. • • • 
0 de Sa
Q ríe b y. ..

. . . . . 708.18
708-88
708*99

21-2 
‘ 20.7 

28*1

16-2
15*0
17.4

11*2
9*9
9*3

59
54
33
29

N . . . . . . . . .
NE  . . . . . . .
ESE______

Calma.. . . .  
Brisa ligera 
Idem. . . . . .
Irfom . ........

Despejado.
Idem,
Idem.
Idem,

708.44 82*8 19.7 10-4 DOL r* i ídem»
Algunas nubes.8 de U i.-. ....... 707-45 86-1 2 1 .1  ■ 

19 0 
17.9

10-9
o v

24
9 7

u i\ u ........
n  ..............

caim a.. < 
Idem ...,

6 de h  * ' j de»„,.• . . . . . 706-81 8Z.IJ
27-5

y *«A Q
&l 1
38 NO, Brisa Utrera Idem,

’ 9 de !«• ja® . . . . . . . . . 706*22 lU»o

Tem^v. ara máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .
Idem ií/iia ............................................................. .

D’ ¡* ♦■'ílcií*
Temper-tura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Ídem 4 ••• •miro de una esfera de cristal. . . . . . . . . .  v.

¡0 > - noin . ............ ................................. .
Temr* máxima á cielo descubierto, junte i  ia 

tio" '  ■> 'h Btai ó laborable*.

87.2
16.8
20*4
42-5
66.8
24.8

49*0
18*6
84.4

í

j

felocidad del viento m  las última» veinticuatro ho
ras (kilómetro*),

Oacilao;óu barométrica Idem (milímetros),.. . . ---- - 2 *»
Altura idem con respectoá h  media anual á lasanc*

ve heras de la n ene .......................... . 0 *o
Lluvia en la» últ uh veinticuatro horas (milímetros) » 
8ol compiotam nte i e ja d o . . . . . . . . . . . . .o * . . . . . . . -  11 40;
Sol enirevelado po iuhea ó vapores.-...•.••••••••» 1 y

Total de insotaoióii durante el día.

....

_  . . ¿ . i  A t a  9 *  d ®  J u n i o  « * «  1 ® * r e o i b i d o *  e u  « *
é i  J *  t e *  d ltefe®  J ó a  e »  w r l ®8  

p »  •• »»*<« n u e v o  4 *  1 »  *> »  i a s  _________

IAIÓ «EIR0 VIERTO t m m ó m r w EH LAS *4 MORAS

LO C A U D a DHS
A «° y ai 

¿ti mar.

Difereaela 
1 Igea! 
hora

4el é h
Diiseciia, tfaarxa.

«¡UTAS?» 

i* I alele.

Diferencia 
á» 

i«»psr»“ 
tura 

¡¿ ígaai 
kora de ia 
víspera.

fea

máxima.

Tempera-

tara

mínima.

Lis?!»

¿ «l.ü a? »

París......... ..
Qermont. = . . . . . . . .

767
766

.7

.7
-  LO
-  0.6

ESE.. *.
NE-----

Brisa lig 
Ualma..

Despejado... 
Idem ..........

20.3
16.9

16.5
13.7

+ 3.8
0.3

26.8
26.2

14,9
9.0 i

8
5

20.6
16.2
20.4
20.9
21.0
25.2

16.2
12.2
18.2
20.0
18.0
21.0

+
+
+
4-

+

7.0
2.2
3.G
2.3
0.5
3.2

22.0
20.0
26.0
81.0
23.0
38.0

■1 e a TV«i nnml A
Éris-ho^*. . . . . . . . . .
Saint M a e n . . . . . .
Isla d‘A ix .. . . . . . . . .
Biarritz.. - - .........
San Seb?,3tíán.........
Bilbao,
Hvio/lfi. * *,. * i *« 11 * i

766*0
768*9
764.1
764.2 
765.1 
763*8

-  1.8
-  1.9
-  2.0
-  1.9
-  1.7
-  1.8

SE........
ESE ....
E .........
SE.......
NO . . . .  
NO. . . .

Brisa*.. 
Idem,... 
ídem. .. 
Id. üg.. 
Brisa... 
Calma..

Idem...........
Casi desp... 
Despejado, .
Idem...........
Idem...........
Brumoso... .

ln.U
14.0 
1^.0
17.0
14.0
16.0

»

»
»

1 1 cvUij UU
Picada.
Tranquila,,
Idem.
Idem»,

»

Tares. ....................
761 K -  1.8 E . . . . . . . Idem Dftsoftiido** • 27.2 19.6 -\r 10.4 29.0 20.0 > Tranquila.

Coruua*. . . . . . . . . . . . 1 u* ■. y

Pontevedra,..........
T igo .• . . . * « * . . . . . . .
Annffo ̂ . 4 » » » i » t m

765.2 -  1.8 0 .......... Brisa lig Nebuloso, . . . 20.0 9 - 4.0 24.0 18.0 * Idem.

L ibÎ oib»»»•■•*■•**•••
A n gra ....................
Punta Delgada,.. . . .

*laguna*

Lagos.
jB. j  ftuiuití- . »■*»#***
San Fernando.........

30.2 1.7 35,0 21.0
íThaIvr. . . . . . . . . . . . 762.6 -  0.4 » Calma.. Despejado... 21.8 + ■» i
nuoivii.

SavíIIr.
CAptínhi
JoAn
©ranada......... .
M urcia :........... . r7atí Q SO. . . . . Maití .. Idem.. •. 25.4 19,6 9 32.0 17.0 » »

Badajoz................
|̂ |UU4|ll ‘ * * * t « • a
Alhseetft.ÜIUwVV«v« »*.*•*«****
Cáceres..............
Madrid............. . 762,9 _  0.4 E SE .... Brisa lig Idem. . . . . . . 28.1 17.4 + 0.5 05,9 16.8 J

VUAUAIB • • * * * 1 •
SI .............................. *

Avila. ................... .
Segovia..................
Sftl&minfii» »*«••••*MBISUiaulga* ***•••••
Tallado!! d,. . . « « • « . », OlL.vIVi’ '***
Snrit..
jpurgvv*.

©PAnsfl.i.... . . . . . . .

RTiMiei. . . . . . . . . . . . .nUvHvO*
Zaragoza.................
Teruel

Barcelona.. . . . . . . . . : ' l,
Mahén

19.0 Tranquila.V . ] «Y> a . . . . . . . . . 7AK.A » SO Idem. Idem...... 25.0 20.6 » 27.0 »
Talencia.. . . . . . . . . .
Alicante .••••••»••••
Almería...........
Málaga...................
Meiilla.. . . . . . . . . . . .
Orán* ••••••*••••••*
Arcrel.6o* •••••••••••••
Túnez.. ............
S fak ».....................
Paiermo; ••»•«.••••• 762.8

763.4
— 0.6 » Calma.. Idem. . . . 21.6 18.3 0.4 9 » 9 »

Cagliari.............. . 4 - 0.8 ONO. .. Brisa... Casi desp... 20.8 18.9 + 0.2 * a » » .

Rema.. . . . . . . . . . . . .
Liorna.
Miza . . . .  . . . . . . . .  i

763.7
764.7 

i 764.4
768.9
764.7

-+• 0.4
-f- 0.6
-4- 0.9

N ..........
¡NE......
E N E ...

Idem..., 
Idem, - o 
Id. lig .. 
Brisa... 
Caima..

Despejado...
Idem*
Idem...........

19.0
23.1 
22.9

15.4
20.0
17.6

+
+
+

0.2
1.9
1.3

»

26^0

»

id !o

4
»

»  '
»

Tranquila*,
Idem.

»
Sicie.......................
Perpignan,............

- + «  0.8 
-  0.8

E..........
»

Brumoso.. . .  
Despejado...

20.0
22.8

19.0
18.2

+ 1.0
O.B

29.0
31.4

16.0
15.2

» 
■»

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Junio de 1903, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS '-----------------   ! ' "'aDU 26. Día 27.

D ic d a  perpetua, a l  4  O/O
Interior.

SeriiF, de 50*000 ptas. nomínale». 77*10 77*05
Idem A, de 25.000 id. HL,.............  77*15 77*05-10-05

Día 26 DU 27.

IdemD, de 12.500.id, íd*.,.. 77*15 77*15-10
SdemC.de 5.000 id iid .............  77‘20 77*15
Idem B, de 2.500 id. id   77*20 77*20
Idem A, de 500 id. id . . . . ................ 77*20 77*15-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 77*15 7 ;*15-77 0/0
En diferentes series.  ..............  77*15 77*15-05 10-20

Deud* a l 5 O/O am ortisable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*85 96*75
Idem E, de 25.000 id. id................ 96*85 96*75*70
Idem D, .de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  96*90 96*75
Idem C, de 5.000 id. id.............   96*85 96*80
Idem B, de 2.500 id. id................... 96*85 96*80-85
Idem A» de 500 id4 id   96*95 96*95-90 85

Dia 26. Día 27.

En diferentes seríes., . .................  96*95 96*85-90-80-75

■ Bancoís y
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500    * 102 60
ídem id. al 4 por 100— 150.000..* Í0l*£0 101*45

Acciones del Banco de España.. . . .  4830/0 481 0/0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. * »
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 . . . . .  ...................... 177*20 177 50 <5
Idem del Banco de Castilla (80*000 

acciones) comprendidas entre ios 
números 1 á 50.000, por cancela
ciónde20.000   • *

Idem del Banco Hispano«coionial, I
á 80 .000.. ..............................

Idem del Banco Hispano-Americano- 
números 1 i  200.000 nominativa*- 9 *

Idem del Banco Español de Crédito,
1 4 80.000...............................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor. .................................     442*50 442*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » •»
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.............................  * ■»

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (.Lavapiés).. nú
meros 1 4  1.000........................   » *

ídem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía do Madrid, números
1 4 12-000 . . . . .  o . . . . . . .......................

Resumen. gen&irasJ é.e> m.m'mímmM&m

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior   2-445*900
Idem id. aí 5 por 100 amortízable...................   499-000
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 5 por 1 0 0 .. . . . . .  1.000
Idem id.—Idem al 4 por 100........    68-000
Acciones de! Banco de España.............     2»000
Idem del Banco Hipotecario de E spa ñ a ........... 31.500
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..,  129*500

C a m b i o s  «> íiei*& !eí$  Matare e*tra:ns|f»HW9*
París, k la vista, 37*55-B7*65-37’75. 
itondrea, á la vista, libra esterlina, 00*00

l&ol&as exir&ffljera».
París: 4 por 100 exterior^ 00*00.
Londres: 4 por 100 extenor. 89*50,

A N U N C I O S

G uía oficial de España para el año 
f de 1903.— Sa halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta taja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .  ...............  20
Segunda í dem. . . . . . . .  12
Tercera ídem.  ............   . 8

A  DMINISTRACIÓN DE LA  G ACETA  BE  M ADRID .— 
“  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qut por 
extravío hayan dejad© de recibir los ¡suscriptores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
d@l ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para les nuscriptorea del extranjero y tres me* 
ses país • los -de<4J14fasfe*tf;v entendiénidósr%ue 'fuera' de ester; 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

Ü E A L  DEORSTO É INSTRUOCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio d@ la Go- 
bernación, á peseta cada ejeníplar.

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL  
AL <je Í90Ó iacoTiti-steción de los servicios provinciales 
y municipales Edición oficial. Se halla de venta ©n el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio dt 
la Gobernación, á cincuenta céníimot de gmta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
t au León II, y San Pablo X, Papas. 

Cuarenta horas m  la iglesia-dél Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO. — A  las ocbo y media.—El puñao de
rosas.— Ei peL tón de los torpes.—El terrible Pérez.— El som
brero de plumas.

A  las cuatro y media.—El húsar.—El trabuco.— El puñao 
de rosas.


